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INTRQD~CCION 

LA ELABORACIÓN Y FRESENTACIÓN DEL PRESENTE -

TRABAJO TIENE COMO FINALIDAD LA DE CONSTITUÍR UNt-'. TÉSIS PRO

FESIONAL ANTE EL HONORABLE JURADO CUE SE I~TEGRE EN EL EXA--, 

MEN PROFESIONAL DEL SUSTENTANTE, ~UE PREVIO ESTUDIO Y APROBA 

CIÓN LE PERMITA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIADO EN 

DERECHO; POR LO QUE LEJOS DE PRETENDER PRESENTAR Ut! TRABAJO

OSTENTOSO QUE PUDIERE LLEGAR A CONSIDERAP.SE COMO UM TRATADO, 

ÚNICAMENTE SE CONCRETA A HACER EL PLANTEAf''IENTO El\! EL FONDO, 

DE QUE A TODOS LOS DELINCUENTES DEL DELITO DE VAGANCIA Y MAL. 

VIVENCIA SE LES CONCEDAN EL DERECHO A APELAR EN CONTRA DE -

LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS CUE ASÍ LOS CONDENEN: TRATANDO DE 

- DEMOSTRAR QUE DICHAS SENTENCIAS, LEJOS DE REPARAR UN GRANCE-

AGRAVIO A ESTOS -DELINCUENTES,- HACE UNA CLARA VIOLACIÓN DE -

LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE CONSAGRA N.UESTRA CARTA l·~AGNA: 

ROMPIENDO CON TODO PRINCIPIO DE LEGALIDAD, JUSTICIA E IGUAL

DAD, MARGINANDO TOTALMENTE A LOS MISMOS Y G"UE HACIENDO CASO

OMISO A ESTAS SITUACIONES, AÚN MÁS, VIENEN A RECRUDECER LA -

SITUACJÓN SOCIO-ECONÓMICA DEL PAÍS DE LA QUE TODOS Y CADA -

UNO DE SUS HABITANTES ESTAMOS CONCIENTES, POR EXISTIR DESEt1 

PLEO, CONSTANTES INCREMENTOS DEL COSTO DE LA V1DA, 0.UE A SU 

VEZ SON CONSECUENCIAS DE LA TAMBIÉN CONSTANTE DEVALUACIÓN DE 

NUESTRA MONEDA, EL INCREMENTO EN EL ÍNDICE DE ACTOS DELICTI

VOS, LOS _MUY ARRAIGADOS USOS SOCIALES POR LOS CUALES EN 

... 6 
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OCASIO~Ec NOS VEMOS IMFEDIDOS A DAR EMPLEO CUANDO ES POSIBLE, 

A LOS LLAMADOS "EXFRESIDIARIOS", OLVIDANDO ~UE MUCHOS DE 

ELLOS SON DELINCUENTES PRIMARIOS Y 0.UE SUS ILÍCITOS FUERON CQ 

METIDOS PARA SATISFACCIÓN DE UNA O ALGUNA DE SUS NECESIDADES

COMO PUDIERA SER LA DE COMER, VESTIR O PAGAR LA RENTA DE UNA 

CASA, LA DE TENER UN ENFERMO Y NO TENER PARA LAS MEDICINAS, -

ETCÉTERA, UNA LISTA G.UE PUDIEP.A SER INTERMINABLE, 

AHORA, SI BIEN ES CIERTO QUE A LOS VAGOS Y -

MALVIVIENTES SE LES CONSIDERA COMO A OTROS UNAS "LACRAS SOCIA 

LES", TAMBIÉN ES CIERTO C'UE PUDIERAN RESULTAR MENOS LACRAS SQ. 

CIAl,.ES QUE LOS "VIOLADORES", "NARCOTRAFICANTES", U OTROS TAN-

.TOS DELINCUENTES DE MAYOR GRADO DE PELIGROSIDAD Y CONSECUENT~ 

MENTE QUE DAf:AN MÁS A LA SOCIEDAD, Es ENTONCES r.LIE A ESTOS -

VAGOS Y. MALVIVIENTES SE LES VIOLA FÁCÍL Y FEHACIENTEMENTE LO 

auE LA Co.Nsnr.ucróN POLÍTICA DEL PAís coNsÁGRA RESPECTO A QUE 

"TODOS LOS CIUDADANOS SON IGUALES ANTE LA LEY", AL PRIVARLOS

DEL fERECHO DE APELACIÓN Y OBLIGÁNDOLOS A RECURP.IR AL JUICIO

DE RECLAMACIÓN CONSTITUCIONAL: JUICIO r.LJE NO SE PROMUEVE OFI.:. 

CIOSAMENTE Y QUE AUNQUE EN ÉL MISMO EXISTA LA SUPLENCIA DE LA 

CUEJA, REQUIERE SER PROMOVIDO A PETICIÓN DE PARTE QUEJOSA Y 

DEBIÉNDOSE ELABORAR POR UN PÉRITO EN DERECHO, LO CUELES OCA

SIONARÍA SUFRAGAR UNA SERIE DE GASTO~ ONEROSOS CUF NO PUECEN

REALIZAR POR CARECER DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS, CUE ES LA -
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CAUSA PRINCIPAL POR LA QUE INCURREN EN LOS DELITOS DE VAGANCIA 

Y t1ALVIVENCIA; SITUACIÓN CUE ES TOTALMENTE DIFERENTE CUANDO -

BASTARÍA CON LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN, YA 0UE 

LA SUBSTANCIACIÓN SÍ ES OFICIOSA Y BASTA CON LA SÓLA INTERPOSl. 

CIÓN DEL ~ENCIONADO RECURSO PARA QUE GOCEN DE UNA OPORTUNIDAD

MÁS DE DEFENSA QUE OTRO~ O CASI TODOS LOS REOS EN DIFERENTES -

DELITOS TIENEN, 

TAMBIÉN VEMOS QUE DICHOS DELITOS NO SE SIGUEN

POR QUERELLA O POR DENUNCIA PREVIA COMO SE EXIGE PARA EJERCI-

CIO DE ACCIÓN PENAL, LO QUE OCASIONA QUE SE PRESTE A QUE SE CQ 

METMI AÚN MÁS UNA SERIE DE ARE ITRAR I EDADES POR NUESTRA MUY CO

NOCIDA POLICÍA, YA QUE EN MUCHAS OCASIONES RESULTA I~POSIBLE -

ACREDITAR fUE SE TIENE UN TRABAJO O MODO DE VIVIR HONESTO FOR 

LA TRANS ITOR !EDAD ·nE LOS MISMOS, 

SIENDO ÉSTE EL FONDO DE LA PRESENTE lÉSIS PRO

FESIONAL SE HA DADO LA NECESIDAD DE QUE PARA DICHO PLANTEAMIEN 

TO SE TENGA QUE EXPONER UNA SERIE LE TEMAS, OPINIONES Y CONCEf 

TOS SUSTENTADOS POR DIVERSOS TRATADISTAS DE LA MATERIA PARA UN 

MEJOR Y AMPLIO PANORAMA QUE NOS LLEVE A LAS CONCLUSIONES DEL 

OBJETIVO QUE NOS HEMOS PROPUESTO, 



CAPITULO I 

EL DERECHO DE DEFENSA COMO GARANTIP. CONSTITUCIONAL 

A). - LOS f-1EDIOS DE DEFENSP. PENAL EN GENERAL 
PREVISTOS EN Lft. CONSTITUCION POLI TI rn 
DEL PJUS: 

B),- CLASIFICACION Y CONCEPTO 
C). - FINALitAD DE LOS MEDIOS D~ DEFENSP., 

••• 9 



A), Los MEDIOS DE DEFENSA, 

Para una mejor exposici6n de lo que tratará-

el presente Capítulo, es conveniente señalar qué se entiende 

por DEFENSA, 

En efecto, Joaquín Escriche expresa que rE--
FENSA es 

"Todo cuanto alega el reo para sostener su derecho o 

su inocencia rechazando la acci6n o acusaci6n entablada contra él" 

Y agrega que es máxima general establecida -

por las leyes de todos los pueblos que nadie puede ser cond~ 

nado sin que le oigan sus defensas (NEQUE ENIM INAUDITA CAU

SA QUEMGUAM DAMNAR! EQUITATIS RATIO PATITUR), a ningún proce 

sado según el Reglamento del 26 de septiembre de 1935, ar-

tículo 12, se le podrá nunca rehusar, impedir ni coartar nin 

guno de sus legítimos MEDIOS DE DEFENSA ni imponerle pena al 

guna sin que antes sea oído y juzgado con arreglo por el 

Juez o Tribunal que la Ley tenga establecido, condenando la 

disposici6n a hacer nula la Sentencia y responsable al Juez-

de los daños y perjuicios que se siguieron al reo, además de 

la pena que mereciese por su ignorancia o malicia, y de que 

el reo pueda defenderse aún después de conclusa la causa y -

que pasa a Sentencia. (1) 

(1) Escriche Joaquín. Diccionario Razonado de Legi_slac y Jurisprudencia. 
Cárdenas Editor y Distribuidor, Vol. I, 3a. Edición p.p. 531. México 
1980. 

.•. 10 



El Derecho de Defensa nace dentro de todo ré 

gimen como una garantía individual ante el Estado, ya que al 

cometerse un delito nace la pretensión punitiva estatal y 

con ella al mismo tiempo, el Derecho de Defensa. 

La pretensión punitiva y el Derecho de Defen 

sa son aspectos fundamentales de interés público con reperc~ 

sió_n social porque tienden a la conservaci6n del hombre y 

del orden jurídico. 

Ahora bien, la ideología predominante en el

orden doctrinario y legal se inclina siempre a preferir la -

integridad social, porque frente a lo individual es de mayor 

jerarquía en la esfera integral de los valores. 

Sin embargo esta situación no la debemos en

tender en la forma tan radical como se enuncia, ya que de 

ser así nos llevaría al desconocimiento absoluto del indivi

duo como sujeto de derechos, pues los individuos son ele~en

tos integ/antes de la sociedad y lógicamente ésta no existi

ría sin la existencia de aquéllos. 

Estando frente a un conflicto de intereses~ 

el ordenamiento jurídico es quien lo equilibra, adoptando 

entre otras medidas la institución del derecho de defensi, -

.•. 11 
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así el derecho de defensa está íntimamente asociado al canee~ 

to de libertad en virtud de que sustrae al individuo de lo 

que es arbitrio a lo que es legal. 

Es posible observar c6mo a medida que el con

cepto de libertad se fué ampliando dentro del Derecho, en es

ta misma proporción lo ha sido también el Derecho de Defensa. 

La Defensa en su connotación más amplia ha si 

do considerada como un derecho natural e indispensable para 

la conservación de la persona, de sus bienes, de su honor y -

de su vida; ha sido objeto de una reglamentación especial en 

los diversos campos en los que puede darse, de tal manera que 

dentro del proceso penal es una institución indispensable. 

Sobre este particular, Franrisco Garrara sub-

raya que 

"La Sociedad tiene tm interés directo en la Defensa 

del acusado porque necesita, no una pena que caiga sobre una.cabe-

za cualquiera, sino el castigo del verdadero culpable y de este m.2_ 

do la Defensa no es sólo de orden público secundario, sino de or--

den público primario." (2) 

El Derecho de befensa e~·con~iderado por Si! 

vestro Graciano como una institución judicial que comprende-

(2). Garrara Francisco. Programa de Derec·ho Criminal.· Parte Especial 
Volúmen II (4) Edit. Temi sfla. Edic. Bogotá 1958 p.p. 379 



... 13 

al i~?~tado y al defensor, llamando al prim8rn ,-lP~fntn in

dividual tal segundo elemento social, los cuales en la De-

fensa del Derecho constituyen el Instituto y agrega que el -

uno presupone al otro y la unidad de la función es una de 

sus características, ya que aunque puede cambiarse de defen

sor, ésto sería transitorio y no destruiría la unidad de la 

defensa que es la esencia del Instituto. 

Indiscutiblemeritc que la Institución de la d~ 

fensa es y ha sido producto de la civilización y -las conqu_i~ 

tas libertarias; es signo inconfundible del sistema procesal 

acusa.torio y con ello del progreso obtenido er el orden jurí 

dico procesal. 

La Institución de Defensa en el procesal pe-

nal tiene como funciones específicas, el coadyuvar a la ob-

tención de la verdad y proporcionar la asistencia técnica al 

procesado para evitar todo acto arbitrario de los demás órg~ 

nos del proceso, con lo cual cumple una importante función -

social. 

La Defensa entendida como un derecho, es un -

síntoma inequívoco de progreso en el orden jurídico procesal; 

ya_desge la antiguedad en algunas legislaciones se aludía a 



-~~~-·~~-

la r:-is!'la tal y como· lo naniii~stan los· trata<lista~oJl-Zál.ef-,~ 

BustaLante y Franco Sodi ( 4) ~uienes sei:alan ~ue· 8n el anti-

guo testamento Isaías -y .:"ob dieron norr.1as a los defensores -· 

para 0ue ¡:'or su intervención tuvieran éxito las cue,stiones 

en favor de los mentecatos,: de los ignorantes,- de los.rr.~nore_~ 

de las viudas y ce los rol:res, cuando sus derechos hup.i,ere_n; 

sido ~uebrantados. ·i··: 

· -La. finalictád del presente capítulo es el - · · 

planteamiento_ y ·demostración de que como su nombre lo _ind_i_c;:a,¡ 

en .el' derecho de de·ferisa- penal es una garantía const1¡t_491o:-¡;_, 

nal, ya que la Constitución de 185 7 es su origen y ~~l}?-ª~8.~t_:,. 

tación, disroniendo textualmente: 

Ártículo 20 Constitucional~- En todo juicio -

crirr~nal el acusado tendrá las siguientes garantías .. , 

I. Que sé le haga saber el motivo del- Pfc?5~,<J.i,;¡ 

miento_ y ·el no1'1bre del acusador, si lo hubier,e. 

t ti~ ) fJ ,:' 
II. Que se le tome su declaraci6n preparato-- · 

ria dentro de cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté 

a disposici6n de su Juez. 

· ( 4') González Bustamimte, Juan José. 
·,Jb:~:d; ¡_;~; 

La Defensa'Penal, 2a. Edici6n, 1978 

... 14 

, '.p.p. 28 Bologna.
Sodi, Franco.- C6digo de Procedioientos Penales 3a .• Edici6n p.p. 87 

Editorial Forrúa, 8.A. 

'* Constituci6n Federal de los Estad.os l'nirtos !'exicanos e.e lE57 
Imnrenta de F. Gt.zmán y Hermanos 
;,é~ico 1875 p.p. 13 



III, ~ue se le care~ con los testigos que depo~ 

gen en su contra. 

IV. Que se le faciliten los datos que necesi- -

te y consten en el proceso, para preparar sus descargos. 

V. Que se le oiga en cidens·a por sí o por per

sona de su confianza, o por ambos, según su voluntad, En caso 

de.no· tener quien"io defienda. se le presentarl lista de los· 

defensores de oficio~ ~ara que elija el que, o los que le con

vengan. 

Artículo ~ue fué reforr.cado ~uedando actualmente 

en el r.lisrno Artículo 20 de la Constitucie!n vigente, sin olvi--· 

darnos y·apartarnos de los Artículos 14 y 16 de nuestra Consti 

tuci6n Política en las Fracciones IV, V, VII y funda~entalrr.en

te en la IX, toda vez que las fracciones citaáas establecen: 

FP.ACGIOl! IV, "Será careado con los testigos ,:fue 

depongan en su contra, los q~e declararán en su presencia si ~ 

estu~iesen en el lugar del juicio, para que pueda tacerles to

das las preguntas conducentes a su defensa" 

..• 15 



FRtcc:::cu v. 

y demás pruebas que ofrezca, ~onceciéndosele el tiempo que 

la Ley estime necesario al efecto y auxiliindosele para e~ 

tener la comparecencia de l~s personas cuyo testimonio so

licite, siempre que se encuentren en el lugar_ del procesoc. 

FRACCION VII. "Le serán facilitados todos 

los datos que soliciten para su defensa y que consten en -

el proceso". 

FRACCION IX. "Se le oirá en defensa por -

sí o por persona de su confianza, o por ambos, según su vo 

luntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le pre-

sentará lista de los defensores ae oficio.~a~~ ~;e.eliJa -

el que o. los que le convengan. Si el acusado
0

no quiere -

nombrar defensores, desp~és de ser r;querido para ba:cer.lo, 

al rendir su declaraci6n preparatoria, el juez le nc!'lb.rará 

uno de oficio. El acusado podrá nonbrar defensor desde el 

momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste 

se haye presente en todos los actos del juicio~ pero tendrá 

obligaci6n de hacerlo comparecer cuantas veces se ~ecesiter 

... 16 



Esta garantía que se consagra, encuentra tam 

bién su apoyo en lo dispuesto en el Artículo l~, de la mis 

ma Ley fundamental que dice " En los Esta:los Unidos Mexicanos, 

talo individuo gozará de las garantías individuales que otorga esta -

Constitución, las cuales no po:1rán restringirse ni suspenderse, sino-

en casos y con las condiciones que ella misma establece." 

Como se puede apreciar este primer Artículo 

garantiza la igualdad de todas las personas ante la Ley 

sin distinción de sexo o condición social, de tal modo que 

no existen preferencias por ningún concepto. 

... 17 

En el Artículo 20 Constitucional, uemos en 

tre otras cosas, la consagración del derecho de defenderse 

por sí, por persona de su confianza o ambos, aúh estando -

ante una negativa o imposibilidad, el Juez puede nombrar -

un Defensor de Oficio, ello se hace más patente en la Fra~ 

ción IV cuando se trata de la prueba de testigos que en m~ 

teria penal como ya se dijo sucede que un delito se puede

cometer en forma imprevista, o repentina, por lo que el 

reo por no poder preestablecer los datos de su inocencia, 

tiene que acudir a la información de personas, como compr~ 

bación· de su dicho o declaraciones, por lo que decimos que 

la prueba testimonial ha sido y sigue siendo la más impo~ 

tante en la averiguación de la verdad, por lo que la 

Garantía de la Fracción IV del Artículo 20 



Constitucional como derecho de defensa, en relación con el

artículo 191 del Código de Procedimientos Penales que dice: 

II Toda persona cualesquiera que sea su edad, su sexo, condición social

º antecedentes deberá ser examinado como testigo, siempre que pueda dar 

alguna luz para la averiguación del delito ... 11 

El Artículo 193 del Código de Procedimientos 

Penales agrega: 

II En materia penal no puede oponerse tacha de testi-

gos"; el Artículo 202 de la misma Ley adjetiva penal, si-

gue diciendo: 

"Fuera del caso de enfermedad o de imposibilidad fí 

sica, toda persona está obligada a presentarse al Juzgado, 

cuando sea'citada para declarar ... " y el Artículo 179 del 

Código Penal, refiere, " Que el que sin excusa legal se niegue a 

comparecer ante la Autoridad no será considerado reo del delito previ~ 

to en el Artículo anterior, sino cuando insista en su desobediencia" ; 

procura· otorgar o facilitar los MEDIOS DE DEFENSA AL ACUS~ 

DO en el Juicio Penal. 

En la Fracción V del.precepto que estamos -

estudiando se refiere al derecho que confiere al acusado -

para que le sean recibidas las pruebas que ofrezca y así -

auxiliarle a obtener la comparencia de las personas cuyo -

.. , 18 



testimonio solicite; es una facultad que solamente pueda h~ 

cerse saber durante la contienda jurisdiccional dentro del

término constitucional para lograr un auto de soltura. 

Durante la averiguación previa tal derecho no 

esti establecido por la Ley, pero siendo el Ministerio Pú-

blico una Institución de buena fé, y a pesar de que su mi-

sión es la de acusar, si del dicho del sospechoso resulta -

que éste .cita a testigos de cargo o de descargo, éstos últi 

mos también deben ser obligados a declarar indagatoriamentei 

para que el ·Ministerio Público tuviere una visión completa

de los hechos y una justificación legal para decidir s.i - - -

ejercita o nó la acción penal. 

Por lo que hace a la Fracción IX, algunos prQ 

cesalistas indican que se debe distinguir entre la defensa-

material y la técnica. La primera corre a cargo del propio 

procesado quien mediante respectivas declaraciones aceptar& 

o negar& la comisión delictiva o su participación en los he 

chos, explicar& las condiciones bajo las qu·e delinquió o ex 

presari el lugar en que se encontrab~ o la ocurrencia de al 

guna circunstancia excluyente de responsabilidad. La Defen 

sa Técnica, debe ser llevada por un Abogado y estructurada

sobre elementos de absolución o reducción de la,penalidad -
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que resulte del proceso, o de los datos que ella aporte ya

que por lo general el inculpado tiene un conocimiento más o 

menos preciso de los hechos sobre los que debe declarar, p~ 

ro tiene un desconocimiento completo de la situación legal

que le rodea puesto que no está capacitado para comprender

la naturaleza de la acusación, ni menos sobre cual es el de 

recho aplicable a su beneficio, ni cual el procedimiento 

que se ha de seguir para definir su situación jurídica, por 

ello la diferenciación antes aludida debe seguir teniendo -

aceptación dentro de las doctrinas procesales. 

En la actualidad no es concebible un proceso

sin Defensa Técnica, aún en el supuesto de que el detenido

se niegue a hacer nombramiento de defensor, por muchas raz~ 

nes, porque es necesario reintegrar la personalidad moral y 

psíquica del inculpado, debilitada con la detención, con el 

encarcelamiento la contienda jurisdiccional contrarrestando 

la influencia y las pretenciones del Ministerio Público; 

porque es necesario que procesalmente el inculpado tenga un 

representante legal que actúe a pesar y aún en contra de la 

voluntad del imputado, interponiendo recurso~ o haciendo va 

ler situaciones que le sean favorables, repreguntando a los 

testigos u ofreciendo pruebas. 

De este modo la defensa no es solamente un de 

recho dil acusado, sino una obligación del Juez, quien en -
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caso de que el procesado se negara a hacer un nombramiento

de defensor, habrá de nombrarle uno de oficio. Al igual 

que así lo dispone esta Fracción IX, también lo dispone el 

Artículo 295 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

Este precepto constitucional a que estamos h~ 

ciendo alusión, CONSAGRA COMO GARANTÍA, EL DERECHO DE QUE -

EL ACUSADO SEA OÍDO EN DEFENSA: DERECHO DEL QUE PUEDE DIS

PONER DESDE EL MOMENTO MISMO EN C,"'.UE SEA APREHENDIDO, Y no -

de aquél que como ordenamiento se piensa, que comparece an

te un Juez para rendir su declaración preparatoria. 

El Artículo 270 del Código de Procesamientos

Penales para el Distrito Federal, previene que una vez lo-

grada la detención o aprehensión, aún dentro de la Averigu~ 

ción Previa que realice el Miriisterio Pfiblico, se debe ha-

cer saber al imputado el derecho que tiene para nombrar un 

defensor, quien una vez aceptado el cargo, ante los funcio

narios de ese Ministerio Público, o la Policía Judicial es

tará facultado para intervenir en el desempeño de su cargo. 

Conforme al mandato judicial la Defensa, po-

drá ser hecha por el acusado, por sí mismo o por persona de 

su confianza, según su voluntad. 
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En realidad el contenido de esta parte del PT! 

cepto Constitucional, tiene un contenido que carece de base

jurídica y técnica que toda defensa supone, ya que la defen

sa POR SI MISMO O POR PERSONA DE SU COUFIANZA así se trate

de un iletrado, de persona ignorante o- de quien no tenga ex

periencia en las cuestiones judiciales, jurídicamente es in· 

concebible, porque como se ha demostrado, la asistencia le-

gal. del acusado, son las bases que dentro del derecho proce

sal contemporáneo, sirven de estructura a esa Institución 

que llamamos Defensa. 

La confianza que el acusado tenga en su defen

sor, por sí sóla no debe servir de fundamento a la designa-

ción de la persona que se haya de encargar de la defensa, 

porque en los conflictos que suelen surgir entre el procesa

do y su defensor en lo que respecta a la técnica misma del -

procedimiento, más atender a la gestión del defensor que a -

los deseos del acusado, ya que de no ser así, el nombramien

to del defensor sería inútil porque la defensa es obligato-

ria a pesar de la voluntad en contrario del involucrado y 

porque la capacidad jurídica del defensor es superior gene-· 

ralmente a la del procesado. 

Si se ha de adreitir que el acusado sea defendí 

do por persona de su confianza y ésta no es letrada, creemos 

que se debería prevenir que esta última se haga asesorar por 



un defensor técnico· que desempeñe las cuatro funciones fun

damentales a que se ha hecho referencia con anterioridad. 
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El precepto Constitucional de estudio también 

establece el principio de que la Defensa es obligatoria, p~ 

ro cabe preguntarnos¿ para quién es obligatoria?. Si el -

acusado no quiere nombrar defensor d~spués de ser requerido 

para hacerlo, al rendir su declaraci6n preparatoria, el 

Juez le nombrará uno de oficio. En consecuencia, si el acu 

sado, a pesar del requerimiento insiste en no hicer nombra

miento de defensor, no podrá ser obligado por otros medios, 

ni constreñido a hacer dicho nombramiento sino que será el 

Juez quien lo nombre. 

Luego entonces vernos que es obligaci6n del 

Juez cuidar de que el acusado no carezca de defensor en nin 

gfin momento del proceso. 

Si el defensor nombrado abandonase la defensa 

por cualquier causa, el Juez se verá en la necesidad de to

mar las providencias conducentes a efecto de que el acusado 

no carezca de defensor. 

Se ha dicho con anterioridad que " El Derecho -

de Defensa•• se encuentra plasmado expresamente en el Artícu

lo 20 de nuestra Carta Magna, pero con ésto no queremos de-

cir que sea la única disposici6n Constitucional que consagre 
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y contemple dicho " Derecho de Defensa", ya que también está -

regulado y garantizado por los artículos 1, 4, 5, 13, 14, -

16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 de la misfila, todos éstos que 

tanto en forma individual, como en su conjunto y por la re

lación que guardan entre sí en escencia contemplan y garan

tizan el derecho de defensa y legalidad, ya sea en materia

civil, penal o de otra índole; artículos que por resultar -

innecesarios nos abstenemos de transcribir, pero que basta

con la lectura de estos para contemplar " El Derecho de Defen

s~·,· ya sea como ciudadano o reo. 

Así también que en el Derecho Griego, aunque

en forma incipiente se tuvo noción de la Defensa, de tal 

suerte, que se le permitía al acusado durante el Juicio a -

defender pc,r sí mismo o por un tercero y 0Ue el Derecho Ro-

mano le dió gran importancia ya que en un principio se -

fundó la institución del "patronato", en donde el patrono 

ejercía ciertos actos de defensa en favor de los procesados 

y más tarde, segfin lo relata Rodolfo García Valdez, se con~ 

triñ6 a pronunciar un discurso en favor del criminal y agr~ 

ga también, que en el viejo Derecho Español existió la De·- -

fensa, ya que el Fuero Juzgo,la Novísima Recopilación y 

otros cuerpos legales señalaron que el procesado debería es 

tar asistido por un defensor, e inclusive la Ley de Enjui-r 

ciamiento Crir.iinal del Catorce de Septiembre de Mil 



ochocientos ochenta y dos impuso a los abogados integrarr 

tes de los colegios, la obligación de avocarse a la de-r 

fensa de aquéllas personas carentes de recursos para par 

gar el patrocinio de un defensor particular. 

En México, d.uran te la época colonial se , -

adoptaron las prescripciones que en este orden señalaron 

las leyes españolas, y aunque en los múltiples ordena - r 

mientas vigentes despues de consumada la Independencia, -

se dictaron algunas disposiciones, y fué en la Constitu~ 

ción del 17 cuando .se dió una verdadera importancia a la 

mencionada cuestión. 

La Institución de la Defensa se encuentra -

representada por el Defensor, ya que se encuentra inter,

grada por dos sujetos fundamentales, que son el autor 

del delito y el asesor jurídico. 

Es el Defensor quien cumplimenta la person~ 

lidad jurídica del sujeto activo del delito y así pasa a 

integrar la relación procesal teniendo a su cargo la -

asistencia técnica de ésta. Al respecto el Maestro Manzi 

ni considera que Defensor es "el que; interviene en el proceso 

penal para desplegar en él una ftnición de asistencia en favor de los 

derechos y demás intereses legítimos de un sujeto procesal en la 
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aplicación de una finalidad de interés público y no solamente para el 

patrocinio del interés particular." 

La Institución de la Defensa no sólo opera 

dentro del proc.erlimiento penal, sino también el proceso -

civil. 
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La figura del Defensor en las materias alu

didas contrasta notablemente ) así lo ha reconocido la doc 

trina moderna, partiendo para ello de la naturaleza y fi -

nes del proceso civil e indica que la comparecencia del de 

mandado no constituye una obligación sino más bien una -

oportunidad que le otorga la Ley para que comparezca en 

juicio a defenderse, valiéndose para esos fines de un téc 

nico del derecho; por lo que lejos de considerarse como un O 

técnico se le considera como un asesor. 

En el Procedimiento Penal, la situación es 

distinta al procedimiento civil y en este campo si puede -

hablarse propiamente de la defensa, porque en él encuentra 

plena vigencia. 

En nuestra materia los actos de defensa es 

tán regidos por un sistema amplísimo de libertad y los pu~ 

de realizar. 



El sujeto activo del delito " la perscna o per-

senas de su confianza "ambas" y el defensor de oficio. 

Lo instituído ¡;:or el Coostituyente de 1917 fué la 

obligatoriedad de la defmsa durante el proceso, estableciendo con 

ello una garantía de seguridad jurídica. 

El proceso de acuerdo con lo preceptuado por 

la Ley, puede por sí mismo llevar a cabo los actos de Defen 

sa; pero sí la institución debe estar a cargo de técnicos -

en la materia, lo anterior desvirtüa la naturaleza específ~ 

ca de la misma; y aún cuando el procesado fuera un profesi~ 

nal, por su propia situaci6n no sería 

ralos actos de una auténtica defensa. 

posible·aue realiza-
. -

En la práctica es muy difícil que se dé tal-

situación, pues aunque el procesado a través de sus diver--

sas intervenciones siempre está llevando a cabo actos de de 

fensa, de todas maneras lo usual es que sea el técnico en -

la materia quien lo realice. 

Debido a las facultades emanadas de la Ley, 

el procesado está facultado para desi9nar a la persona o -

personas de su confianza para que se encargue de los actos 

de defensa; con base en ello, pudiendo suceder que el nom-
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bramiento recayera en una persona que no sea abogado, con 

lo cual resultaría gravemente afectado, debido al desconQ 

cimiento técnico de la materia o por torpeza de quien en

esas condiciones ha sido designado. 

En lo expuesto en las líneas anteriores, ~ 

se aprecia una contradicción entre lo ordenado por el Ar

tículo 20 Constitucional y los artículos 1° y 2° de la 

Ley Reglamentaria de los artículos 4o. y So. de la misma

Constituci6n, relativo al ejercicio de las profesiones en 

el Distrito Federal, debido a que en el primer precepto -

invocado se concede una facultad amplís_ima para la defen

sa, y en los otros artículos en segundo lugar se requiere 

para la abogacía " poseer título legallllente expedido", de tal 

manera que no únicamente tratfuidose del procesado, sino -

también el caso de los terceros, que está facultado a de

signar para su defensa y que no pudiere tener título. 

En lo señalado estriba el aspecto contradictorio; pero p~ 

ra éstos la Ley Reglamentaria mencionada en su artículo -

28 indica " En materia pena 1 el acusado podrá ser oí do en defe.!!. 

sa por sí o por medio de persona de su confianza, o por ambos según

su voluntad. Cuando la persona o personas de la confianza del acusa 

do designados como defensores, no sean abogados, se le invitará para 

que designe además un defensor con título y en el caso de que no lo 

hiciere se le nombrará defensor de oficio." 
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La L~y establece también que hay posibilidad 

de que la defensa se realice en forma mancomunada por el i~ 

teresado y el defensor, pero ésto aún cuando no estuviere -

establecida, es natural que así sea, pues los actos lleva-

dos a cabo en el proceso y en los que interviene el proces~ 

do, son ya por sí sólo, actos de defensa, de tal manera que 

los promovidos por el defensor serán siempre consecuencia -

necesaria de aquéllos, porque no pueden independizarse uno

de los otros. 
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Ya se ha dicho que la Defensoría de Oficio -

tiene por objeto patrocinar a todos aquéllos procesados que 

carezcan po:r; alguna circunstancia de defensor particular, -

por lo que tanto en el orden federal como en la justicia~

del fuero común, el Estado ha instituido el patrocinio gra

tuíto en beneficio de quienes e.stando involucrados en un 

asunto penal, carecen de medios económicos para pagar un de 

fensor particular, o aún teniéndolos no lo designan. 

Las atribuciones y el funcionamiento de la

Defensoría de Oficio, se regula en el orden federal por la 

Ley Pública en el Diario Oficial del nueve de febrero de 

mil novecientos veintido~,y por el Reglamento de Defensoría 

de Oficio del Distrito Federal, del veintinueve de junio de 

mil novec.ientos cuarenta, en el ruero Común. 



En el Fuero Federal tanto el Jefe como los 

miembros del cuerpo de defensores son nombrados por la Su 

prema Corte de Justicia; residen en donde tienen sus -

asientos de los Poderes Federales; alqunos están adscri-

tos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los de

más, a los Juzgados de Distrito y los Tribunales de Cir-

cuito. 

La Defensoría de Oficio del Fuero Común en 

el Distrito Federal, depende del Departamento del Distril 

to Federal, quien hace la designación del Jefe y de los -

Defensores. Se les adscribe a los juzgadores atendiendo

para ello el número de asuntos que se ventilen. 

Como regla general. se puede afirmar que t~ 

do Defensor de Oficio debe ser apto para el cumplimiento

de sus funciones, sin embargo, hay algunas ocasiones en -

las que se presentan causas que por su importancia en re

lación con el proceso, los inhabilitan. 

El Cooigo de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federal, no reglamenta esta situación para 

los Defensores Particulares y sólo se refiere a los de 

Oficio e indica: 

••• 3G 
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"Los Defensores de Oficio podrán excusarse" 

1 .- Cuando intervenga un Defensor particular, 

y. 

11 .- Cuando el ofendido o perjudicado por el -

de I i to sea el mismo defensor, su cónyu-

ge sus parientes en I ínea recta sin 1 imi_ 

tación de grado, o los colaterales censan 

guíneos o afines del cuarto grado (artlc~ 

lo 514) . 

En el Fuero de Guerra también existe un cuer

po de Defensores de Oficio, para los ca.sos en que haya nece

sidad de otorgar defensa gratuita. 

Son designados por la Secretaría de la Defen

sa Nacional y se adscriben al lugar donde es necesario sus -

servicios. 

En los Estados de la República el Ejecutivo

designa al Jefe de la Defensoría de Oficio y a los integran

tes de ésta que autorice el presupuesto de egresos. Regula~ 

mente existe un Defensor adscrito a cada uno de los Juzgados 

de Primera Instancia y otro adscrito al Tribunal Superior de 



Justicia. 

El procesado no sólo puede designar.un Defen 

sor sino varios o todos aquéllos que convenga a sus intere

ses, pero la Ley con el fin de evitar anar~uía en los actos 

de defensa, indica que en esos casos, estos designarán un -

representante común o en su defecto lo hará "el Juez (artíc~ 

lo 296 del Código de Procedimientos Penales para el Distri

to Federal). Es de hacerse notar que ésto es igualmente p~ 

ralos Defensores de Oficio, pues de lo contrario habría de 

sigualdad en ot'ras condiciones. 

Para que los actos de defensa principien a -

tener_vigencia, es· indispensable que el Defensor acepte el 

cargo, de tal manera que deberá hacerlo ante el organo o au 

toridad correspondiente, tan pronto corno se le dé a conocer 

su designación lo cual rara que surta efectos legales, debe 

rá hacerse constar en el expediente respectivo. 

A partir. de ese momento se-considera obliga

do el Defensor a cumplir con las obligaciones correspondie!! 

tes •. 

Esta afirmación efectuada nos hace pensar -

que para que sucedan los actos de defensa, debe nombrarse-
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primeramente al defensor, sin embargo, y de acuerdo con el 

C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

esta afirmación no es así, porque" En todas las audiencias 

el acusado podr§ defenderse por sT mismo o por las personas 

que nombre libremente." "El nornbrarnj_ento de defendor no ex

cluye el derecho de defensa por sí mismo" (articulo 69 del 

Código de Procedimientos Penales, para el Distrito Federal) 

Cuando el Defensor renuncia al cargo o incu

rre en alguna causa que lo haga cesar en el mismo, la Ley~ 

·procesal guarda silencio pero aún cuando no lo establece ex 

presarnente corno para la práctica de las diligencias el pro

cesado debe estar asistido por el Defensor, si éste no ha -

sido designado persona de su confianza que la sustituya, el 

Juez deberá presentarle la lista de def.ensores de oficio p~ 

ra que elija y s6lo que no sea así, el Juez lo designará .. 

La violación de garantías en que se incurre

cuanclo el procesado no está asistido por su defensor, dá lu 

gar a la nulidad de todo lo actuado y en consecuencia a la

reposición del procedimiento (artículo 431 fracci6n III del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Entre otros deberes que tiene el Defensor, -

existe uno de vital importancia, que no sólo es jurídico, -
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sino también de carácter moral, que es el de guar-0ar-secr~----------

to profesional. 

El acusado al depositar su confianza en el-

Defensor lo hace con absoluta convicci6n de que éste no lo 

defraudará en todo lo que le ha confiado, porque en otras-

condiciones es seguro que recurrirá a sus servicios. 

Francisco Carrara en su obra denominada Pro 

grama de Derecho Criminal señala entre otros deberes inhe-

rentes a la defensa, el de la fidelidad, significando con-

ello que el Defensor no debe traicionar los secretos que -

se le han confiado. 

Al Abogado se le considera como el salvador 

de las diferencias teológicas ( 5) por lo que es cerno el -

confesor: si éste es confidente o intermediario ante el -

Tribunal de Justicia Divina, aquél lo es ante la de los 

hombres. Por eso tradicionalmente, en todos los pueblos y 

en todas las épocas, DESDE QUE ES RECONOCIDO EL DERECHO DE 

DEFENSA, que arranca del Derecho natural, el secreto prof~ 

sionol de Abogacto le fué impuestc, como uno de sus más sa-

grados deberes, y se respeta siempre en la Ley, considerán 

dolo inviolable. 

( 5) :' El Secreto Profesional de los Abogados, Ed. Gráficas Alpinas, 
Madrid 1953, págs. 8 y 9. 



El deber que contrae el Defensor con quien le ha confiado· 

un secreto no debe ser defraudado nunca, porque si se efe~ 

tuara, resultaría afectado no sólo el derecho de defensa, 

y la sociedad. 

Si bien es cierto que la abstención de la -

verdad es aspecto principalísimo al que debe atenderse du

rante el proceso, el organo jurisdiccional está obligado a 

guardar un respeto absoluto para todo aquello que constitu 

ya los actos de defensa y sobre todo nunca tcatar de cons-

·treñor al defensor a que falte a un deber moral y legal de 

tanta trascendencia. La revelación de secreto constituye

un delito y la tutela penal tiene por objeto la protección 

de la libertad individual y social. 

A los medios de Defensa, se les ha conside

rado y denominado también corno EXCEPCIONES por diferentes

procesalistas principalmente por los civilistas, ya que en 

materia penal éstos casi no son utilizados y podemos decir 

que su existencia es mínima. Algunos de sus antecedentes

los encontramos en su primera época, en las que fueron me

ras fórmulas dictadas en prctección a los demandados ( en 

materia penal de los acusados), para enervar los rigores y las

injusticias del Derecho Civil; luego se le consideró como

medio de defensa, establecidos en favor de los demandados, 
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c;;omo una oposición al derecho del actor ( -al ejercicio efe-Ta:-----------

acción penal}, para negar la obligación o para mostrar oue 

ya se_ha cumplido con ella, en materia penal podemos decir -

que es r,ara derr.9strar la inocencia de la comisión delictiva 

que trata de imputarle el Representante Social. 

~), (LASIFICACION Y CONCEPTO DE LCS MEDIOS 

DE DEFENSA, 

~o existe una clasificación y concepto univer-

sal de los Medios de Defensa en el procedimiento penal, en -

virtud de que existe diversidad de opiniones entre los dife·· 

rentes procesalistas penales en cuanto a QUe, :rara- algunos -

sí existen las excepciones en el derecho procesal penal y p~ 

ra otros no, _teniendo entre los que afirrr:an al maestro Ari-

lla Bas (lO). De los que niegan su existencia, al maestro y

Licenciado Rafael Pérez Palma, quien categóricamente- sostie··-

ne que-no existe la excepción, en su obra intitu1ada "funda

rr.ento Constitucional del rrocedimiento penal"(ll). El suste~ 

tante afirma que no existe las excerciones en el rrocedimie~ 

to penal; ni en la práctica, ni de derecho no obstante y lo~ 

que sí se acepta que existen semejanzas de forma y procedí---

1r.iento entre las excepciones civiles y los diferentes inci··-

dentes del procedimiento penal, consideradas dentro del Tít~ 

lo Décimo Prirr.ero, Sección Prirr:era del Código de Procedimien 

tos Penales rara el Distrito Federal vigente. 

(lO)í>rilla Bas Fernando. El Procedimiento Penal en !léxico, Edit. 
Kratos, 8a. edic. pág. 26 · 

(-ll)Pérez Palma Rafael Fundamentos Constitucionales del Procedimiento 
Penal, de Ed. !fax. 1974, Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor. pág. 314 



(), •· FINALIDAD DE LOS f'EDIOS DE 

[EFENSA, 

Los J~edios de Defensa como he mencionado y 

desde mi personal punto de vista, tienen una doble finali· 

dad; en ¡:-rimer lugar prororc_ionará asesoría técnica al ,;o-

bernadc para 0ue dentro de un proceso jurisdiccional defi-· 

na ror las autoridades comretentes la tutela de los bienes 

jurídicos reconocidos en un orden jurídico determinado, y, 

en segundo lugar, coadyuvar con los 6rganos del Estado, a 

la adrninistraci6n de la justicia sirviéndose de las partes 

a fin de que éstas mediante las pruebas aportadas le r:ro···· 

porcionen elementos de juicio para definir con subjeci6n -

el mismo orden jurídico con un interés o conjunto de inte-

reses en conflicto de cualquier naturaleza que éstos sean 

(civil, penal, administrativo, etc.), ya que por lo qu~ -

hace a la materia penal a través de la defensa por parte·· 

del reo, ~ste ~uede demostrar una verdad 0ue le permita -

e~entársele de una sanci6n Pue pudiera aplicar el Estado-

cuando ha nacido la rretensi6n por parte de este tUtirno, ·· 

lográndose así el indispensable para la conservaci6n de -

la persona del reo, de sus :tienes, de su honor y de su vi·· 

da fundamentalrr.ente, y sobre todo de lo 0ue considerarnos ·· 

uno de los valores más grandes 0ue rosee todo el ser hurr:ano, 

' LA LIBERTJI.D". 

Ya se ha dejaco asentado con anterioridad que 

.los Medios de Defensa, son una Garantía Constitucional con-

sagrada para todo individuo o reo, rara 0ue éste pueda sos ... 
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±en_e_:r,-__sus_d_~r_E?_c~c:_5~~u~inocencia o rechace la acusación enta

blada contra él, sin crue le deje de oir sus defensas, ni r.,u--

cho menos se le rehuse, impida o coartee ninguno de sus Medios 

de Defensa, sin rue sea oído y juzgado con arreglo a la Ley· 

por el ~uez o Tribunal. 



CJI.P I TllC' I I 

LOS MErIPS DE DEFENSJ\. EN EL PPC'CEPinIPITO PENAL 
LOS P.ECVRSOS 

A). - CO:ffEPTO PE PEWPSO 

B>.- EL PE CURSO DE PEVOCP.C I C,N 
O. - EL F.ECLJP.~C- fE A.PELPJION 

r> .- ELRECURSO DE DENE~PIA APELACION 

E).- ·EL Af·1P/l.RO COMO MHIC rE DEFENSA EN r~ATEP.IA 
PENJl.L. 
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A), CONCEPTO, 

Uno de los múltiples problemas jurídicos que -

se plantea, es el estudio de lo que contempla el Título Cuar

to del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal

vigente, es el que se refiere a los u RECURSOS", ya que a la 

fecha no existe un concepto o definición universal que deter

mine ciertamente el significado de tal _palabra y que l¡i misma 

sea de uso y aceptación general, desde lueg~ que jurídicamen

te habían existido una gran diversidad de conceptos· y opinio

nes de lo que son los recursos por diferentes trata.distas en

la materia y siendo que viene a colación,~~ virtud de que 

aún el Peri to en Derecho, el Jurisconsul_to que de caer en el 

erroi!ai:tan determiriada cuestión, aún cuando sus conocimien

tos sean vastos; y más puede incurrir en omisiones o faltas -

graves en la utilización de lenguaje un estudiante de derecho 

o el sustentante que presenta esta Tésis Profesional. 

Es por ello que de una forma amplia trataremos 

de allegarnos a un concepto y definición que nos satisfaga p~ 

ra emplear el vocablo"recurso", en este trabajo que se prese!!_ 

ta para la aprobación al Honorable Jurado que tendrá la genti 

leza de estudiarlo. 
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Gramaticalmente el Diccionario de la Real Aca 

demia dice que la palabra uRECURSOn proviene del latín u RE 

CURSUSn, D2) que significa volver al curso o bien, acci6n -

de recurrir a una persona o cosa, siendo sin6nimo de demanda 

o requerimiento o bien como medio, auxilio, también se utili 

za como sinónimo de procedimiento y trámite. 

Desde un punto de vista Forense es el medio -

que dá al reo condenado, el derecho para recurrir a otro - -

Juez superior para revisar una sentencia dictada por un infe 

rior, es decir, es también sin6nimo de apelación. 

El Diccionario Jurídico ~os indica que el vo-

cablo "RECURSO" significa" ACCIÓN Y EFECTO DE ~ECURRIR" 

retorno de una cosa al lugar de donde salió, solicitud mem~ 

rial, petición por escrito. Desde el punto de vista del de-

recho, se dice que es la acción concedida por la Ley a las 

partes en un juicio o en otro procedimiento para reclamar 

contra las resoluciones o a inconformarse contra las mismas-

ya sea ante la Autoridad que las dicte o bien ante alguna j~ 

rárquicamente superior. (13) 

(d 

Ramón García.- Pelayo·y Gross.- Pequeño Larousse Ilustrado, 
p.p. 878, Edit. Larousse, México 1980. 

?alol:-:ar d':: l·~ivu~-=l, Juan. - Diccionario r.;ara. Juristas, Edic. 
mayo; México 1981. p.p. 1150. 



.... 42 

El Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia. 

define la palabra" RECURSO" como la acción que queda a la 

persona condenada en juicio para poder acudir a 6tro Juez o 

Tribunal en solicitud de que se enmiende el agravio que cree

habérsele hecho y agrega que además de la apelación {súplica -

segunda suplicación, recursos ordinarios y extraordinarios), eran muy -

conocidos el Recurso de Injusticia Notoria y el de Fuerza.(14) 

El tratadista Rafael Pérez Palma nos ·dice que 

los Recursos propiamente legales, son los medios de impugna

ción que la Ley establece, siendo los Recursos Ordinarios 

dos, la Revocación y la Apelación y los Recursos Extraordina 

ríos lo son, el Juicio de Amparo, aclarando o agregando que 

no lo es propiamente pero que en sus efectos opera en fotma

similar, y el indulto, que aunque tampoco es un recurso pro

piamente dicho sí constituye un medio para reparar las injus 

ticÚas o los errores judiciales. 

El mismo jurista nos define a los Recursos, 

( refiriéndose a los ordinarios que son la revocación y la apelación), -

diciendo que son los que constituyen los _medios naturales y 

adecuados para combatir las resoluciones judiciales con las 

que el interesado no está conforme y por las que se siente -

.agraviado, agregando que dichos" RECURSOS", consisten -

(14) Escriche, Joaquín, OJC. cit. p.p. 415. 



escencialmente, en una instancia- en un pedimento, en una reitera

ci6n propuesta, para que nuevamente consideradi~ ya sea por -

el mismo Juez o por un Tribunal jerárquicamente superior, a 

fin de que mediante esa reconsideración, el error cometido o 

la ilegalidad en que se hubiera incurrido sea corregida y re-

puesto el equilibrio procesal dañado por la resolución contra 

ria a derecho. (15) 

El catedrático José González Busta~ante, dice-

.que se dá el nombre de II RECURSO 11 (palabra que proviene del Ita-

liana Ricorsi, que quiere decir volver a tomar el curso), a los medios 

de impugnación otorgados a las partes para atacar las resolu-

ciones judiciales que les causen agravios, con el fin de que 

se haga un nuevo examen de la resolución impugnada, por el 

mismo tribunal que la dictó o por otro de supe.rior jerarquía, 

y en el lenguaje coman II RECURSO II es volver a tomar el curso 
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lo que equivale a decir que en el procedimiento penal, el re

curso tiene por objeto volver el proceso a su curso ordinario.(l6) 

Por otra parte, Manuel Rivera Silva, señala 

que por II RECURSOS II en general, deben entenderse como los me 

dios legalmente establecidos para impugnar las resoluciones -

(15) ~erez Palma, Rafael.- Guía de Derecho Procesal Penal, Cárdenas 
Editor y Distribuid,~r México 1975 p.p. 341, 342 

(1(,) González Bustamante, Juan José.- Principios del Derecho Procesal 
Fenal 1,!exicano, Edit. Porrúa, México 1959. 3a. Edic. p.p. 46!1, 465 
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judiciales, y que se denominan" RECURSOS", los cuales pe~ 

miten la revocación de las resoluciones o bien por el mismo

Juez o Tribunal que la dictó o por otro diferente superior -

jerárquico del primero. (lV 

Por su parte Guillermo Colín Sánchez opina 

que la palabra" RECURSO" viene de li voz latina ricorsi, -

cuyo significado es volver al camino andado, y en conclusión 

nos dice que los recursos son medios establecidos por la Ley, 

para impugnar las resoluciones judiciales, que por alguna ca~ 

sa fundada se consideran injustas, garantizan de esa manera -

en forma más abundante el buen ejercicio de la función juris-

diccional. (J 8) 

Podríamos continuar con la lista de los gran--

des tratadistas, la cual sería casi interminable, pero consi-

deramos que con estas opiniones de tan ilustres autores ha 

quedado disipada toda duda que pudiera existir respecto a lo 

que son los recursos, ya que consideramos que las que se han 

dejado ~sentadas, son las más convenientes, claras y explica

tivas en cuánto a su significado, con lo.cual no obstante que 

la naturaleza de este trabajo no es el de desentrañar su nat~ 

raleza jurídica, no es conveniente ampliarse más sobre el 

Rivera Silva, Manuel. - El Procedimiento Penal, Edit. Porrúa. !-léxico 
1983. 3a. Edición v·v· 153. 
Colín Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, 
Impreso de Bay Gráfica y Edic. México 1967 la. Edic. p.p. 490. 
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tema del concepto y definición, dada la difícil tarea que nos 

hemos fijado más adelante con los temas subsecuentes, pero 

sin embargo es conveniente dejar bien establecido lo que sig-

nifica la palabra IMPUGNACION O HIPUGNAR y la opinión de alg!:!_ 

nos tratadistas dadas las circunstancias de que todos o casi

todos los autores anteriormente referidos en sus respectivos

conceptos emplean dicho vocablo, así por lo que el mismo Mae~ 

tro Colín Sánchez, despues de definirnos y cuestionarse el 

que sí, ¿ Todo medio de impugnación es un recurso?, opina 

que los medios de impugnación son el género y los recursos la 

especie. No obstante, existen n PROCEDIMIENTOSn o nJUICIOS n 

corno también se les llama, cuya finalidad es impugnativa tal 

es el caso del Amparo y la Nulidad de las actuaciones muy 

usuales en el Procedimiento Civil, igualmente señala el Maes

tro que los medios de impugnación requieren de un impulso prQ 

cesal que los actualice, siendo el acto en donde se manifies

ta la inconformidad y de un procedimiento ( que es el conjun

to de actos, formas y formalidades previstos por la Ley para

su tramitación y resolución), concluye diciendo que con loan 

terior se indica que son creaciones de la Ley cuyo objeto es

restaurar el equilibrio que pudo haberse quebrantado entre el 

organo jurisdiccional y los sujetos de la relación procesal, 

restituyendo o reparando el derecho violado. 

Por su parte Humberto Briseño Sierra al pare-

cer expone ampliar.iente sobre lo que es la impugnación o que 
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significa impugnar, nos dice que la autoridad procesal puede 

ser superada en dos campos que a saber son: 

l. POR LO QUE HACE EL JUZGADOR Y EN CIERTA 

MEDIDA SUS AUXILIARES, 

2. A LO QUE REALIZAN LOS DEMÁS SUJETOS, DE~ 

DE LAS PARTES, TANTO PRINCIPALES COMO 

COADYUVANTES, CUÁNTO LOS TERCEROS DESIN

TERESADOS, COMO LOS TESTIGOS, Y QUE PARA 

LOS EFECTOS DE LA IMPUGNACIÓN, LAS CONDU~ 

TAS QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA SON LAS -

AUTORITARIAS, Y EN ESTE SENTIDO SE EXPLI

CA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO, QUE DURANTE 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA HA ACTUADO COMO All 

TORIDAD AL LLEGAR EL PROCESO SE CONVIERTE 

EN SIMPLE PARTE ACCIONANTE POR LO CUE SU 

CONDUCTA SE EXPRESA A TRAVÉS DE INSTAN--

CIAS Y NO DE ACTOS AUTORITARIOS, SIENDO -

POR ÉSTO r-OR LO QUE LO IMPUGNABLE SON LOS 

PROCEDIMIENTOS Y PRONUNCIAMIENTOS DEL JUZ 

GADOR, PERO LAS DIFICULTADES SE PRESENTAN 

CUANDO ES NECESAR(O DEJAR ESTABLECIDA LA 

NATURALEZA DE LOS ATA0.UES A LAS CONDUCTAS 

~~ 



DE LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA CURIA,

YA 0.UE SU COMPORTAMIENTO FUEDE EN-

TRA~AR UN PERJUICIO PARA LAS PARTES 

O PARA TERCEROS, Y EN DEFINITIVA 

TRASCEDENCIA HASTA EL SENTIDO DE LA 

SENTENCIA, 

Así pues, el Maestro concluye diciendo que

IMPUGNAR es atacar una conducta autoritaria. Aún cuando--

. la doctrina, la Legislaci6n y la jurisprudencia se mues--

tran indecisas en cuánto a la connotaci6n y a la extensión 

del significado de esta palabra, lo cierto es que se nece

sita delimitar al máximo posible, porque la hipótesis mis

ma del fen6meno procesal, casi la totalidad de·las conduc

tas tienen un sentido de oposición hacia la otra. Las ca

racterísticas del proceso es el debate, por lo que si el -

acusado se comporta en forma combativa ( en sentido estricta

mente jurídico y otro tanto hace el defensor) de no encontrarse -

un principio de divisi6n que distinga entre observaciones, 

defensas, ataques por un lado, y por el otro los medios 

impugnativos se estaría ante un verdadero ~mpedimento para 

elaborar la teoría de los Recursos. 

Dice que son los datos que deben tenerse 

presentes para identificar el medio impugnativo, un acto y 

una conducta autoritaria. Al fenómeno impugnativo se le -

•• A7 



.• 48 

denomin1¡1:de dtferentes formas tales como, inconformidad, r~ 

visión~ 1reparación, aclaración, revocación, reformas, opos! 

ciones,, apelación, queja, súplica, amparo, etcétera, etcét~ 

ra, pero que algunos responden a su momento histórico y - -

otros son denomi_naciones al azar como lo es la palabra RE 

CLAMACION, que tiene el sentido ADHOC elegido en cada caso-

por el Legislador y todo ésto hace suponer que realmente 

exis.ten tantos medios, cuantos nombres se han utilizado o -

se siguen em·pleando y lo cierto es lo contrario porque lóg! 

cemente· resulta imposible que se pueda llegar a más de un -

número limitado de causas, medios, objetos y finalidades. 

Otra exposición que nos bate el Maestro Bri-

seño Sierra es de que nos esclarece la diferencia que exis

te entre impugnación y remedios. 

Dice que para la doctrina alemana, especial-

mente. las impugnaciones se clasifican en Recursos y Reme~ --

dios pero dicha tésis contiene un defecto de orígen, por 

cuánto a·l remedio se le estima como medio correctivo y no -

de ataque·; por lo tanto es conveniente hablar de remedios e 

im~ugnaciones como de dos capítulos que en determinado •o--

mento rinden utilidad similar, pero cuya consistencia jurí-

dica es diferente. ( 1 ~ 

(19) Briseño Sierra, Humberto. El Enjuiciamiento Penal M@xicano, Edit, 
Trillas. la. Edic. México 1976, p.p. 215, 216. 
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Con lo anteriormente expuesto consideramos 

que se ha logrado, aunque en forma muy general, el objetivo -

de presentar el significado <le IMPUGNACION o la palabra Il/,PU§_ 

NAR, que aunque no es el fondo del tema si viene a colación, 

por la constante mención del término dentro del presente capf 

tulo y por las razones anteriormente expuestas. 

Para tener por concluído el tema que en este inc!_ 

so tratamos es importante mencionar, lo que nuestra Ley Proce 

_ sal Penal vigente nos define como II RECURSOS 11 y lo que el 

propio sustentante considera. 

Nuestra Ley Procesal Penal, no nos dá una def!_ 

nición o concepto al decirnos, cuándo se deberá tener por in

terpuesto un Recurso, cuándo procederá y quiénes podrán hacer 

uso de los mismos; en sus artículos 409, 410, y 411; que a la 

letra dicen : 

Artículo 409.- 11 Cuando el acusado manifieste 

su inconformidad al notifi-

cársele una resolución judi

cial, deberá entenderse in-

terpuesto el Recurso que pr~ 

ceda. 11 



... so 

Artículo 410.- 11 No procederá ningún recurso, 

cuando la parte agraviada se

hubiere conformado expresamen 

te con una resolución o proc~ 

dimiento o cuando el Recurso

no ~e interronga dentro de 

los términos que la Ley seña

la". 

Artículo 411.- 11 Tampoco procederán los Recur

sos interpuestos por personas 

que no estén expresamente fa

cultados por la Ley para in-~ 

terponerlos." 

Este Artículo se relaciona con el artículo 417 

del mismo ordenamiento legal, el cual nos dice: 

Artículo 417.- "Tendrán derecho a apelar 

I.- El Ministerio PGblico. 

II.- El acusado y su defensor. 

III.- El ofendido y sus legítimos representante~ 

cuando aquél o éstos coadyuven en la ac--

ción reparadora y sólo en lo relativo a 



ésta.'' ( 20) 

Ahora bien en opinión del sustentante los Re

cursos son los medios que la Ley otorga a las partes que in-

tervienen eu un procedimiento penal para cuando éstos o alg~ 

na de ellas se ínccnforrr.encontra las resoluciones judiciales -

dictadas y que les causen agravios, sean revisadas por sus~ 

perior jerárquico que gozando de amplias facultades confir

me, revoque o modifique, aplicando los principios de legali

dad y justicia. 

Asimismo y en opinión del sustentante como lo 

afirma el Maestro Humberto Briseño Sierra, sí existe difereg 

cia entre lo que son los Recursos y lo que significa impugn~ 

ción. 

Los Recursos ya han quedado definidos y la i~ 

pugnación es un acto procesal de ataque a la CONDUCTA de una 

autoridad judicial y/o administrativa, que por causas ajenas 

a su voluntad o por voluntad propia no cumple con los princi 

pios de legalidad y justicia, causando agravio a las partes. 

Esto a diferencia de los Recursos que son propiamente los m~ 

dios, entendiéndose como instrumentos para que se subsanen-

los errores o vicios que pudieran contener una resolución ju 

dicial. 

(2c j Código de r-r0c"':rliFii'=ntos F0nales rJ&.ra el D. F. 
Edit .. :-""orrúa. 35 Edición México 1985. 
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FINALIDAD DEL Liso DE LOS RECURSOS, 

No nos resulta más sencillo 'el tema que trat~ 

mos en ~l pres~nte inciso, que el anteriormente tratado, en-

virtud de que el téma relativo a las finalidades del uso de-
• ¡ 

los Recursos, es sumamente amplio y resulta de gran importa!!_ 

¿ia; toda.vez ~ue trataremos de determinar algunas de las 

FINALIDADES más importantes de los Recursos, por cuestión de 

no; ~-e~' ~l 'fondo. de la presente Tés is Profesio.nal. 

Primeramente es conveniente mencionar quien -
. ¡ . ''! . j 

es aquél que 'va a hacer uso de los Recursos en un procedí- - -
· I '¡ ·' ' 

miento determinado; indudablemente que el agraviado por una-

r~~'~1hció~ · judicial impugnada º recurrida y como anteriormeQ_ 

te se ha dejado asentado, nuestra Ley Procesal Penal para el 

Distrito Federal, en su artículo 417 nos dice que podrán ha-

cerlo el Ministerio Público, el acusado o su defensor, el -

of~ndido o' s~s legítimos representantes, cuando aquél o és--
~ ' • !¡ . 

tos coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo-

i ~st~; y ~i' Código ~eder~i de Proc~dimien~os Penales nos di 

¿~ ~~ sh ~;ticulo 365 que únicamente lo podrá hacer el Minis 
• ' ··' •• j" • • • 

terio Público, ·el inculpado o los Defensores; siendo en am- -

bos casos porque esa resolución judicial les causa agravios, 

porque no abarque el fondo del asunto como es en el caso de 

la aclaración de Sentencia, porque no les satisface el estu-



dio en el fondo del asunto y fundamentalmente porque no se -

apliquen los Principios de Legalidad y Justicia, resolviéndo 

se en sentido contrario. 
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Son pues algunas de las finalidades del uso de 

los Recursos, la de someter una resoluci6n judicial a una re

visi6n por una instancia superior jerárquicamente, persiguieg_ 

do la depuración del proceso con el fin de que se llegue a la 

expresi6n de la verdad y la justicia, con una correcta aplic~ 

ción del Derecho. 

Una de las definiciones más acertadas en rela

ción a la finalidad de los Recursos es la que encontramos en 

la Definición que hace Colín Sánchez, quien sostiene acertad~ 

mente que : es la garantía mayor de que en el procedimiento penal se 

cumpla la voluntad de entender de las Leyes que instituyen los medios de 

impugnación, partiendo de que la justicia debe estar en manos de quienes-

garanticen su buena marcha y último fin, restableciendo el equilibrio pe!_ 

dido en el proceso; es decir, al examinarse de nueva cuenta la resolución 

se repara el daño producido, ordenando las medidas que para el caso pre-

viene la Ley. (21) 

Por su parte y con mayor razón y en forma acertada 

Pérez Palma nos dice, que las finalidades del uso de los Recursos son 

( 2 J) Colín Sánchez, ':;uillermo. op. cit. pp. 2le, 219. 



evitar toda ilega~idad que puede consistir en un simple 

error de apreciación en un descuido originado por el exceso 

de trabajo habiendo un Juez o Magistrado que alguna vez se 

haya equivocado, ya que como humanos son falibles. Otras -

veces ~roviene de pequefios servicios a un amigo; por enemi~ 

tad animadversión; o de 'arbitrariedades por el temperamento 

pasional interesado o político del Juez, otras más porque -

entrafian malicia o dolor o dictadas por dinero o soborno, -

por complacepcia servil, por deseo ·o necesidad descarada -

de causar un daño, realizar una venganza o apoderarse de 

los bienes ajenos. Todo esto en virtud de que la naturale-

za del hombre, por desgracia, suele ser perversa y ponzofio

sa. Siendo entonces que a través del uso de los Recursos -

se reparen las injusticias cometidas o los errores judicia-

les, mediante esa reconsideración de los errores cometidos, 

o la ilegalidad en que s.e hubiere cometido, corrigiéndose y 

reponiendo el equilibrio procesal dañado por la resolución-

contraria a derecho. (2~ 

Por su parte, Julio Acero nos dice, que la -

finalidad de los Recursos es la de revisar sometiendo a - -

otro examen y resolución un asunto o algunos de sus procedi 

mientas integrantes para enmendar sus ilegalidades si las -

hay, remediando y enderezando las providencias torcidas, 

evidenciando.que su fundamento es la finalidad y eventual -

~2) Pérez Palma, Rafael. op. cit. p.p. 279. 
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injusticia humana q~e suponen y que no pueden equivocarse -

por una copiosa fuente de "errores, sefialando en sentido am~ 

plio: los errores involuntarios por oscuridad o alteración de los h~ 

chas, ignorancia o torpeza legal inadvertida, ofuscación pasional o 

simple extravío de criterios etcétera, y sefiala como errores volunta---

rios la amistad o animadversión por miedo o servilismo, por móvil inmo-

ral, soborno u otro interés y agrega, que es lo más natural que el des~ 

cierto cometido en un primer estudio del punto del negocio, se descubra 

en un segundo examen si se garantizan en él deteT1J1inadas condiciones de 

calma y discusión que traigan a luz las ilegalidades aducidas y las ra

zones para su reparación y es ésta (el uso de los recursos)la forma de 

protección a la única posibilidad procesal manifiesta y si también pue-

de a su vez salir fallida en ocasiones por otros malos resultados o de-

jar indebidamente subsistentes los mismos. (23) 

Ahora bien, cabe hacer notar que para el caso 

de esta última situación es en donde el agraviado promueve -

el Juicio dé Garantías lo que trataremos más adelante en un 

inciso particular. 

De lo anteriormente expuesto el sustentante -

concluye que las finalidades de los Recursos son, primerame~ 

te que se haga una revisión de las resoluciones judiciales,-

(23) A~~ro, Julio.- El Procedimiento Penal, Edit. Cajica, 
4a. Edici6n 1956 Puebla. p.p. 408, 409. 
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qu~. a,jpi,ct,o de las partes o alguna de las mismas le causa

ag:ravio .. pQ.r liz al,ltoridad superior jerárquica; que en dicha

resoluciQ~ se corrijan los errores que exi~tieren de cual-

quier tipo y por. las razones que fu.eren, pudiendo ser los -

que menctonan los tratadistas a que me refiero; hacer que -

se apJiq~1en los principios de legalidad de justicia, de -

ig41J:ldad, en el caso de la correcta aplicación de los artíc~ 

los.S\y 51 del Código Penal, y evitar que el agraviado se -· 

vier<J:. obligldo a ocurrir a la Reclamación Constitucional de

jfl,nd9. büin claro que las finalidades fundamentales son las -

primer:;¡.m\;!nte enunciadas y estas dos últimas en un segundo 

plimp. 

ÜBJETlVO DE LOS RECURSOS, 

Los Recursos tienen por objetivo revisar las 

resoluciones judic.iales y su fundamentación legal la encon

tramos en el Artículo 409 del Código de Procedimientos Pen~ 

les ,par~ e;i Distrito Federal, el cual dice : Artículo 409 

".Cuando el acusado manifieste su inconformidad al notificársele una r~ 

solución judicial, deberá entenderse interpuesto el Recurso que proceda". 

Al respecto el Código Federal de Procedimien

tos Penales no nos define en forma específica que son de los 
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Recursos.en general ni tampoco lo hace el del Distrito Fede

ral, únicamente los reguJa señalando el objeto de cada uno -

de ellos y su procedencia. 

Es de recordarse y con.tinuando con los mismos 

Códigos que las resoluciones judiciales, de acuerdo al pri-

mer ordenamiento, es decir·, al del. Distrito Federal son aqui 

llos que ·señala y define su artículo 71 el cual dice: " Las 

resoluciones judiciales·se clasifican en: Decretos, Sentencias, y Au-

tos, Decretos,, si se refieren a simplys determinaciones de trámite, Sen

tencias si determinan la instan~ia resolviendo el asunto p~incipal con-

trov~rtido. y autos, en _cualquier otro ca~o." 

Por su parte, el Código Federal de Procedi---

mientas Penales nos dice en su artículo 94 "Las resoluciones 

son: Sentencias, si termina la instancia resolviendo el asunto en lo 

principal y autos en cualquier otro caso". 

Por otra parte, la qqctrina procesal define -

las resoluciones judiciales en los siguientes términos: 

DECRETOS, Son las simples determinaciones de 

trámite dictadas por el juzgador, siendo éstas las que tie-

nen por finalidad despejar un obstáculo o una traba ocasiona 

da por cualquiera de las partes o el Juzgador en el proceso, 



es decir traba, cuando el promovente de un incidente no 

exhibe la copia simple para el traslado de la contraria y -

se le requiere que la exhiba para darle trámite al inciden

te. 

AUTO,- Son las determinaciones de trámite -

simples que tienen el carácter de provisionales o definiti

vos. 

AUTOS PROVISIONALES, - Es el que crea una si 

tuaci6n jurídica que debe perdurar intacta hasta que se di~ 

te sentencia definitiva, pudiendo sólo impugnarse también -

mediante el recurso o juicio correspondiente. 

SENTENCIA, - Esta palabra tiene su origen en 

la voz latina. 

'SENTIENDO' que significa." SINTIENDO", es 

decir que el Juez resuelve según siente. 

La sentencia definitiva, tiene como raíz la

tina el verbo' DEFINIRE ' que expresa terminar, de lo que

se concluye, que ésta resolución es el fin de la instancia, 

absolviendo o condenando al ·reo. 

.. .sa . 



Es e~ esa función donde es susceptible de - -

apreciarse la discriminalidad de la función jurisdiccional 

realizada por el juzgador para resolver sobre la cuestión 

principal fijada en el auto de formal prisión. 
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Respecto a la sentencia considerada como <loe!:!_ 

mento, debe satisfacer requisitos que tienen que ser tomados 

en cuenta al producirla, éstas son formalidades de carácter

interno y externo. 

Teniendo a los elementos de carácter externo, 

precisados en el artículo 72 del Código de Procedimientos P~ 

nales para el Distrito Federal,·r, que las de carácter inter
/ 

no están insertadas en la sentencia como consecuencia del 

proceso seguido por el Juez en su estructuración que corres

ponde a tres momentos: 

a). El de crítica que es el de carácter 

filos6fico y consiste en c6mo el 

Juez obtiene la certeza. 

b). El de Juicio, gue es de carácter 

lógico y se integra con el raciocinio 

del Juez para efectuar la adecuaci6n de 

la rremisa mayor, integrada por el hecho 

real, la norma. 



c) 
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El de éiecis-iórr, de carácicer jurí<:lico p0---

lítico, ,que consiste en resolver si sobre 

el sujeto pasivo de la acción penal se 

actualiza el deber jurídico de soportar 

la pena. Cabe agregar que la sentencia -

es de carácter absolutorio o condenatorio, 

y éste último tipo dá margen a oue se le · 

puEd-a atribuir una característica más a -

la sentencia constitutiva por modificar -

el estado de las personas·; ya que el con-· 

denado puede ser afectado por una incapa-

cidad legal prevista·- en ·los artículos 24-

fracción XII y. 45 fracciones I y -II del

C6digo Penal de·l Distrito Federal; pre--

ceptos legales que únicamente se enun---

cian por tener. reraci6n, pero 0ue no se 

transcriben por considerar <;me· no es el 

punto a tratar • <2 4 ) 

¡' ANTECEDENTES HISTÓRICOS, 

Los antecedentes históricos de los Recursos 

son·,,ae• orígeñ muy antiguo ya que se les conoci6 en el 

~onsejo del .Sanhedrínr de la Legislación mosaica, en el 

Tribunal de los Arcontes en Grecia y en Roma desde los 

(24) Vfiase Artículos 412 y 413 DeL C6digo de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal y 361 y 362 del Fede
ral. 
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primeros a.f!os.de la República que era cuando todo ciu-

dadano romano gozaba del derecho de impugnar las res/ 

luciones jurídicas por medio de la PROVOCATIO AD POPU-

LUM. En las Leyes españolas se consagró este derecho-

para las partes facultándolas para imponer recursos 

contra las providencias dictadas por los Jueces o Al--

calctes, existía una clasificación de los Recursos en -

ordinario y extraordinarios siendo los de uso más fre, 

cuente los de apelación, la Reforma y ia Queja. 

En la Legislación Patria, antes de que se 

realizara la iabor codificadora de 1880, se conocían -

los siguientes Recursos: 

La Revocación por contrario imperio, co--

múnmente iiamada reposición, que procedía en primera instancia 

contra cualquier Resolución dictada en el cursp del proceso con -

exclusión de la Sentencia, para que el mismo Tribunal que 

la había dictado hiciese un nuevo examen de su conténido. La 

súplica sin causar instancia que era una especie de 

revocación sólo procedente en segunda y ulteriores instancias y 
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que se concedían contra las resoluciones de carácter interlocutoria, 

usándose este ténnino y no el de revocación, por considerarse más resp~ 

tuosa al dirigirse al Tribunal Supremo. También ya se· conocía la Apel~ 

ción, la Suplicación, la Denegada Suplicación, la Nulidad, la Revisión, 

la RESTITUI'IO IN INTEGRL'M, el Recurso de Fuerza y la Injusticia Notoria. 

Lt. Spgunda Suplicación Procedía contra las Sentencias pronunciadas en -

Tercera Instancia, y en cuánto al del Recurso de Fuerza, se otorgaba a 

las personas por los atentados o usurpaciones que cometieren en su con

tra las autoridades eclesiásticas, pero cuando· se estableció en }.!éxico

la se~ación de la Iglesia y del Estado, este Recurso dejó de subsistir 

quedando suprimido al entrar en vigor las Leyes de Refonna. En cuánto

ai Recurso de Injusticia Notoria reconocido desde la Novísima Recopila

ción, se daba para que fuese revocada la sentencia que se hubiese basa-

do en pruebas tachadas de falsas o por mediación del soborno. Igualme!!_ 

te se conoció el Recurso de Casación, que estuvo vigente hasta princi--

pios de siglo; pero todos estos Recursos han desaparecido, conservándo

se únicamente la Apelación, la Denegada Apelación y la Revocación. Ca

be dejar asentado que en la Legislación Penal Federal existe además la 

Aclaración de Sentencia y el Antiguo Recurso de Nulidad se le ha reempl~ 

zado por el de Reposición del Procedimiento. (2~ 

Pero los orígenes más próximos se encuentran 

en las Leyes de Partida o en la Nueva Recopilación, bajo 

los nombres de apelación o de suplicación, con efectos de -

(2 5) González Bustamante, Juan José. 
op. cit. p.p. 260, 261. 



devolución de la j~risdicción, de reenvío o con posibilidad 

de acudir al Rey mismo en revisión del fallo pronunciado pa

ra radicar la jurisdicción en su persona. 

El primer recurso de esta índole al parecer,

fue el de Casación del que conocía la Corte de Assises en 

Francia.- (Casar, en español, y en una de sus acepciones significa -

anular) Mediante este recurso que era más que un nuevo jui- -

cio, lo que se buscaba en la anulación íntegra del anterior, 

·, ,63 

para reponer al individuo en el goce de sus garantías indivi 

duales y otorgar a la sociedad la satisfacción debida en el-

cumplimiento de sus Leyes. 

Est·e Recurso fuª adoptado por la mayor parte

de las Naciones civilizadas como seña de un deseo de supera-

ción a la administración de justicia p:ror· lo que en nuestro Códi_ 

go de 1880 la implantaron en sus artículos 556 y siguientes

que a su vez fué reproducida por el de 1884 en sus artículos 

512 y siguientes siendo derogado muchos años después cuando-

se advirtió que era imposible su coexistencia con el Juicio-

de Amparo, y que éste, para nosotros era superior en muchos-

aspectos a aquél. f.26) 

(2(,) Pérez Palma, P.afael. 
op. cit. p.p. 341, 342, 3439 



.. -64 

II LAS CLASES DE RECURSOS Y SUS DEFINICIONES II 

Se han hecho diversas clasificaciones de los -

Recursos entre los que se púeden citar aquéllos que atendía -

la autoridad que conocía de los mismos en devolutivos y no d~ 

volut:í.vos, pero esta clasificación únicamente tiene el carác-

ter'enuriciativo ya que la misma obedece a aspectos de tipo 

históriéó qúe los hace aparecer corno caducos. 

Otra clasificación, la cual es la que se tiene 

corno más aceptada por la mayoría de los procesalistas, tales -

corno Florian, Jirnénez Acenjo, Carlos Franco Sodi, Julio Acero, 

entre· ófr'os'; que los clasifican en ORDINARIOS Y EXTRAORDINA

RIOS/' esta' clasificación es de orígen netamente civilista, tQ 

rni.t'- cornó punto de partida: la resolución objeto del Recurso y -

dice que son Ordinarios los que se.invocan en contra de las 

resoiuciones que aún no han adquirido el rango de "COSA JUZGA 

DA";'y los'Extraordinarios son los que se promueven contra Re 

solucfónes· que ·,han alcanzado la situación mencionada. 

En nuestra Legislación Mexicana tan~o en Mate-

ria Común corno en la Federal existen medios de impugnación 0.!:_ 

dinarios y Extraordinarios. Teniendo entre los primeros la -

Revocación, Apelación y la de Denegada ApelaciónC 27
) y los E~ 

traordinarios son el mal llamado INDULTO NECESARIO y el AMPA-

RO. 

( 2'V Véase artículo 409 al 442 del CÓdigu de Procedimientc:,s Penales para 
el D. F. y del 360 al 398 aspi com<.; del 351 al 359 del Federal. 



•• .65 

Nuestra Codificación en el fuero común no con 

templa lo que en Federal se denomina ACLARACION DE SENTENCIA, 

la cual el mismo Código no la considera como Recurso y la tra 

ta en un Capitulo diferente al de los Recursos y la misma no

ha sido determinada por los procesalistas toda vez que existe 

desacuerdo entre los mismos ya que para algunos la Aclaración 

de Sentencia si es, un Recurso .. y para otros no lo es, siendo 

por ésto que los primeros los incluyen dentro de los Recursos 

Ordinarios, teniendo éstos como ejemplo entre otros autores -

al Maestro Julio Acero, quién avocándose al tema dice que "La 

Revocación y la aclaración de Sentencia son Recursos cuya decisión corre~ 

ponde al mismo autor de la Resolución y todos los demás entran en la cat~ 

goria de los que se ventilan ante otras Autoridades Judiciales". , por -

el contrario y con acertada razón los segundos procesalistas

sostienen respecto al mismo tema, que no se trata de un Recur 

so, sino de pedir una aclaración de lo que no se entiende. 

Frente a la obsc~ridad de las resoluciones, ante las equivoc~· 

ciones que se suele incurrir o para hacer frente a una omi~-

sión, contradicción o ambiguedad lo indicado es que el autor

resuelva los aspectos señalados, ya sea MOTU PROPIO, o a peti 

ción del interesado, ya que en otras ocasiones, no podría en

tenderse el alcance contenido o efectos de lo resuelto; para

poder impugnar una resolución, es indispensable entender lo -

que se pretendió significar en tal o cual frase o expresión; 

por ende; toda solicitud de aclaración de un punto en la sen

tencia no puede ser impugnación, sino petición encaminada a 

esclarecer lo incomprensible y sin que ésto vaya encaminado a 



alterar el contenido de la Resoluci6n. 

Respecto a los llamados Recursos.Extraordina 

rios, los constituye el Juicio de Amparo y el Indulto; se -

sostiene que el primero como lo afirman algunos tratadistas 

con acertada raz6n, si es un Recurso pero a su vez puede no 

serlo, tal y como se demostrará en otro inciso particular -

que se le ha destinado debido a su gran importancia, por lo 

que en el presente únicamente nos concretamos a decir que -

el Juicio de Amparo se considera como un Recurso únicamente 

en cuánto a sus efectos; p~ro en sí mismo es un Juicio de -

Garantías que opera en forma aut6noma. 

En cuánto al Indulto, el cual nace o se pre

senta después de que se ha declarado ejecutoriada una sen-

tencia, que significa dar por concluído en forma total y de 

finitivamente un procedimiento penal, ya porque se hayan 

agotado los recursos que la Ley Procesal faculta o bien po~ 

que se hayan conformado con la misma quienes pudieron recu~ 

rrirla o por cualquier otra circunstancia; algunos tratadi~ 

tas sí lo consideran un recurso que aunque no propiamente -

dicho, pero porque según ellos constituye un medio para re

parar las injusticias cometidas o los errores judiciales. 

.•. 66 
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La opinión del sustentante respecto a los R~ 

cursos Extraordinarios, es la que se adhiere a las opinio-

nes de los tratadistas cuando afirman que el Amparo es un-

Recurso en cuánto a sus efectos, pero en sí mismo es un 

Juicio diferente y autónomo, corno.lo dice categóricarnente

el Maestro Ignacio Burgoa ~B), además de que corno se dijo 

con anterioridad, esta cuestión será tratada en un inciso-

particular más adelante. 

En cuánto al Indulto corno Recurso, opinamos-

que ni en cuánto a sus efectos, ni en sí mismo, ni de alg~ 

na manera puede considerársele corno tal, ya que no es posi 

ble que jurídicamente hablando y cómo algunos procesalis-

tas lo dicen vienen a reparar las injusticias cometidas o 

los errores judiciales, ésto es en virtud de que si llega

ra a ser la cuestión como se ha planteado estaríamos frente 

a un círculo en el que partiendo de un determinado punto -

que pudiera ser el de recurrir a una sentencia, no nos lle 

varía a un objetivo final, ya que al recurrirse a la rnen-

cionada Sentencia con los Recursos Ordinarios y aún más el 

Extraordinario que sería el Amparo, después de las dos o 

tres revisiones de la Resolución Judicial, aún más llega-

ríarnos a una cuarta revisión que definitivamente no se con 

templa por las Leyes Procesales tanto Distrital corno Fede

ral dentro del Capítulo de Recursos, y nos haría pensar 

(28) Burgoa Orihuela, Ignacio. El Juicio de Amparo. 3a, Edic. 1980 
Edit. Porrúa. México f,.p. 472, 
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que si todas las autoridades que las revisan no corrigen los 

errores que pudieran existir, ni hacer que se apliquen los -

principios de legalidad, justicia y constitucionalidad, se-

ría entonces qUe dichas autoridades no son aptas y éstán col 

madas de errores ya sea voluntarios o involuntarios. 

Ahora bien, para el sustentante el Indulto, no 

es más que el resultante de una buena readaptación social 

del delincuente, al cual se le ha condenado por él o los ilí 

citos cometidos, pero que es un estadio totalmente diferente 

al cual estará dentro del Derecho Penitenciario, pero no del 

Derecho Procesal, pues aunque el primero fuer-a consecuencia

del segundo se trata de dos estadios diferentes, aún más, 

con el cambio de autoridades de la que dictó resolución def.!_ 

nitiva a la que se hará cargo de que se cumpla con esa Reso

lución siendo esta última una autoridad administrativa que -

es la Dirección General de Prevención y Readaptación Social

dependiente de la Secretaría de Gobernación. 

Ahora bien, pasando a cada uno de los Recursos 

en sus definiciones que nuestra Codificación contempla, ve-

mosque la Doctrina nos la dá de la manera siguiente:· 



El Recurso de revocación es aquél que se interpone 

ante la misma Autoridad que ha dictado un Decreto que causa agravio 

al recurrente, siendo el mismo Juez quien puede confirmar, modifi-

car o quitar la simple determinación de trámite que dictó. 

Ante quien debe interponerse, ya lo diji-, 

mos con anterioridad, es contra la misma autoridad, que -

dictó la.resolución siendo la misma quien resuleva sobre

el mismo. 

También ya se ha dicho que todos los Recu!_ 

sos están sujetos a un término para su interposición, ya

que de no hacerse así se entiende que las partes se han -

conformado con la resolución dictada. El tiempo para la-

interposición de este recurso es el momento mismo de la no 

tificación o al día siguiente hábil. El Código Federal 

nos dice igualmente que debe ser en el acto de la notifici!_ 

ci6n o dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

La forma de substanciación del Recurso es: 

que tma vez interpuesto y admitido de plano, si el organo jurisdicciQ_ 

nal lo creyese necesario oirá a las partes, citándolo a tma audiencia 

verbal que se celebrará dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-

tes, y dictará en ella su resolución. La misma Codificación Distri-

tal y Federal agrega que, no se dará recurso alguno contra la Resolu

ción que se dicte, lo que es sabido que es falso, ya que contra esta

resolución, si cabe el llamado Recurso Extraordinario que es el Jui--

... 69 
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cio de Amparo. 

Cabe agregar que dicho Recurso se tramita median 

te un Inciden te de los llamados no especifi.cados. 

La Revocaci6n como ya se h~ dicho con anterio

ridad es un Recurso Legal Ordinario para aquéllas resolucio-

nes ·judiciales tales como los decretos o autos en contra de -

los cuales no procede la Apelación y cuyo objeto es que el 

Juez Aquo, o el Tribunal Adquan la dejen sin efecto, o bien

que las modifique, las confirme o cambie la simple determina

ci6n del trámite que dictó. 

En nuestra Legislación vigente para el Distri 

to como para toda la República, independientemente de la je

rarquía de la autoridad de que se trate se le denomina "REVQ. 

CACION" (en el inciso de Antecedentes de los Recursos se di

jo que antiguamente se le conocía con el nombre de Reposi--

ci6n, Suplicación y otros nombres más), y señalan que ésta -

precederá siempre que no se conceda por esos Códigos el de 

Apelación (Artículo 412 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal). 

El Código Federal agrega que también lo serán 

las resoluciones que se dicten en segunda instancia antes de 

la Sentencia (Artículo 361 del Código Federal de Procedimien 

tos Penales) 
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La naturaleza jurídica de este Recurso signi

fica que es un derecho para las partes que intervinieron en 

el Proceso penal y-a quien la Ley les faculta para hacer -

uso de él. Y en cuánto al organo jurisdiccional comp suje

to equilibrador de la relación jurídico procesal, es una 

obligación atender la inconformidad manifestada en contra -

de lo resuelto, y cuando sea procedente también lo será re 

vocar la resolución. 

Su objeto y fin es que el Auto contra el 

cual se interpone para que, previo estudio que haga el org~ 

no jurisdiccional lo reconsidere; y de ser procedente, re-

ponga la resolución. Para el caso contrario confirme la 

resolución que se impugnó, 

LA Jl,PE LAC IÓN 
En relación a la apelación, Caravantes dice -

que la palabra Apelación proviene del Latín APPELATIO, lla-

mamiento o reclamación, es el Recurso que hace el que se 

cree perjudicado o agraviado por la providencia de un Juez 

o Tribunal, para el Superior inmediato, con el fin de que -

la reforme o la revoque. 

La interposición de la Apelación produce dos 

efectos principales que son el DEVOLUTIVO y el SUSPENSIVO. 

El Devolutivo, consiste en transferir o investir al Juez -
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Superior del conocimiento del pleito seguido en primera -

instancia, o de los extremos o partes de la sentencia del 

infeJ.".ior que se apeló, según aquella regla tanto devolu-

tum quanto appelatum, y en privar al Juez que pronuncªó -

la Sentencia apelada de la competencia para conocer- de 

aquél negocio, pero pudiendo ejecutar el fallo, si bien -

quedará sujeto, cuando actuase a la revocación o reformas 

que hiciere la Superioridad. Por el efecto de SUSPENSIVO 

se suspeµde la jurisdicción del Juez AQUO, y en conseéue_g 

cia, los.efectos de la Sen~encia apelada, de suerte que -

no puede ejecutarla, hasta que recayendo de la Superiori

dad quede ejecutoriada.-

De todos los recursos que contemplan-nues-

tras Legislaciones (Distrital y Federal), éste es el de 

mayor trascendencia dentro de los procedimientos y se en

cuentra reglamentado en casi todas las Legislaciones. 

Ahora bien, en virtud de que existe una - -

gran variedad de conceptos por los diferentes procesalis

tas en lo que se refiere a la Apelación, pero que en su -

mayoría y en su escencia son coincidentes, el sustentante 

la conceptúa diciendo que: (La apelación,- pero que en su mayo-

ría y en su esencia son coincidentes, el sustentante la conceptúa di

ciendo que}: La Apelación es el Recurso Legal Ordinario, que se con-
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fiere a las partes d~ un procedimiento ya Civil o Penal para 

que manifiesten su inconformidad en contra de la Autoridad -

que ha dictado una resolución y que a su juicio les causa -

agravio y esa misma resolución sea revisada por una Autori-

dad de mayor jerarquía que con sus facultades le confirme, -

la revoque o la modifique. 

Su objeto es la resolución judicial a la que

se ha apelado la cual deberi ser revisada y estudiada por el 

superior jerirquico seña1ando el apelante los agravios que -

la misma le causa, los cuales deberin referirse a la viola-

ción de la Ley por la aplicación innexacta, indebida o por -

falta de aplicación lo que nos lleva a tener que tratar los-. 

problemas de la Ley Penal, el Delito, el Delincuente, la Pu

nibilidad, etcétera, y hablando procédimentalrnente la falta

de cumplimiento, indebida o inexacta observancia de los actos, 

formas y forinalidades señaladas para el procedimiento. 

En nuestra codificación Distrital y Federal, 

se dice que el objeto de la Apelación es que el Tribunal de 

Segunda Instancia confirme, revoque o modifique la resolu-

ción apelada; " El Recurso de Apelación tiene por opjeto examinar -

si la en la resolución recurrida se aplicó inexactamente la Ley, si la

violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o si 



se alteraron los hechos"; en sus artículos 414 y 363 res-pectiv~ 

mente. 
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-El fin de la apelaci6n aún cuando ya se asent6 

en el inciso que se refiere a "Las Finalidades de los Recursos " 

repetiremos que es la reparaci6n del daño causado, haciéndose 

la correcta aplicaci6n de los principios de legalidad y de 

justicia a través de la modificaci6n o revocaci6n de la resolu 

~i6n impugnada, dictándose otra que ordene las reparaciones de 

las violaciones cometidas. 

En cuánto a las resoluciones judiciales que son 

apelables s6lo diremos que se encuentran contenidas en los ar

tículos 418 del C6digo Procesal Penal Distrital y 366 del Fe

deral, para no incurrir.en repeticiones innecesarias, ya que

POR SER EL OBJETO DE LA PRESENTE TESIS PROFESIONAL, s6lo cita 

remos el artículo 418 del C6digo del Distrito que dice: 

ARTÍCULO L;}8, - SON APELABLES 

l ,- LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, HECHA EXCEP

CIÓN DE LOS QUE SE PRONUNCIEN EN LOS PRQ 

CESOS QUE SE INSTRUYAN POR VAGANCIA O 

MLVIVENCIA, 



II.- Los AUTOS QUE SE PRONUNCIEN SOBRE CUES 

TIONES DE JURISDICCIÓN O COMPETENCIA;

LOS QUE MANDAN SUSPENDER O CONTINUAR -

LA INSTRUCCIÓN; EL DE FORMAL PRISIÓN O 

EL QUE LA NIEGUE; EL QUE CONCEDA O NI~ 

GUE LA LIBERTAD: 

III.- Los QUE RESUELVAN LAS EXCEPCIONÉS FUN

DADAS EN ALGUNA DE LAS CAUSAS QUE EX-

TINGUEN LA ACCIÓN PENAL: LOS QUE DECLA 

RAN NO HABER DELITO QUE PERSEGUIR; LOS 

QUE CONCEDAN O NIEGUEN LA ACUMULACIÓN, 

O LOS QUE DECRETEN LA SEPARACIÓN DE-:

LOS PROCESOS, Y, 

IV.- Tonos AQUÉLLOS QUE EN ESTE CóDIGO CON-

CEDA EXPRESAMENTE EL RECURSO, 

Se hace notar, que esta fracción fue reforma 

da por decreto del treinta y uno de diciembre de mil nove-

cientos cuarenta y tres publicada en el Diario Oficial el -

veinticuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

En cuánto a las resoluciones apelables, exis 

te una diferencia entre el Código Distrital y el Federal, -
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que consis\e en que el primero, en su artículo 367 expresa: 

" Son apeíables en el efecto devolutivo: 

i.- LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS QUE ABSUEL

VEN AL ACUSADO, EXCEPTO LAS QUE SE PRQ 

NUNCIEN EN LA AUDIENCIA A QUE SE REFif 

RE EL ARTÍ CU.LO 307: 

II.- Los AUTOS EN QUE SE DECRETE EL SOBRE-

SEIMIENTO EN LOS CASOS DE LAS FRACCIO

NES III A VII DEL ARTÍCULO 298 v AQUÉ

LLAS EN QUE SE NIEGUE EL SOBRESEIMIEN 

TO: 

III.- Los AUTOS EN QUE SE NIEGUE o CONCEDA -

LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO JUDI-~ 

CIAL; LOS QUE CONCEDAN O NIEGUEN LA -

ACUMULACIÓN DE AUTOS, Y LOS QUE DECRE

TEN LA SEPARACIÓN DE AUTOS: 

IV.- Los AUTOS DE FORMAL PRISIÓN: LOS DE -

SUJECIÓN A PROCESO, Y LOS DE FALTA DE 

ELEMENTOS PARA PROCESAR; 

v. - Los AUTOS EN ~UE SE CONCEDA o NIEGUE

LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAt:cIÓN: 

LOS QUE CONCEDAN O NIEGUEN LA LIBER--
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TAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, Y 

LOS QUE RESUELVAN ALGÚN INCIDENTE NO 

ESPECIFICADO; 

VI. EL AUTO EN QUE SE NIEGUE LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y El QUE NIEGUE LA CITA

CIÓN PARA PREPARATORIA, ESTOS AUTOS 

SÓLO SON APELABLES POR El fhNISTERIO 

PúBLICO: 

VII.- Los AUTOS EN QUE UN TRIBUNAL SE NIE

GUE A DECLARAR. SU INCOMPETENCIA POR

DECLINATORIA, O A LIBRAR El OFICIO -

INHIBITORIO A QUE SE REFIERE EL AR-

TÍCULO 436, Y 

VIII,-LAS DEMÁS RESOLUCIONES QUE sErALA -

LA LEY, 

Otra diferencia entre aquél y éste es que, 

en el Federal si es apelable la resolución judicial que -

niegue la aprehensión~ en el Distrito Federal no aconte

ce concretamente tal caso. 

Las personas que legalmente pueden apelar

son aquéllas que legalmente tienen personalidad jurídica-
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dentro del procedimiento y que son las que sefialan los ar
¡ 

tículos 417 y 365 de los Códigos del Distrito Federal res-

pectivamente. 

Los términos para interponer este Recurso -

de Apelación son los mismos tanto en Materia Común como en 

Materia Federal, ya que ambos Códigos sefialan que cuando -

se trate de Sentencias Definitivas; pero el Código Distri-

tal agrega que se contarán con dos, si se tratare de otra-
i 

resolución excepto los casos en-que el mfsmo caso disponga 

otra cosa. Dicha apelación podrá interponerse en el mamen 

to mismo en que se le notifique la resolución judicial que 

se impugne. 

La forma de interponerse este Recurso puede 

ser de palabr~ o por escrito, sin que se exija alguna for-

malidad en especial, ya que lo único que importa es que el 

apelante manifieste su inconformidad. 

Como se ha dicho en líneas anteriores el --

efecto en que procede el Recurso, llamado también'' Califi

cación de Grado", compete a la misma Autoridad apelada, seña-

lar el efecto en que procede y que puede ser Suspensivo, -

Devolutivo, o ambos efectos. (29) 

( 29) Véase Artículos 421 del Código de ?r0cedimientos Penales para 
el D. F. y 370 del Federal. 
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La interposición del Recurso de Apelación,-. 

ocasiona la realización de ciertos efectos que son fundame~ 

tales para. su substanciacióri y requiere de requisitos in-• 

dispensables como son que la resolución judicial sea apela 

ble, y que el apelante esté legalmente facultado para ha f 

cer uso del mismo• así como la manifestación de su inconf.v.!:_ 

midad y entonces en su tramitación que se inicia con la irrr · 

terposición y admisión del Recurso se formulan los agravios 

la impasibilidad de impugnar la admisión del efecto el que 

fue admitido el mismo, que se ofrez~an pruebas, que se cele 

bre la Audiencia de Vista y luego que se resuelvaJello da -

lugar a que origina esa serie de actos de tipo procedimenu 

tal y que son necesarios para la realización del objetivo y 

del Recurso. 

En consecuencia, al interponerse el Recurso 

ante la Autoridad gue dictó la resolución judicial, " de -

plano la admitirá si procediere, sin substanciación alguna" 

Para la admisión del Recurso, el organo ju

risdiccional deberá tener presente el factor cronológico y 

si la resolución es impugnada o no por ese medio, ya que 

de lo contrario dicho Recurso, se interpondrá en cualquier 

momento, lo que ocasionaría entre otras cosas, que las· Se~ 

tencias no causen ejecutoria, e impedirán toda posibilidad 

de desechar apelación alguna a pesar de su iw.procedencia -

dando orígen esta situación a la inexistencia del Recurso-
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de Denegada Apelación por no tener esta razón de ser. 

Otro acto es aquél que se produce cuando se 

habla de los agravios a los cuales definirnos corno toda le

sión o daños que sufre el apelante en sus derechos o inte

reses por virtud de una resolución judicial; estos agra--

vios se expresan en el momento mismo en que se interpone -

el Recurso o en la llamada Audiencia de Vista, que no sig

nifica más que la expresión de los agravios que hace el re 

currente y en su caso la expresión de los mismos aue haga

la contraria, en que tenga verificativo la audiencia seña 

lada, misma que estudiará el Tribunal dé Alzada, lo que 

pr~ducirá consecuentemente según el caso, la confirmación, 

la modificación o revocación de la resolución, o revoca--

ción de la resolución judicial recurrida. 

Ahora bien, los agravios deben contener 

dos aspectos fundamentales: 

a). La· expresión ·de los preceptos legales 

vi o'l a dci s y, 

b). El concepto de violación. 

Nuestra codificación vigente señala que 
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( Jl..rtículos 415 y 364 del Código Pe.11al Distrital y Federal), el 

Tribunal- de Alzada podrá supl_ir la deficiencia de los mis 

mos cuando el recurrente sea el procesado, o siendo el De_ 

fensor se advierte que por torpeza no se hicieron valer de 

bidamente, no obstante que en la doctrina y en la práctica 

forense se ha discutido respecto a si procede o no suplir

los agravios cuando se trata del procesado, así por ejem-

plo, para algunos tratadistas que no se deben justificar -

los agravios no expresados, entre ellos .José Piña Palacios 

argumenta que el Tribunal de Segunda Instancia no puede e~ 

·trar a hacer el estudio de todo el proceso, por no estar -

en las condiciones del de primera instancia quien tuvo un 

amplio conocimiento de todo el proceso, incluyendo lo que

na se haga constar en autos; ya que sólo tiene facultades

para juzgar de las violaciones que causan agravios al ape

lante en el fondo o en el procedimiento. 

Por su parte, Manuel Rivera Silva en su 

obra citada dice que únicamente se debe conocer de los 

agravios que se expresen, supliendo la deficiencia que se 

pueda tener en la expresión de.las mismas. 

Asimismo, Guillermo Cclín Sánchez expresa.,

el Juez no debe extenderse más allá de lo que piden las -

partes, ya que la suplencia de las partes viola el princi

pio de autonomía del organo jurisdiccional y de las partes 
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que intervienen, infringiendo el contenido del artículo 21 

de la Constitución Política del País que delimita las fun

ciones de la autoridad judicial en relación con el Viniste 

rio Público, ocasionando que dicha suplencia invada las 

funciones de la defensa y que si ésto se hace en favor del 

procesado, cabría también hacerlo cuando el MÍnisterio Pú

blico no las hubiera formulado, para establecer por ~o me

nos la igualdad de las partes en la relación jurídico pro

cesal. 

El sustentante entrando al punto controver

tido que se refiere a si se debe o no suplir la deficien~

cia de los agravios cuando el recurrente sea el procesado

º se advierta que por torpeza del defensor no se hicieron

valer debidamente las violaciones causadas en la resolución 

recurrida; opina que sí está de acuerdo con que se haga df 

cha suplencia por considerar que existe en materia penal -

una premisa que es la de luchar por la libertad del acusa

do y que éste en muchcs casos carece de los recursos econ6 

micos suficientes para hacer el pago de honorarios de un -

Abogado que le defienda en la Causa Penal y que en los ca

sos de que el Defensor sea el de Oficio, el cual se supone 

que no debe cobrar honorarios al reo, muchas de las veces

aún cuando es lo suficientemente capaz éste no puede desa 

rrollar su defensa como debiere por tener un excesivo tra 
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bajo y contar además con pocos medios ( cano podría ser el au

xilio de una o dos secretarias) ya que la mayoría de los reos -

son personas de escasos recursos econ6micos y por conse--

cuencia son defendidos por el Defensor de Oficio que en su 

conjunto resultan elevados el número de reos que defienden 

cada uno de éstos ; 

Hecha la opinión que antecede y toaa vez 

que hemos definido el Recurso de Apelación y se han señala 

do sus aspectos más relevantes concluímos señalando que la 

·tramitación del referido Recurso de Apelación, así como su 

resoluci6n, se encuentra contenida en los artículos 422 al 

434 y del 470 al 491 del Código 2rocesal Distrital y del -

Federal respectivamente. 

LA DENEGADA APELACIÓN, 

De este Recurso podemos decir que su antece 

dente más inmediato ·se encuentra en el C6digo de Procedi-

mientos Penales de 1880 el cual ha figurado con algunas v~ 

riantes pequeñas en todos los C6digos incluyendo el Vigen

te y que la palabra DENEGAR significa no conceder lo oue -

se pide o solicita por lo que deducimos que cuando se ha-

bla de Denegada Apelaci6n, aludimos a la negación de la 

procedencia del Recurso de Alzada. 

En cuanto a su concepto estimo que es un me 
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dio de impugnación ordinari.o que se interpone ante la au

toridad judicial que dicta la resolución que se ha negado

ª admitir el Recurso de Apelación cy que quien deberá re

solver admitiendo el Recurso, procediendo a ordenar se tra 

mite para la substanciación del mismo sin importar el gra

do, es decir que en efecto, turnándolo al Tribunal de Alza 

da. 

Las formas en que procede invocar el Recur

so de 'Denegada Apelación, están previstas en nuestra Codi

ficación Procesal del Distrito Federal en sus artículos 

435 y 392 respectivamente; los cuales son coincidentes en

tre sí al señalar cuándo puede invocarse el Recurso de Re

ferencia, el cual casi siempre procede cuando se satisfa-"

cen los presupuestos siguientes: 

a). Cuando no se admite la apelación; y, 

b). Cuando se admite en un solo efecto, e~ 

tableciendo entonces que a travis de -

la Denegada Apelaci6n, se pretenda la

enmienda del error cometido por et 

Juez A Qúo al rechazar la apelación en 

forma ilegal o equivocada; y no existe 

posibilidad alg~na de negar su admisión 

ya que existe la obligación ineludible-
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de aceptarla y darle trámite que le 

~orresponda. 

Su naturaleza jurídica es la misma que la -

de apelación ya que constituye un derecho para las partes

que intervienen en el proceso ( acusado, defensor, etcétera), -

pero para el organo jurisdiccional su admisión constituye 

un imperativo ineludible ( en contraste con la apelación, porque 

ésta se puede admitir, cam:, nó) , debiendo además proveer lo nece 

sario para la substanciación del recurso invocado. 

El objetivo de este Recurso es en forma ge

nérica, el mismo que el de los demás Recursos, " . Las resolu 

cienes judiciales"; en sentido estricto, es la resolución ju

dicial que niega la admisión de la apelación o el efecto·~· 

con que se debió admitir. Dando como consecuencia que ex~ 

mina si ha existido la violación a la Ley en un orden esp~ 

cífico, o sea, al Código de Procedimientos Penales, y no a 

los demás aspectos o problemas contenidos en la Ley en sen 

tido genérico ( el delito, el delincuente, la punibilidad a las~ 

didas de seguridad) , tal y como ocurre cuando se trata de -

otros medios de impugnación. Concretizando vemos que la -

Denegada Apelación, atiende a los lineamientos legales, e~ 

tudiando si el impugnante tiene o nó derecho a apelar, si

la resolución del caso es apelable o no, y para el caso 

afirrnativq, en qué grado lo es. 
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La finalidad de este Recurso es que el Trib~ 

nal Superior estudie si procedió o nó la admisión de la Ap~ 

lación, o en su caso, si ésta es procedente en ambos efec-

tos. 

El momento procesal para la interposición de 

este Recurso, es en términos de la Codificación Vigente. 

(artículos 436 y 393 del Código Distrital y Federal, res-

pectivamente), existiendo una diferencia en cuanto a los -

términos que señalan los Códigos del Distrito y el Federal 

ya que el primero dice que el término será dentro de dos -

días y el segundo dentro de tres días siguientes, (la dife 

rencia es de un d.ía más, un día menos) . 

En cuánto a los sujetos que rueden interp~ 

nerla, no se hace conclusión en nuestra Codificación Dis

trital, ni en la Federal, pero se entiende que sí procede 

cuando no se admite la apelación, y por lógica los que te~ 

drán derecho a invocarla serán aquéllas personas a quienes 

la Ley .·faculte para apelar, lo que ya se ha dejado asenta

do anteriormente. 

Respecto a la dinámica de este recurso, la 

podemos apreciar en los términos de los términos de los -



artículos 437 al 442. del C6digo de Procedimientos Penales 

para el Distrito y del 394 al 397 del Federal, los que 

por causas obvias no las transcribimos. Pero sí es impoE 

tante hacer notar algunas diferencias existentes entre el 

primer Código citado y el segundo que son : 

a).- Que en el Federal es un sólo artícu 

Jo (395), el cual alude a las disp~ 

siciones contenidas con la salvedad 

de un término de veinticuatro horas 

al inferior para el envío del certi 

ficado; 

b) .- La otra que este mismo Código Fede

ral se diferencia del Jocal,.permi

te que la documentación de! caso se 

entregue al promovente y éste sea -

quien la ponga a disposición del 

Tribunal de Apelación "dentro del 

término de tres días", contados desde que 

se Je entregue, si el Tribunal reside en 

el mismo lugar, si reside en otro, el de 

primera instancia señalará además de los

tres días el término que sea necesario, -

atendiendo la distancia y los medios 'de -
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comunicación, sin que el término total puede 

exceder de. treinta días (Artículo 396). 

Finalmente resi:ecto a este Recurso decimos que su --

terminación es con la Sentencia redactada en los ténninos del·caso, 

atendiendo a los asi:ectos señalados para este tipo de resoluciones pe-

ro reduciéndose el mismo al contenido del Auto motivo de la impugna

ción; por lo cual serán analizadas por el AD QUEM la personalidad -

del impugnante, la procedencia del recurso, o bien el grado en el que 

se admitió determinándose si la apelación, es o nó procedente. 

- -

EL JUICIO DE AMPARO COMO DEFENSA EN MATERIA PENAL. 

El tema que trataremos en el presente inciso lo con 

sideramos ccmo uno de los más inport.antes dentro de la· presente Tésis 

Profesional que se presenta, tanto ¡x:>:t su belleza técnica, car.o por -

su utilidad práctica y la relación tan estrecha que encontranos en ~

te trabajo, pero en virtud de gue el tema resulta muy arrplio sólo nos 

concretaremos a señalar lo que considerarnos más-inportante y conve--

niente para el planteamiento del objetivo fijado, que es, de que si -

el mencionado Juicio de Amparo es un Juicio Aut6naoo o un Recurso, o 

awbas cosas, las razones por las que así se le considera y algunas de 

las opiniones de los tratadistas que se han avocado a su estudio. 

fNlECEDEITTES, 
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Los antecedentes en México del Juicio de AJ!I.-

paro los encontramos a partir del Régimen Colonial, aún 

cuando Ignacio Romero Vargas Iturbide, cree haber descubie~ 

to en la organización jurídico-político de los pueblos del-

Anáhuac un antecedente del Amparo a través del funcionarnien 

to de un Tribunal llamado "De Principales", o sea, de - ! 

"tecuhtles" y "gobernantes", al afirmar que este tema, ase!!_ 

tó en la Sala de Tecpan denominado Tecpicalli, casa del se-

ñor y de los pillis, donde el A~tepetl, asistidos de sus-

principales guerreros de los pillis (Consejo de Guerra), r~ 

·cibía quejas e impartía justicia sobre guerreros y goberna!!_ 

tes, de los pillis, juzgando con extrema severidad y de - -

acuerdo con las normas y costumbres,de la Nación, verdadero 

Tribunal de Amparo contra actos de los funcionarios, de 

real eficacia entre los indígenas. Pero es la Nueva España 

cuando al consumarse la conquista de México y al iniciarse-

la ... uluu.i.zaG.iÚn, la penetración jurídica española encontró-

un conjunto de hechos y prácticas sociales autóctonas, los 

cuales fueron considerados por diversas disposicienes rea-

... 89 

les y posteriormente a la Recopilación de Indias de 1681.(30) 

Las que consideraron como las verdaderas síntesis del Dere 

cho Hispano y las costumbres jurídicas aborígenes. 

Las Leyes de Castilla que tenían también -

aplicaci~n en la Nueva España. 

( 3d Organización Política de los Pueblos de Anahuac, Ed. 
1957, r,.r,. 106. 



En el México independiente, son la constit~ 

ción de 1824 o Constitución de Apatzingan que planteaba un 

régimen federalista cuya vigencia fue por muy poco tiempo, 

en virtud de que se dictó otra que fué la de 1836, con ca

rácter centralista y finalmente, se estableció la Constit~ 

ción de 1857, que estableció un Régimen Federal, la cual -

emanó del Plan de Ayutla, y su sucesor es el A.eta de Refor 

rna de 1857, emanando del Plan de Ayutla, que fué la B~nde

ra Política del Partido Liberal en las Guerras de Reforrna

que había implantado el Abogado político de 1824. 

Es así corno surge la Constitución Federal -

de 1917, la cual sigue vigente hasta nuestros días y se -

aparta ya de la doctrina individualista, pues a diferencia 

de la de 1857 no considera a los Derechos del Hombre corno

la base y objetivo de las instituciones sociales sino que

las refuta en un conjunto de Garantías Individuales que el 

Estado concede, otorgándola a los habitantes de su territo 

rio. 

CREACIÓN DEL AMPARO, 

Respecto a la creación del ~.rnparo ha existi 

do gran controversia desde el nacimiento de éste, existie~ 

do pugna entre los diferentes tratadistas y políticos ema

nados del Plan de Ayutla, que fué la Bandera Política del -

Partido Liberal en las Guer¡as :de Reforma; ya que algunos-
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de ellos sostienen que. su creador ha sido MANUEL CF.ESCENCIO 

REJON y otros tantos repiten que no es él, sino Don MARIANO 

OTERO como su verdadero creador, pugna que aún se contempla 

hasta nuestras fechas; y es el Mae_stro IGNACIO BURGOA quien 

trata de esclarecernos e;;a cuestión y que consideramos es -
la más aceptada y ajustada, ya que el mismo Maestro en su -

obra Bl Juicio de Amparo (31), después de una amplia y deta 

llada exposición de circunstancias, causas y razonamientos, 

asumiendo una postura imparcial nos dice que dentro de la 

disputa de la paternidad del Juicio de Amparo no se debe es 

timar a éste como un mero· acto:.: creador de nuestra Institu-

ción por ser infundada y absurda ya que el fenómeno creati-

vo no se resuelve en un simple hecho, sino que se traduce -

en una serie de actos concatenados entre sí-producidos por 

una especie de sinergía eidética, o sea en un proceso de-

elaboración que comienza con la nueva concepción de la ins-

titución de que se trate.hasta su implantación definitiva y 

perfeccionada. Que una Institución Jurídica no nace, en un 

sistema estatal determinado aislado y desvinculado en forma 

completa, de algún precedente nacional o extranjero, es de-

cir que nunca surge a la vida normativa por modo íntegro 

y absolutamente original ya que su aparición en la mayoría 

de los ·casos, es la consecuencia de un rroceso evolutivo -

previo, que afecta o debe afectar a todos los órdenes de 

derecho que tengan un orígen cultural común. Es por esto-

( 31) 
{ 

Burgoa Ignacio,· El Juicio de PJnparo 15a. Edic. Ed. Porrúa, s.~. 
Méx'. 1980, p.p. 132. 
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que una Institución Jurídica desde su nueva concepción ha~ 

ta su implantación positiva, nunca obedece a un sólo sim-

ple acto, sino a un conjunto de hechos teleol6gicamente e!!_ 

cadenados, o sea, a un proceso de elaboración o formación, 

atendiendo a lo cual no es en sí lógico realmente posible, 

imputar la paternidad institucional a una persona solamente 

Que nuestro Juicio de Amparo en sus aspectos de procedencia 

. y mecanismo procesal asume perfiles típicamente en Naciones 

que le atribuyen superior.idad sobre otros medios similares

de defensa constttucional imperantes, en otros países, por 

lo que no es el frente de una s6la persona, y consecuente-

mente no puede afirmarse que REJON haya sido su precursor u 

OTERO su creador; a quienes sí en cambio se les reconoce 

la gran contribución aportada por los mismos para crear la 

instituci6n desempeñada dentro de la formación paulatina de 

diversos y distintos actos, los cuales, a su vez.si se les 

reconoce por los antecedentes teóricos y prácticos tanto na 

cionales como extranjeros. 

Sin embargo y desde un punto de vista cro

nológico el Maestro Burgoa considera que don MANUFL CRES-

CENCIO REJON, fué el primero en externar la idea de Amparo 

y de su forma funcional, en términos generales a los que -

caracterizan nuestro actual Juicio de Amparo, ya que éste

fue quien con anterioridad a Don MARIANO OTERO implantó en 
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su Estado natal un medio de preservación constitucional 

que representa las rnisr.-,as y fundamentales características 

y de nuestro actual Juicio de Garantías y por lo que res-

pecta a Don MARIANO OTERO se le debe gracias a él, que, 

nuestra Institución se haya erigido en local y federal, y 

por ende en nacional, al establecerse en el Acta de Refor

ma de 1847. 

En consecuencia, nuestro Juicio de Amparo, 

se vino a perfeccionar en la Constitución de 1857, que ad

quirió vida jurídica positiva a través de la integración

sucesiva de sus elementos peculiares en la obra conjunta -

de REJON y de OTERO; al primero por haberlo concebido e i~ 

plantado en sus notas esenciales corno institución local, y 

al segundo por haberlo convertido en Federal en el Acta de 

Reforma de 1847, 

EL AMPARO COMO CONTROL DE LA COMSTITUCIONA

LIDAD, 

El Amparo tiene corno objetivo tutelar un or 

denamiento de derecho superior, o sea, la constitución, de 

las posibles violaciones que cometan las autoridades del -

Estado en las diversas hipótesis establecidas en el artíc~ 

lo 103. La esencia tautológica del Amparo radica en prot~ 

ger o preservar el régimen constitucional. 
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En nuestro régimen dicha finalidad del Juicio 

de Amparo se ha_ ámpliado, ampliación que se debe a la opera

ción de los preceptos constitucionales expresos; siendo uno 

de ellos, el Artículo 14, en su párrafo tercero y cuarto, -

ya que indirectamente ha ensanchado la tautología del Amparo 

al consagrar la Garantía de Legalidad en asuntos penales 

(LATO SENSU), respecto de cuyas violaciones es procedente el 

ejercicio del medio de control, ·de conformidad con la frac-

ci6n I del artículo 103 de nuestra Ley Fundamental Vigente. 

Por consiguiente de esta manera el Amparo no s6lo tutela el 

Régimen Constitucional en los casos previstos por este últi 

mo precepto sino que su objeto preservador se extiende a 

los ordenamientos legales secundarios. De esta suerte, los 

Jueces de Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito y 

la Suprema Corte, ·al conocer de los Juicios respectivos er.t

sanchan su competencia hasta el grado de erigirse en revi

sores de los actos de todas las autoridades judiciales que 

no se hayan ajustado a las Leyes aplicadas. 

En lo que concierne a la Garantía de Legali

dad-contenida en los tres últimos párrafos del artículo 14 

Constitucional,, la Suprema Corte de Justicia en innumera--e 

bles ejecutorias, al ejercitar su función junisdiccional 

con motivo del conocimiento del Juicio de Amparo, tácitame~ 

te ha venido corr_oborando las apreciaciones vertidas por el 
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Maestro IGNACIO BUR~OA, en el sentido ge que dicho Juicio 

también es un medio de control de Legalidad, Al conocer

se el efecto de los Amparos promovidos contra sentencias

penales, civiles (LATO SENSU), administrativas y las que

se dictan en asuntos de trabajo (LAUDOS), por violaciones 

a las Leyes de procedimiento o de fondo, propiamente se -

estudia el problema · j_urídico planteado en relación con 

las normas que rigen la materia en la cual se interpone, 

estableciendo el consiguiente control. Por tanto al ejeE_ 

cer el control de legalidad mediante el. conocimiento ju-

risdiccfonal de los Juicios de Amparo, se salvaquardan 

las garantías individuales dentro de los cuales se encue~ 

tra la legalidad plasmada en los párrafos II, III y IV, -

del artículo 14 Constitucional. 

También e,n el Artículo 16 opera la ampliaci6n 

Teleológica corno se puede apreciar de su lectura en ,m 

parte primera; ya que de este artículo a través de los 

conceptos " Causa Legal del Procedimiento, Fundamentaci6n y Moti-

vación", de la misma, contiene üna garantía legal frente 

a las autoridades en general, haciendo consistir los ac-

tos violatorios ya no en una privación, como lo hace el -

artículo 14, sino en una mera MOLESTIA por lo que su al-

canee es mucho mayor. En esta forma es procedente el Am

paro por. violación de las Garantías.Individuales cometí-

das por cualquier autoridad Artículo 103, Fracción I., y 

conteniendo el artículo 16 constitucional en su primera 

... 95 



parte de l~galidad, en los términos ya apuntados resulta -

que dicho medio de control tutela, al través de la preser

vación de dicha garantía TODOS los ordenamientos legales, 

ensanchando así su naturaleza teleológica que no sólo es

triba en controlar el orden constitucional-. 

CONCEPTO, 

Respecto al conceFto del Juicio de Amparo -

no existe uniformidad de opiniones de los diferentes trata 

distas, en virtud de que para definir dicho juicio existen 

diferentes puntos de vista corno HECTOR FIX ZAflUDIO, FELIPE 

TENA RAMIREZ, cuyas definiciones pueden adolecer éxcesos o 

defectos pero el Maestro IGNACIO BURGOA quien nos dice que 

para-evitar riesgos de la Tautolo~ía o esos errores de 

exceso de defecto nos dá su definición abarcando los atri

butos esenciales del citado Juicio de Amparo. 

En efecto dicho tratadista dice que el JI..MP~ 

RO ES UNA INSTITUCION PROCESAL QUE TIENE POR.OBJETO PROTE

GER AL GOBERNADO CONTRA CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD ( en -

sentido amplio) QUE EN DETRIMENTO DE SUS DERECHOS, VIOLE -

LA CONSTITUCION. ( 32) 

(32) Eurgoa Ignacio, Op. cit. J::·I'· 14:;. 
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En o~ras palabras corno el mismo autor expr~ 

saque el Juicio de Amparo es una INSTITUCION JURIDICA DE 

TUTELA DE LA CONSTITUCION E INDIP.BCTA Y EXTP.AORDINARIA DE 

LA LEGISLACION SECUNDARIA (control de legalidad) QUE SE 

TRADUCE EN UN PROCEDIMIENTO AUTONOMO DE CAP.ACTER CONTENCIO 

SO {control jurisdiccional en vía de acción), Y QUE TIENE

POR OBJETO INVALIDAR, EN RELACION CON EL GOBERNADOR Y EN -

PARTICULAR Y A INSTANCIA DE ESTE, CUALQUIER ACTO DE AUTOR~ 

DAD {latu sensu) INCONSTITUCIONAL o ILEGAL QUE LO AGRAVIE. 

Finalmente en relaci6n a su concepto el ci

tado Maestro agrega que haciendo Ul)a conjugación de las no 

tas esenciales el Juicio de Amparo, a éste se le puede de~ 

cribir como un JUICIO O UN PROCESO_QUE SE INICIA POR LA AC 

CION QUE EJERCITA A CUALQUIER GOBERNADO ANTE LOS ORGANOS -

JURISDICCIONALES FEDERALES CONTRA TODO ACTO DE AUTORIDAD -

QUE LE CAUSE UN AGRAVIO EN SU ESFERA JURIDICA Y QUE CONSI

DERE CONTRARIO A LA CONSTITUCION, TENIENDO POR OBJETO INV~ 

LIDAR DICHO ACTO O DESPOJARLO DE SU EFICACIA POR SU INCONS 

TITUCIONALIDAD O ILEGALIDAD EN EL CASO CONCRETO QUE LO ORI 

GINE. 

Esta definición que nos dá IGNACIO BURGOA, 

la hace desde el punto de vista de que considera al Juicio 

de Arr:r-= -c1entrc de los Sistemas de Control de constitucionalidad 
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por organo jurisdiccional y en vía jurisdiccional activa. 

De este concepto se desprende que el Amparo 

es un medio jurídico que preserva las garantías constitu-

cionales del gobernado contra todo acto de autoridad que -

las viole; que- ga-rantiza en favor del particular el siste

ma cornpetencial existente entre las autoridades federal.es

y las de los Estados, finalmente protege a la Constitución 

así corno a las Leyes secundarias en función del interés j~ 

rídico particular del gobernado. 

La substanciación del Juicio de Amparo es a 

través de un procedimiento jurisdiccional o contencioso 

incoado por el gobernado particular y específico que se 

siente agraviado por un acto de autoridad que origina la -

contravención, o que transgvede la esfera de competencia -

entre la Federación y los Estados. 

El procedimiento se inicia con la acción -

que se dirige contra el Organo Estatal al que se atribu~e 

el acto infractor teniendo aquí en consecuencia el CARAC

TER DE PARTE DEMANDADA; finalizando dicho procedimiento -

corno una reso~ución o sentencia en la que se declare que

concede la protección de la Justicia de la Unión al Gober 

nado, invalidando así el acto reclamado, o en su caso ne

gándose dicha protección al quejoso. 
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La finalidad esencial del Juicio de Amparo, 

es de carácter dual simultánea inseparacle ya que al prot~ 

ger al gobernado contra cualquier acto de autoridad que i~ 

frinja la Constitucu6n y,_ por ende, todo ordenamiento le-

gal y secundario, preserva concomitantemente el orden cons 

titucional y el normativo no constitucional, de esto que -

se diga con frecuencia que el Amparo es de orden privado -

y de orden público. Es de ORDEN PRIVADO, porque tutela 

los derechos constitucionales del gobernado en particular 

y de ORDEN PUBLICO, porque tiende a hacer efectivo el imp~ 

rio de la Constitución. 

La procedencia subjetiva de nuestro Juicio 

de Amparo tiene una vinculación estrecha inseparable a la 

idea del gobernado ya que su posición no sólo comprende a 

las personas físicas sino tambi~n a las personas morales

del Derecho Privado y Derecho Social y Comunidades Agra-

rias, a los órganos descentralizados y empresas de partí-e 

cipaci6n estatal y excepcionalmente a las mismas personas 

jurídicas oficiales. 

La procedencia del Juicio de Garantías de 

nuestra Legislación actual la encontramos en lo dispues

to por el Artículo 103 de la Ley de Amparo Vigente. 
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Ahora bien,. continuando con el objetivo del 

presente inciso y toda vez que ya se ha dejado asentado el 

concepto del Juicio de Amparo, es importante desempeñar la 

interrogante respecto a si el Juicio de Amparo es un Jui-

cio autónomo o es un Recurso, el sustentante considera que 

este .Juicio sí es un Juicio Autónomo en esencia pero tam-

bién es un Recurso en cuánto a sus efectos. 

Decimos que es un Juicio Autónomo en virtud 

de que tiene sus propias y especiales cara~terísticas que

la hacen aparecer como tal, ya que su procedimiento es dir 

ferente a el de un procedimiento ordinario civil o penal, 

tal y como se contempla en la doctrina, en la práctica y -

como ló dispone su legislación respectiva. 

Además de que en dicho procedimiento las 

partes que intervienen son totalmente diferentes a las que 

intervienen en los procedimientos civiles o penales. 

El fin del Amparo es constatar si existe o 

nó la violación a las garantías constitucionales que dice 

el quejoso en su demanda de amparo o que hace consistir en 

el Acto Reclamado, siendo considerado por este fin,un me-

dio de control de constitucionalidad. El amparo a través

de su procedimiento trata de reparar la violación cometida 
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en perjuicio personal contra el orden constitucional prin

cipalmente. 

En el Amparo tratándose de las resoluciones 

que se dictan, el Organo Jurisdiccional que concede el mi~ 

moa su vez que reemplaza a la Autoridad responsable, lo -

juzga en cuánto a su actuación calificando sus actos. 

En el Juicio de Amparo no se provoca una -

nueva instancia procesal y sí en cambio suscitan un juicio 

o un procedimiento sur GENERIS, el cual es diverso a quién 

en él que se entabla. 

Se ha dicho inicialmente que las partes que 

intervienen en el Juicio de Garantías eran diferentes a 

las que intervienen en ciertos procedimientos ordinarios 

de otras materias, ya que las relaciones jurídicas preces~ 

les en la substanciación del Amparo, una de las partes es 

la Autoridad responsable ordenadora y ejecutora quien tie

ne la obligación y el derecho procesal de contestar la de

manda, ofrecer pruebas, formular alegatos, etc., corno si se 

tratara de un reo de derecho común, el que desempeñaría el 

papel de demandado en un procedimiento civil el quejoso 

que es la otra parte en el Juicio de Amparo desempeñaría~ 

el papel de actor en ese mismo procedimiento. En el Jui--
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cio de ~J11paro no existen derechos particulares, o bien la 

controversia no se establece entre particulares y en el -

Amparo, si pudiéramos así decirlo la controversia existe

entre una autoridad y un particular, en cambio es un Re -

curso, corno ya se ha dicho y dejado asentado por Escriche 

es la acción que queda a la persona en Juicio para acudir 

a otra Autoridad de mayor jerarquía para ~ue se enmiende~ 

los errores que se cree pudieron cometerse; supone un pro 

cedirniento ante_rior y la interposición del Recurso Slllsci 

t~ una segunda o tercera instancia seguido ante órganos -

autoritarios superiores para que éstos revisen las resolucio

nes que se combaten. 

El Recurso es considerado corno un medio de 

prolongar un Juicio o Proceso ya iniciado. Su objeto con 

siste en REVISAR las resoluciones judiciales atacadas ya 

sea que se confirrnen,revoquen o modifiquen. En el Recur

so la revisión que se hace tiene corno objeto tener un con 

trol de legalidad. El Recurso tiene como objeto tener un 

control de legalidad. El Recurso tiene corno finalidad la 

revisión de la resolución que se ataca declarando su pro· 

cedencia o improcedencia del proceso en el cual interpone 

y declara sus consecuencias procesales. En la substancia 

ción de los Recursos las partes o sujetos que intervienen 

són los mismos, es decir, el sujeto activo "actor" y el -

sujeto pasivo "demandado" en un procedimiento judicial. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha sostenido que el Juicio de Amparo no es un Recurso en 

sentido estricto, ya que dice la misma, que es un proce

dimiento, autónomo~de la secuela procesal en la cual. se 

originó el acto reclamado y en Lato-Sensu si es un Recur 

so. 

Para finalizar decimos que el Juicio de -

Amparo sí es un Recurso en sus efectos (Lato Sensu) toda 

vez que el mismo tiene la propiedad de operar como tal, 

· de ésto que se le llame Recurso Extraordinario ya que a 

través de él, se busca la anulación de ciertos Autos o 

Sentencias Definitivas, por violación a las Garantías 

Constitucionales, además de que dicho Amparo coincide 

con el Recurso de Casación en su procedencia y teleolcgía, 

pues es susceptibles de entablarse contra las sentencias 

definitivas por los vicios de ilegalidad INJUDICANDO e -

IMPROCEDEITDO.. Las decisiones crue en él emiten los Or

ganos de Control en substancia "CASAN"o invalidan el fa

llo impugnado por contravenir éste la Garantía de Legal! 

dad bajo cualquiera de los vicios apuntados, produciénd~ 

se como en la casaci6n, el reenvío al Tribual responsa-

ble para que éste, dejando insubsistente la Sentencié! 

Apelada dicte una nueva, ajustándola alalcance del fallo 

-- protector o invalitorio; debiéndose pronunciar nuevo-
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fallo que estará vinculado TOTAL o PA.RCIALfl'ENTE a la Sen

tencia del Amparo en el caso del error IN-JUDICANDO, o 

desvinculando de ella en casos de errores IN PROCEDENDO. 

Además la substanciaci6n del Juicio de Amparo Directo gua~ 

da estrecha semejanza con la tramitación del P.ecurso Ordi

nario de Apelaci6n sin configurar un verdadero Juicio Aut6 

nomo. 

Taw.bíén se afirma que en el fondo del proc~ 

dimiento del Amparo guarda una instancia más, en sus res-

pectivos casos del Juicio en que se hubiera detectado la -

Sentencia Definitiva que se reclama. 

Resumiendo el fondo del inciso a que nos h~ 

mos avocado en su planteamiento y estudio respecto al Jui

cio de Amparo se puede decir que por su naturaleza del Am

paro es un Juicio y un Recurso. 

El Amparo, en cuánto a su objeto, es consi

derado como un Recurso Constitucional y en cuánto a la for 

ma del procedimiento constituye un verdadero Juicio, con -

todas las partes esenciales del mismo y, en esa virtud la 

controversia queda entablada desde que se hace saber·1a de 

manda a la autoridad responsable, para que la conteste e -

rinda su informe con justificación. 
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El Amparo es propiamente un Juicio y cuando 

se considera como Recurso, tiene el carácter de extraordi

nario, no siendo, por lo mismo, a, los que se refiere el -

Artículo 82 del Reglamento de las Juntas Federales de conci 

liaci6n y Arbitraje. 

La Constituc&ón de 1917, aceptó las caracte 

rísticas del Juicio de Amparo, no sólo corno un Juicio de -

Garantías, sino corno un Recurso Civil al admitir que en ne 

gocios de esta índole, procede dicho Juicio, no sólo con-

tra sentencias definitivas, sino también contra actos en -

el Juicio que sean de imposible reparación. 

Es indudable que conforme al espíritu de -

los artículos 103 y 104 de la Constitución Federal, el Am-

paro debe considerarse bajo dos aspectos, a saber Por el 

prccediir..ie.-ito que se sigue en él, es propiamente un Juicio, y así lo 

llama de manera expresa la Ley de la materia, y en cuánto a su objeto, 

no cabe duda que es un Recurso de carácter Constitucional, pues tiende 

a corregir los errores en que incurren las autoridades res1xmsables ••• 

No es un Recurso. 

El Juicio de Garantías, no es un Recurso por 

virtud del cual la Suprema Corte conozca con plena jurisdi~ 

ción, y lo que sólo puede hacer en él, es declarar la incons 

titucionalidad del acto reclamado, para que la Autoridad 

dicte nueva resolución que se ajuste a las normas de la 
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Constitución. 

Es un error estimar que el Amparo es un -

Recurso, ya que la Ley de ~_mparo, en concordancia con la 

Constitución, a las controversias constitucionales y a -

los procedimientos relativos, no sólo el nombre sino a -

las características de un Juicio. 

El Amparo no es un Recurso, sino un Juicio 

Autónomo de Garantías. 
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CJl.PITULO II I 

EL DELITO DE VAGANCIA Y MA.LVIVENCIA 

fU .- fiNTECECENTES LEGISUTIVOS 

B).- CONCEPTO Y ELrnENTCS 

C) • - L/1. POLI TI CA CRIP Irlt\L Ef'l LP. NEF.ATIVA I!EL 
REcrnso !JE /IPELACICN EN EL PELITO DE 
VJIGPNCIP. Y VPLVIVENCIP .• 

r). - !~EGATIVP. DE LA DEFENSP. coro VIOLACION DE 
LI\S fJl.RMHIAS CONSTITlJCI0'.111.LES. 

E).- NECESif:J!.D DE Lf. r.EForr..,/1. LEf ISLPJI'.'Jl. PAPP.. 
H1ITI P. EL PEP.ECHC fE rEFEil~P .• 
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A), ANTECEDENTES LEGISLATIVOS, 

Los antecedentes de este delito los encon--

tramos en la Recopilaci6n de Indias en el Título IV del -

Libro VII " De los Vagabundos y Gitanos", que disponía que se 

les obligara a trabajar y en cuanto a los vagabundos inc~ 

rregibles se les tachaba de tal manera que decían II echen

los de la tierra y enviéseles a China o Filipinas u otros lugares. 11 

Otro antecedente dentro del México indepe~ 

diente lo encontramos en la Ley decretada por las cortes

de su Majestad del 9 de mayo de 1845( 33>, la cual estaba-

compuesta de tres Títulos, los cuales trataban, el prime-

ro: La calificación y Clasificación de los Vagos y r-<.alvivientes; -

El segundo del Destino de los Vagos, y el Tercero del Procedimiento -

contra los Vagos._ 

Esta Ley dentro de su Título Primero, Ar-

tículo 1°, se establecía que consideraba como simples va

gos a aquéllas personas que no tenían oficio, profesión, 

rent~, sueldo, ocupación o medio lícito con que vivir y a 

los que teniendo oficio, profesión, renta, sueldo, ocupa

ción o medio lícito con que vivir y a los que teniendo 

oficio, profesión o industria no trabajan habitualmente-

en ella y no se les conocía otro medio lícito de adquirir 

(33) Escricbe Joaquín, op. cit. p.p. 566 y 567. 
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su subsistencia y el Artículo 2º, seP-alaba que también -

eran vagos los que con renta poco suficiente para subsi~ 

tir no se dedicaban a alguna ocupación lícita y concu--

rrían ordinariamente a casas de juego o tabernas o para

jes sospechosos y los que pudiendo, no se dedj_caban a 

ningún oficio ni industria,Ysi se ocupaban habitualmente 

a mendingar. 

En su artículo 2°del mismo Título igual-

mente se indicaba que eran considerados vagos con cir-

cunstancias agravantes a los vagos comprendidos en el ar 

tículo 1° que hubiesen entrado en algÚna casa habitación, 

almacén u oficinas sin permiso del dueño o de otra manera 

sospechosa; los que lo hubieren verificado usando engaños 

o amenazas; los que se disfrazaran tuvieran armas o gan-

zuas u otros instrumentos propios para ejecutar algún hur 

to o penetrar en las casas y los vagos contra quienes ap~ 

reciere alguna otra sospecha de delito fundáda. 

En el Título II se ocupaba del destino de 

los vagos y expresaba que para los simples vagos se les -

destinaba por tiempo de un año a tres en los talleres de

los establecimientos que el Gobierno tuviere designados -

al efecto; a los vagos con circunstancias agravantes se -

les destinaba a los establecimientos o presidios corree--
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cionales designados por el Gobierno, por un tiempo de dos 

a cuatro años, al vago que hubiere incurrido-en algún de

lito común, se le agravaba la pena según la Ley que hubi~ 

re infringido,alos reincidentes se les aumentaba desde 

una mitad más de la primera sentencia hasta el duple; 

cuando había sentencia ejecutoriada y después de ésta, en 

cualquier momento se presentaba un fiador, que pagaba una 

multa y éste se obligaba a responder de que el vago se de 

dicara dentro de un breve plazo a ejercer un oficio o pr~ 

fesión y que aprendiera si no tuviere y mantenerle mien-

tras se dejaba al vago en libertad bajo fianza, no se les 

admitía la fianza a los simples vagos reincidentes y en -

ningún caso a los vagos con circunstancias agravantes. 

El Título III, se ocupaba del Procedimiery

to contra los Vagos; describía un procedimiento muy seme

jante al de nuestros días, ya que la Autoridad que cono-

cía del Delito era el de la misma jurisdicción del domic·i 

lio en donde se aprehendía' al vago ( lugar donde se canetió -

el delito) pudiendo ser el Jefe Político o Comisario de Se

guridad Pública; se ponía a disposición del Juez de Prim~ 

ra Instancia dentro de ocho días (hoy 72 horas) después -

de una confesión, el procesado (hoy declaración preparat~ 

ria) se pasaba la causa al promotor fiscal que proponía -

la acusación o sobreseimiento en el término dél sequndo -

día (podría decirse que eran las Resoluciones del Término 
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constitucional}; se daba traslado al procesado por el t~r

mino del tercer día y se le notificaba que nombrara defen

sor y procurador y si no se le nombraba al Defensor de Ofi 

cio una vez que estaban los escritos de acusación de defen 

sa se recibía la causa a prueba por un breve término que -

no excedía de 20 días y el Juez dictaba sentencia dentro -

del término de 6 días con citación y arreglo de esa Ley. 

B), CONCEPTO, ELEMENTOS Y DEFINICIÓN DE 

VAGANCIA Y MALVIVENCIA, 

En nuestra Legislación penal vigente así -

como en las anteriores, no existe ningún concepto o defi

nición concreta respecto a la VAGANCIA Y ~.ALVIVENCIA, ya

que únicamente se concreta a describir el tipo y a asen-

tar la sanción a la:- que se hacen acreedores, los delin-

cuentes de este delito tal y como se aprecia en el artíc~ 

lo 255 del Código Penal para el Distrito Federal, que a -

la letra dice: 

ARTÍCULO 255 (, P,- SE APLICARÁ SANCIÓN DE 

DOS A CINCO AÑOS DE PRISIÓN A QUIENES NO SE DEDIQUEN A UN 

TRABAJO HONESTO SIN CAUSA JUSTIFICADA Y TENGAN MALOS ANT~ 

CEDENTES, 
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De dicha disposición legal se desprende que 

nos da a entender que VAGANCIA, es la conducta que asume -

toda'persona que no se dedica a un trabajo honesto sin una 

caus·a justificativa. De esta definición y disposición le

gal que es la regla general, se dá la excepción a la regla 

que consiste: · en que puerle haber y de hecho hay personas que no-

se dedican a un trabajo honesto·, excepción que encuentra su justifica

cién cuando fusta imposibilidad física, psíquica o la persona de que 

se trate percibe.ingresos para la satisfaccién de sus necesidades pr.:!:_ 

mordiales. 

Del mismo precepto legal también podemos o~ 

tener un concepto de malvivencia misma que se puede enten

der como el conjunto de antecedentes. Debiéndose entender 

éstos como los· antecedentes o registros que existan en los 

archivos generales o de las oficinas públicas por ingresos 

como presuntos responsables, como responsables o para su -

investigación de alguna o algunas comisiones delictivas. 

Dentro de algunos diccionarios jurídicos e~ 

contramos que el concepto o definición, como se ha dicho -

inicialmente, es en esencia el mismo, en efecto. 

EL DICCIONARIO PARA JURISTAS, (3 4 )establece

que : VACANCIA es palabra que proviene del latín y signif! 

(34) Palomar de Miguel Juan, op. cit. p.p. 1381 y 823. 
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ca la acci6n de vagar encontrándose sin oficio·u ocupaci6n, 

siempre que no esté impedido físicamente para trabajar; o -

bien la carencia de un domicilio fijo, o una ociosidad frí-

vola, y la MALVIVENCIA: Es la acción de malvivir. 

SEGUN DICCIONARIO DE DERECHO, VAGANCIA.-

Es la falta de aplicación al trabajo que establece una pr~ 

sunción de peligrosidad en relación con un sujeto determi

nado, desde el punto de vista penal. (35) 

La vagáncia es sancionada corno delito en -

aquéllas personas que necesitan del producto de su traba

jo para cubrir sus necesidades materiales, no ejercen vo-

luntariarnente, actividad alguna lícita, injustificadamen

te; no lo es en el caso de aquéllas personas que poseen -

los medios precisos para subsistir, ni las víctimas del -

paro, ni ;ros que no ·se encuentran en condiciones físicas de 

realizar labor alguna, es decir, los que tienen una justi-

ficación para su inactividad. 

Este mismo Diccionario nos dá una definll -

ción acerca de los·VAGOS Y ~.ALVIVIENTES diciéndonos al -

respecto desde un punto de vista pena:i.: " QÜe se aplica es-

ta calificación a quienes teniendo malos antecedentes no se dedican-

a un trabajo honesto, sin motivo justificado. 

(35) Op .. ,cit. 



Este concepto es uno de los más completos y 

acertados, en virtud de que dentro del mismo, presupone la 

existencia de la clasificación de vagos de acuerdo a la 

falta de no realización de una actividad lícita por dife-

rentes causas, ya sean voluntarias o involuntarias, justi

ficadas o injustificadas, lo que será trata?º posteriorme~ 

te. 

Así como estos diccionarios, podríamos c.i, 

tar un sin fin de autores, los cuales en su conjunto nos

llevarían a la conclusión inicialmente asentada por lo 

que nos concretamos para efectos de seguir tratando el te 

ma a utilizar lo dispuesto en el artículo 255 del Código

Penal del Distrito Federal. 

Para la existencia del tipo legal conteni

do en la disposición anteriormente citada, se requiere l~ 

gicamente la existencia de sus elementos, los cuales en -

mi concepto son: 

La vagancia significa, no dedicarse a un trabajo 

honesto siendo sus síntanas habituales: la ausencia de danicilio -

conocido, la impresición absoluta de los medios de subsistencia; la 

carencia de oficio, trabajo o profesión declarados, la dedicación -

esporádica a actividades ambulantes, la dedicación a menesteres ilí 
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citos propios del hampa, trata de muje..res, rufiaDería, tráfico de.

er>.ervantes, etcétera. 

La malvivencia se refiere a los malos antecedentes

canprobados por datos de los archivos judiciales o de las ofjcinas ~ 

liciacas de investigación.- Siendo los malos antecedentes los revela 

dores claros de la actividad antisocial del sujeto. 

Podemos decir que por estos elementos que -

constituyen al tipo, se le considera como, " un delito de -

peligro" , tipo que ha sido creado por el Legislador toda -

vez que el bien jurídico tutelado o que se pretende prote

ger, es el bienestar social. 

Hemos dicho que el delito de vagancia y mal 

vivencia es un delito de peligro porgue doctrinalmente se 

hace una distinción de los delitos de daño, de los delitos 

de peligro, ya que en tanto en las primeras se produce la 

destrucción o disminución del bien jurídico con la consi

guiente lesión del interés, en los segundos, el Legisla-

dar ha tomado sólo en cuenta para estructurar el tipo LA 

PROBABILIDAD DE QUE EL BIEN JURIDICO PUEDE RESULTAR DAÑA

DO como consecuencia de la conducta desplegada por el - , · 

agente. 
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Luego entonces para determinar la naturaleza 

del delito según el sentido de la tutela, ha de llevar el -

examen de la descripción de la conducta hecha por el tipo -

legal, de manera que se tendrá como delito de daño a aquél-

en que la exigencia típica haga necesaria la destrucción o 

disminución del bien jurídico del interés deJ. tutelar, en 

tanto se CALIFICA DE DELITO DE PELIGRO AL QUE en la descriE_ 

ción típica simplemente CONSIDERE a efectos de su constitu

ción LA AMENAZA de destrucción o disminución del bien jurí-

dico tutelado. 

Siguiendo con los delitos de peligro y para 

finalizar decimos que: Los delitos de peligro se clasifi-

can en : 

a).- Del itas· de peligro concreto. 

b) - Delitos de peligro presunto abstrae-

to, para lo cual y como lo expresa -

el Maestro Jiménez Huerta (3G)en los 

primeros, la realidad del peligro d!:_ 

be presentarse y demostrarse en cada 

caso del enjuiciado: En los segundos, 

el peligro se considera PRESUNTIVAMEN 

TE SUPUESTO en la conducta descrita -

.,,116 

(36) Pavón Vasconcelos Francisco y Vargas LÓpez G., Los D~ 
litas para la vida y la integridad corporal, Ed. Porrúa 
S. A., Mfx. 1966, Primera Edic. p.p~ 349. 



en el tipo sin que se admita en níngGn caso 

pr=ueba en contrarie ~,:t.r~ su existEncía. 

Se ha dejado asentado que el delito ae vagancia 

y malvivencia es un delito de peligro ya que el bien ju-

rídico tuteiado. es el bienestar social porque la Ley d~ 

fine a la vagancia y malvivencia como delito formal de -

simple peligro, Artículo PREVENTJVO de verdaderos daños, 

por estimar que las personas que incurren en esta conduc 

ta deiictiva no se dedican a nn trabajo lícito y que por 

sus antecedentes atentatorios revelan que su forma ordi-

naria de vida es ANTISOCIAL y FRANCAMENTE DELICTIVAS y -

AMENAZAN A LAS PERSONAS- A SUS BIENES -y A LA TRANQUILI--

DAD PUBLICA. 

Al respecto los Maestros Carrancá y Truji-

llo y Carrancá y Rivas. ( 3V ncs dicen que el delito de-

Vagancia y Malvivencia es de mera conducta de peligro co 
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mún presente y eventual, independiente de que las ci:t> --. ···-» 

cunstancias y sus elementos constitutivos acreditan un -

esta.do peligroso del agente, y que dicho estado peljgro-

so se prueba porgue el Agente teniendo antecedentes de -

vida y conducta antisociales, no acredita obtener regu--

lar y lícitamente los medios económicos que requiere para 

subsistir, derivados de un trabajo socialmente útil, ya que para vi·· 

vir es muy_necesario consumir satisfactores económicos y 

( 37) Carrancá y Trujillo RaÚl y Carrancá y Rivas Raúl. 
Código Pe.mal anotado. Ed. Porrúa. S. A. Octava Edic. 
Mézico, 1980. p.J,. 521, 522 y 523, 



no adquirirlos con el producto de un trabajo honesto hace -

que el sujeto se incline a delinquir contra la propiedad -

principalmente y si a ella se unen los antecedentes de con

ducta, antisociales el estado de peligrosidad del sujeto re 

sulta configurado. 

Respecto a la Malvivencia,· expresa Fernando 

Román Lugo que es una conducta de propensión al delito, 

que debe ser atendida por el Estado en su deber de PREVE-

NIR A LA DELINCUENCIA. 

C), LA POLÍTICA CRIMINAL EN LA NEGATIVA 

DEL RECURSO DE APELACIÓN EN EL DELITO 

DE VAGANCIA Y MALVIVENCIA, 

La política empleada por el Legislador al 

negar el uso del Recurso de Apelación a los delincuentes 

por vagancia y rnalvivencia es sin duda la de tratar de -

disrninuír la existencia de este delito, restringiéndolo

con la aplicación de una sanción que considerareos es - -

excesiva en comparación a otros delitos y a la Legisla-

ción de otras entidades federativas, y atentatoria con-

tra la economía del País, por ejemplo el artículo 150 

del Código Penal del Estado de México, sanciona a los 
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delincuentes de este delito con la aplicadón cle p;isión 

de tres meses a un año y multa de clo~cientbs pesos, en -

tanto que el Código Penal del Distrito Federal en_ su ar

tículo 255 lo sanciona con una aplicación de prisión de

dos a cinco años. 

Hemos dicho que la Política del Legislador 

al negar el derecho de apelación, es la.de tratar de dis

minufr ~a existencia del delito de vagancia y malvivencia 

porque en los tiempos que se hizo la modificación al Códi 

go de Procedimientos ·penales, en su Artículo 418, Frac--

ción 1, y que fué por los años de 1943 (29 de diciembre) 

y 1944 independientemente de que como siempre han existi

do los convencionalismos sociales y en esa época aún pre

dominaba el Régimen Aristocrático, por lo que es obvio 

que se marginaba y discriminaba inmesiricordiosamente a -

los Vagos y Malvivientes; el delito de vagancia y malvi-

vencia por ser un delito de peligro, como y-a se ha dejado 

asentado anteriormente, tomando únicamente en cuenta el -

Legislador ia ptobabilidad. de que el bien jurídico tute]~ 

do -ciue ~n el presente caso es "El Bienestar Social'.'· 

El Legislador al negar el Derecho de Apel!l_ 

ción estim6 que estos delincuentes de Vagancia y Malviven 

cia por no dedicarse a un trabajo honesto y por sus ante-
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cedentes, lo r¡ue para estos delincuentes es form.; de vida, 

atenta con esa forma de vida ordinaria a la vida social, 

REPRESENTANDO UNA GRAN AMENAZA A LAS PERSONAS, A SUS BIE 

NES Y A LA TRANQUILIDAD PUBLICA, y como no acreditan la-

~obtención regular y lícitamente de los medios económicos 

para su subsistencia, derivados de un trabajo socialmente 

GtiÍ, y al no obtenerlo hace que el sujeto se dedique a -

deliriquír contra la propiedad principalmente de los ciuda 

danos honestos. 

C6nsideramos que el Legislador af negar el 

De~~~ho'~e'ipelación a los Vagos y Malvivientes y en ~u -

a.f,ári, po·~ 'd'ism.inuír este tipo de delincuentes traza un·a p~ 

lí'tica"c'onsistente en una sanción severa y tal como se 

efe~~uaba eh 1~ antiguedad cuando se encontraba vigente~ 

la Ley d~cretada por las Cortes de S. M. del 9 de mayo

de 1845 en el ·Mixico independiente {tema que ya se ha tra 

tado en el ·lnciso correspondiente de los antecedentes le¿ 

gislativo·s· del delito de Vagancia ·y Malvivencia) en donde 

~ les 'vagos'·S-imples Reincidentes y a los Vagos con Cir---

cunstancias traves NO SE LES CONCEDJAFIANZA, debiindose -

quedar a compugnar la Sentencia que se les impusiera en -

los Tal Í'eres· de los estab'lecim'ientos o correccionales que 

el Gobierno tuviere designado. 
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En nuestros días el Legislador al verse im

posibilitado para negarle la Liberta~ bajo fianza a los va 

gos y malvivientes, por la máxima del Artrculo 20 de nues

tra Constitución General en su Fracción 1, optó por negar

les el Derecho a la Apelación, sin importarle que con tal 

disposición se violen varias disposiciones constituciona-

les, como se verá más adelante, logrando con ello que es-

tos delincuentes se quedaran recluídos en las penitencia-

rías o cárceles, hoy Reclusorios Preventivos; ya que €stos 

al carecer de recursos económicos suficientes para pagar -

un Abogado particular y menos aGn para depositar la fianza 

que les permitiera obtener su libertad provisional, y en -

el caso de que fueran condenados, Gnicamente les quedaría 

como Recurso el Juicio de ~arantias, Juicio en el q~e por 

disposición expr.esa de la Ley existe la suplencia de Queja 

pero que dicho Juicio debe y tiene que ser elaborado por -

un Licenciado en Derecho para o~tener el resultado favora

ble en el menor tiempo posible, trabajo generalmente que -

se efect-Oa a travis de una remu~eración que no cualquier -

vago o malviviente puede pagar. 

Situación muy diferente ocurre en el Recur 

so de la Apelación, Recurso que como ya se ha dicho, se 

interpone ya sea en forma verbal o por escrito, sin que -

se exija alguna formalidad en especial, sólo importando -
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que el apelante (en el presente caso el Vago y Malviviente) 

manifieste su inconformidad y que se haga dentro del térmi

no de la Ley para el caso; siendo en la apelación en donde 

el Vago y Malviviente se le respetaría e'l Derecho a la De

fensa y sus garantías constitucionales, ya que el Tribunal 

de Alzada podrá suplir las deficiencias procesales, del De 

fensor supliendo los agravios cuando se trata del procesa

do, tal )'. como lo disponen los Artículos 4Í5 y 364 del Có

digo de Procedimientos Penales para el Distrito y del Federal 

respectivamente. 

Queda bien claro, que la finalidad esencial 

del Legislador al negar el Derecho de Apelación a los Va-

gos y Malvivientes es tenerlos recluídos en los penales 

por todo el tiempo mayor que sea posible, ya que en la prá~ 

tica sabemos que muchas veces los procesos de por sí son 

prolongados, aún cuando tienen defensor particular y obvia

mente existe: un inter_és y los medios necesarios (dinero) 

para terminar un juicio, lo que en los procesos seguidos a. 

los Vagos y Malvivientes no oturre, ya que a éstos se les

deja casi en el total abandono, para que su defensor que es 

generalmente el de oficio, quien aún cuando sea muy capaz

muchas veces no puede con todo el exceso de trabájó que 

llegan a tener además de la falta de recursos o medios ta

les como secretarias, máquinas, el factor tiempo, etc., o~ 

tando muchas veces por ir <lejando al último los procesos -
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de Vagos y Malvivientes ya que casi nunca se ve en la prá~ 

tica, que un defensor de oficio interponga un~ demanda de 

amparo en favor del sentenciado por vagancia o malvivencia. 

Cabe hacer notar que en época del México I~ 

dependiente y antes de 1943 se sancion~ba a los delincuen

tes a que nos estamos refiriendo con pena de reelegaci6n -

en virtud, de que el Legislador Presidente Líe. Manuel Avi 

la Camacho promulgó un Decreto el 4 de mayo de 1938 en el

que se hacían unas reformas al Código Penal y al procedí--

miento penal; suprimiendo la pena de reelegacíón estableci 

da en el Cód_igo Penal para los ·fabricantes de monedas fal

sas, delincuentes habituales, VAGOS Y MALVIVIENTES substi

tuyéndola por la. de prisión. 

Es de hacerse notar que la pena de reele-

gación consi.?tÍa en el envío del delincuente a una coloíiia 

o territorio alejado de los centros de población o de la -

metrópoli; para residir forzosamente en ellos, pero sin r~ 

-clución carcelaria. Apl_icjndose esta sanción especialme~ 

te a los delinc~entes políticos y habituales, pena que co

mo ya se ha manifestado y por reformas a la Ley Penal ya -

está excluida en la actualidad. 

El Decreto anteriormente citado publicado en 
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e.1 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del -

Congreso de _los Esta~os Unidos Mexicanos, de fecha perí~ 

do miércoles 29 de diciembre de 1943 aHo primero período 

ordinario, XXXXIX Legislatura TómÓ 1, número 37 en el 

cual se m¡¡nifiesta que" Fué el propio Ejecutivo" quíen

promulgó el Decreto Reformatorio del Código Penal y el 

de P~ocedimlentos Penales en el Distrito Federal y de 

los antes territorios federales, por lo que las razones

en esencia que motivaron la expedición del proyecto de -

~~ferencia que concretaron a que la ejecución de las Se~ 

tencl 9 s P~nales directamente al Ejecutivo; que la reada~ 

taclón de los delincuentes depende exclusivamente de su

tonstitución y circunstancias especiales, que sólo pue-- · 

den ser debidamente conocidas al transcurrir el tiempo 

durante el cual la Autoridad Judicial no está capacitada 

para aplicar adecuadamente a cada reo el tratamiento que 

requiere_ que sí la pena se aplica Individualmente, esto

sólo se puede lograr por medio de la intervención de los 

órganos Administrativos, que si las Leyes fijan dos sa~ 

cl_ones prlvatorlas de la libertad (prisión y reelegación) 

y ~ólo se practica la última a los delíncue.ntes a que·

antes se ha hecho mención, indebidamente se limitan a la 

autoridad ejecutora de las penas, toda vez que se le im:.. 

pide fomentar y crear colonias penales, dejándola impos~ 

bilitada para hacer la distribución conveniente de los -
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del in cuentes en las instituciones •c8, c¡·Lº cuenta el Esta 

do; por último, que si se lleva a cabo la reorganización 

y transformación de la Colonia Penal de las Islas Marías 

tratando de convertirla en una verdadera Penitenciaría,

previa selección, puede enviarse a los delincuentes sen

tenciados a largas condenas . 

. Otro de les fundamentos en que el tJecutl 

vo apoya la iniciativa que tratamos, consiste en el he--. 

cho de que después de la pena de muerte no ha habido o-

traque haya provocado tan arduas discusiones como la de 

deportación atacada por unos y defendida por otros, ha -

sido objeto de amplios debates de los congresos peniten

ciarios internacionales y otros que sobre la materia se

han desarrol.lado por destacados peritos en penología. 

Es aquí en donde como ya se dijo que se hacen ]as modifi 

caciones al Código Penal y al de Procedimientos Penales

en ·sus artículos 412 y 418 Fracción 1, quedando este se

gundo precepto como en la actualidad lo conocemos, es de 

cir artículo 418 que establece, son apelables 

J. Las sentencias definitivas, HECHAS EXCEPCION 

DE LAS QUE SE PRONUNCIEN EN LOS PROCESOS QUE 

SE INSTRUYAN POR VAGANCIA Y MALVIVENCIA. 



Decreto y Modificaci6n oue entr6 en vigor a 

los tres días posteriores a su publicaci6n en el "Diario -

Oficial". 

Exposici6n de motivos que a juicio del sus

tentinte no establece claramente la "Política Criminal" -

del Legislador al negar el Derecho de Apel-aci6n a los Va-

gos y Malvivientes, ya que s6lo s~ refiere a las ~anclones 

impuestas a los delincuentes de referencia y la forma y l~ 

gar para compugnar los mismos, pero _se insiste en que di-

cha exposici6n no justifica ni dá la causa legal a cuales

quiera otra para la modificaci6n del Código Penal, en sus

Artículos 255 que provee EL DELITO DE VAGANCIA Y MALVIVEN

CIA y fundamentalmente a la "Negativa del Recurso de Apel.§._ 

ción a los Vagos y Malvivientes", y ·sí en cambio deja el 

Legislador gran laguna respecto a estas nuevas disposicio

nes, tales como si las dos modalidades constituyen un s6lo 

delito, es decir la Vagancia y la Mal vivencia hacen un s6-

lo delito, es decir la Vagancia y la Malvivencia hacen un

sólo delito, si uno no excluye al otro, y que por lógica -

nos preguntamos l Qué acaso no puede existir y básicamente 

en nüestros dfas un Vago pero no Malviviente ?, partiendo

del concepto que ya hemos dado o sea hay Vagos porque no -

se dedican a un trabajo honesto pero que no tienen malos 

antecedentes y viceversa l Hay Malvivientes pero no Vagos? 



porque tienen antecedentes pero n0 deja de desempeftar un -

trabajo honesto, luego entonces asr podrfamos citar más l~ 

gunas pero por no ser el cometido del presente inciso con

tinuamos con lo que sustentamos en cuánto a la polítíca .-

criminal en la negativa del Recurso de Apelación en el de

lito de Vagancia y Malvivencia. 

El sustentante considera que la política -

criminal del Legislador; por las diversas modifica.ciones -

que se han hecho al delito de Vagancia y Malvivencia, par

te de que éste delito es catalogado como delito formal, de 

simple peligro, tiene por objeto la prevención de delitos, 

por estimar que aquéllas personas que no se dedican a nin

gún trabajo lícito y que por sus antecedentes atentato--~ 

ríos revelan en su forma ordinaria de vida que es una con~ 

ducta antisocial, delictiva y representan para el porvenir 

grave amenaza a las personas y a sus bienes y a la tranqu~ 

lidad pública~ ésto porque como ya se ha expuesto, el Códi 

go Penal declara que el delito de Vagancia y Malvivencia -

se constituye de4os elementos: 

A), No DEDICARSE A UN TRABAJO HONESTO SIN 

CAUSA JUSTIFICADA Y; 

B), TENER MALOS ANTECEDENTES, 
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Condiciones de delito que según los penali~ 

·tas motivan la responsatilic':.ad /l.NTE-DELICTIJ:.1., y dan lugar

ª las med.idas· preventivas, pero quizás por la terminante -

exigen.cia de'l A.rtículo 14 constitucional sobre la legali-

dad de las penas, no puede en México tener una verdadera -

categoría perial y el Legislador al no poder establecerl6s

como medidas preventivas lo3 declaró delitos de propia su~ 

tantividad. Por lo que se piensa lo mismo respecto a los

delitds'de Portación de Armas Prohibidas, toda vez que se 

dite que sori~d~litos de peligro; pero si no hay uri perjui

éi6 ac-úraT; <¡ el que se tiene puede o nó realizarse o ser · 

tan;importánté que puede preverse que.no se realizará nufl' 

ca; · por 16' que no puede 'hablarse de un delito actual ya -

·que no hay un peligro objetivo; quizá solamente peligrósf. 

dad sÚ!:Jj·etiva ·ae más o menos posibilidad, pero no un ate~ 

tado'actual a ·un derecho, es decir hay las condiciones de 

aplica6ióti d~ las ~edidas preventiva~. 

En la Vagancia y Malvivencia por el peli-· 

gro :qúe · ericierrari para ·los intereses a que está llamado , 

a tutelar el LegisJador, no puede éste considerar de otra 

manera más que como conducta delictuosa. · Por las condi-

cicine's: qú'e: integran la f·igura delictiva a q'ue nos venimos 

contrayendo, el Legislador incluye esta manifestación en 

lo delictivo entre los deti tós c;;ontra la econorr.ía. 
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Ahora bien la Vagancia y Malvivencia ha -

sido y sigue siendo motivo de prsocupación 1,dra los Le-• 

gisladores, los juristas y los sociólogos, consideran a 

los vagos y rnalvivientes como una plaga terrible para la 

sociedad pero para acabar con ella no bastan las medidas 

penales ya que resulta inocente imaginar que las sancio

nes penales pueden por sí solas resolver este problema. 

El Legislador no toma en cuenta que este problema no es 

sólo .de su incumbencia sino también de los juristas, 

los sociólogos, los economistas, los Fedagogos y si lo 

queremos hasta de los sacerdotes. 

El LPgislador en términos estrictos, ha

ce consistir a la vagancia en carecer de trabajo, de 

ocupación lícita en estar ocioso, pero para que talco~ 

cepto adquiera Cariz penal, requiere otras circunstan -

cías anexas, que no por serlo, dejan de tener decisiva

significación, carece de quehacer por causas que le son 

imputables,ccmo por no encontrarlo, lo que es frecuente 

en nuestros días, por la imperfecta organización econó

mica-social de nuestro régimen de Gobierno, o el que-~ 

tiene impedimento físico para trabajar, temporal o per

manente, ni al que por disfrutar de una posición econór 

mica desahogada vagabundea estérilmente para disipar su 

aburrimiento. 

El Legislador en su política criminal 

del delito en cuestión, en el sentido penal, considera-
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que la vagancia siev~re va asociada a una valoración pe-

yorativa, en lo §tico y reprimitle, en lo jurídico por -

reputar vago, al que no se ocupa de algo lícito que le -

permita parcial o totalmente, atender a las necesidades-

vitales propias y de los suyos ?Oraue no 0uiere hacerle, 

no obstante que careceéie les -rr.edics de subvenir a sus exi-

gencias biológico-sociales, convirtiéndose-así en un p~ 

rás.ito, en un gravamen familiar del grupo que pertenece. 

Para finalizar el inciso que nos ocupa, 

queremos puntualizar que en la política criminal de la, 

negativa del recurso de apelación en el multicitado deli 

to de vagancia y malvivencia, las diversas reformas que, 

ha sufrido el Artículo 255 del Código Penal es porque el 

Legislador o los diversos legisladores han tenido ca-

da vez mayor tratamiento enérgico pa~a los reos del del~ 

to de que trata por considerar que dichos delincuentes 1 

han adoptado un mayor grado de peligrosida.d social y de 

esta consideración que se haya hecho la última re.forma -· 

que sufrió dicho artículo, con lo que atacaron los ele,, - . . 

mentos constitutivos del ti?o, suprimiendo el párrafo 

que decía de Antecedentes Comprobados por datos de los, 

los archivos judiciales, o de las oficinas policiacas de 

investigación con lo que se ha hecho posible comprobar~ 

los malos antecedentes, cualquier otro medio probatorio-



de los reconocidos por la Ley Proce,5a] ppr,al. 

Con lo que se aprecia que la política del 

Legislador es ser más enérgico en tutelar el interés so

cial con la observancia de la reforrna del 31 de DICIEMBRE. 

DE 1943 AL DECLARAP. INAPELABLES LAS SENTENCIAS DE PRIMERA 

INSTANCIA POR EL MULTICITADO DELITO DE VAGANCIA Y 1"..ALVI, -

VENCIA. 

D), NEGATIVA DE LA DEFENSA COMO VIOLACIÓN 

DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, 

El objetivo a plantear y demostrar en es, 

te inciso es lo que indiscutible e indudablemente hace el 

Legislador a todos aquellos delincuentes " lacras s=iales " 

" parásitos ", a tentadores del bienestar social, etc. etc. 

VAGOS Y MALVIVIENTES; pero al fin personas y seres huma-

nos que amparan y están comprendidos dentro de la Consti, 

tución General de nuestro País, y que es la VIOLACION DE 

LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES AL NEGARLES EL DERECHO DE 

DEFENSl\ A LOS VAGOS Y M..ALVIVIENTES POR PRIVARLOS DEL DERE 

CHO A HACER USO DEL RECURSO DE APELACION CUJINDO SE LES HA 

SENTENCIADO EN PRIMERA INSTJI..NCIA, OBLIGANDOLOS O DEJANDO, 

LES SOLO LA POSIBILIDAD DE OCURRIP AL JUICIO DE GARANTIAS. 

Las Garantías Constitucionales que viola el Legislador 
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son las consagradas en los artículos lº, 4, 5, 13, 14, 16, 

17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23. 

No obstante que es bien sabido y conocido 

en el concepto dé lo que es una GAP.ANTIA CONSTITUCIONAL, 

nos permitimos a continuación asentarlo por considerar 

que es necesario tenerlo presente en el desarrollo del te 

maque se trata en este inciso ya que es un pilar o base

en la cual descansa el mi.smo y asentamos el que es más 

acep':ádo :univénialmente y que es el que nos dá el trata-

dista Li.cenci.ado Ignacio Burgoa y que dice: 

Que es la rélaci6n de 5upra o subordína

c16n éntre el gobernado y el Estado y sus autoridades 

derecho público subjetivo que emana de dicha r·elaci6n 

en favor del gobernado (objeto), delegación correlati 

va a cargo del Estado y sus autoridades consistentes

e~ respetar el consabido derecho y observar o cumplir 

las condiciones de seguridad jurídica del mismo. 

Previsión y regulación de la citada rela 

ción por la Ley Fundamentalmente (fuente). 

De otra decimos que Garantía Constitucio 

nal es: El Derecho otorgado por la Constitución a todos 
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los ciudadanos en contra de las autoridades y que deben 

ser respetados. 

Como consecuencia del concepto asentado y 

en forma enunciativa únicamente hacemos la siguiente cla

sificación de las Garantías llamadas Individuales. 

A), GARANTÍA DE JGUALDAP, Consideramos aJ 

individuo como una unidad biológica independientemente de 

sus congéneres es poseedor de ciertos atributos tales co · 

mola raza, el carácter, el color de piel, la contextura

física, etc., y como ente de razón y en ejercicio de su 

libre albedrío, se proyecta en actos extrajurídicos, ta-

les como la ideología, ambiente social, etc., y jurídico

comerciante, profesional, etc., en esta: última manifesta; 

ción de su personalidad se coloca un.STATUS determinado -

que no puede menos que sentir la afectacióp del poder pú

blico afectación que para ser válida a la Ley de nuestra· 

Constitución debe ser IGUAL a la de otros individuos colo 

cados en el mismo supuesto. 

Por lo tanto la Garantía de Igualdad es -

en suma, aquélla por cuya virtud TODO INDIVIDUO GOZA DE · 

ros MISMOS DERECHOS SUBJETIVOS PUBLICOS. Independiente"" 

mPnte de sus características congénitas o adquirida; y -
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nuestra Constitución considera a esta Garantía como el -

respeto de parte dei Estado de ciertas litertades especf 

ficarr.ente determinadas indispensables para que el combre 

consiga sus fines. 

B), GARANTÍAS DE PROPIEDAD, Fueron los 

romanos quienes definieron el derecho de propiedad com~ 

el derecho de usar, disfrutar y disponer de una cosa 

(Jus utuendi, fruendi et abutendi). 

Este concept?, gue implica el hecho de -

atribuir a una persona un bien con exclusión de cuales-

quiera otra, para que ejerza sobre el un dominio absolu, 

to, ha sufrido una profunda evolución, toda vez que se 

ha superado este concepto pagano para darle a la propie1 

dad privada una función social. 

e), GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA, El 

concepto de Seguridad Jurídica exige más que la simple -

certeza que tie.ne el gobernado de que sus garantías se_• -

rán respetadas, ya rue se reclama que el resreto se tra

d~zca en algo positivo, es decir, en una conducta tal de 

parte del Estado -,que se ajusta a cü)rtas Leyes y requis~ 

tos previos sin la satisfacción de los cuales no sería -

válida su actuación. 
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Luego entonces, las garantías de Seguridad 

Jurídica implican el conjunto general de condiciones, re -

quir.;::'.trJ::;, elementos o circunstar.,;ias previas a que debe s~ 

jetarse una cierta actividad estatal autoritaria r-ara gen~ 

rar una afectación válida de diferentes ·índoles en la esfe 

ra del gobernado, integrada por el SllMMUM de sus derechos 

subjetivos. 

En viítud de que como ya se ha dejado -

asentado los numerales de los artículos de la Constitución 

que consagran las garantías individuales, que como también 

se ha dicho viola el Legislador a los II Vagos y ~,alvivientes" 

proseguimos con su- planteamiento y análisls de los misr¡¡os. 

Dice el Artículo Primero de la Con.stitu-

ción de los Estados Unidos Mexicanos : 11 'IOOO INDIVIDUO GOZA 

RA de las garantías que otorga es~a Constitución, las cu~ 

les no podrán restringirse, sino en los casos y con las -

condiciones que ella misma establece." 

En lá expresión TODO INDIVIDUO, se des--

pierta la idea de una indiscriminación total. Esto es 

que la Ley Suprema hace alcanzar la tutela de las Garan-

tías Individuales a todo ser humano con independencia de 

factores congénitos, sexo, raza, nacionalidad, color, etc. 



o adquiridos, Estado Jurídico o Fáctico comerciante, casado 

etc., en suma reconoce el derecho de goce y ejercicio de 

las garantías individuales que consagra. 

Un antecedente a este Artículo lo tenemos -

en la Constitución de 1857, siguiendo la corriente jusnatur~ 

lista y declaraba sin reserva en la parte inicial de su tam-:

bién Artículo 1°, el pueblo mexicano reconoce ~ue los dere-

chos del hombre son la base y el objeto de las instituciones 

sociales, es decir reconocían la existencia de los derechos 

del:hombre ánteriores y superiores al Estado y en su segunda 

parte del· citado Artículo instituía una serie de garantías -

en favor del individuo. Hacia una distinci6n entre lo que -

reconocía ( derechos del hanbre) y lo que otorgaba ( garantías indi 

viduales) 

Nuestra Constitución Vigente, suprimió la· 

primera parte y con ella el reconocimiento expreso de la exi~ 

tencia de los derechos del hombre, pues se limita a decir -

gue en los Estados Mexicanos TODO INDIVIDUO gozará de las -

garantías qtie otorga.· 

En este ~rtículo no se estatuye ninguna ga-

.rantía específicamente, ya que al decir que "TODO INDIVIDUO" 

gozará de las garantías individuales, no está consagrando -

ninguna en particular, sino gue sólo se está concretando a 

hacer una manifestación de carácter general, es decir que -
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estece artículo sirnple,nente ESTATUYE l'11 DERECHO SUBJE'I'I'/0 P1J-

BLICO DE IGUALDAD, CONSISTENTE·- EN EL GOCE PARA TODO INDIVI-

DUO, DE LAS Gl,RANTIAS OTORGADAS POR LA MISMA CONS'J'ITUCION • 

Las únicas limita.cienes que contiene dicho -

precepto constitucional son atendiendo a la calidad del in

dividuo, estatuye la posibilidad de restringir algunas ga-

rantías a los extranjeros, y tomando en consideración cier

tas situaciones de emergencia, prevé la posibilidad de res

tringir o suspender las garantías en los términos que la 

~ropia Constitución establece. 

Ahora bien debe aclararse que cuando se ha

bla de Individuo, desde el punto de vista del alcance pro

tector de las garantías individuales, no sólo se refiere -

al hombre en su aspecto biol6gico sino también a toda per-

sona moral de derecho privado, tales como a las sociedades 

sindicatos; etc., y toda persona moral. 

Queremos reiterar que este Artículo garant! 

za ante la Ley, de todas las personas sin distinción de 

sexo o condición social-de tal modo que no existen prefe-

rencias por ningún concepto. 

El Legislador viola esta Garantía Constitu-
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cional de Igualdad porcue al negarle el Derecho al Recurso 

de Apelación a los Vagos y Malvivientes está haciendo una-

distinción y discriminación a los delincuentes de este de-_ 

lito, de otros delincuentes que a nuestro juicio resultan-

y resultarían mucho más nocivos al bienestar social, tales 

corno les delincuentes de delitos contra la s~lud, los de -

violaciones, los de incestos, abortos y posiblemente otros 

a los cuales no obstante que son sancionados con penas cor 

porales más elevadas o severas, no dejan de respetar a dar 

les otra oportunidad de defenderse a través del Recurso de 

Apelación, respetando la máxima Constitucional de que "TO-

DO JUICIO TENDRA,COMO MAXIMA TRES INSTANCIAS" 

El Legislador hace una distinción del hombre· 

y la mujer así, como del ciudadano mexicano con el extran-

jero, ya que acaso olvida lo <?:Ue es lógico suponer y que -

' todos sabemos que existen mujeres QUe al igual gue los Va-

gos y Malvivientes, no tienen un modo honesto de vivir y -

tienen malos antecedentes, por lo que entonces nos pregun-

tamos¿ Cuántas procesadas existen por el delito de Vaga~ 

cia y Malvivencia?, es seguro, y¿ Cuántos extranjeros no 

hay que se introducen en nuestro País ya sea legal o ile-

gal.mente sin que tengan un modo honesto de vivir y que --

cuentan con _malos antecedentes no obstante que se d,epor--

tan cuando han cometido un ilícito en nuestro País.? 



Luego entonces por qué el LEGISLADOR no -

respeta y dá cumplimiento a lo dispuc~~c ~orlos artícu-

los 415, 417 y 418, Fracción II del Código de Procedimie~ 

tos Penales para el Distrito Federal, ya que el primer -

precepto procesal dice que "la segunda instancia se abri

rá a petición de parte legítima •.. pero el Tribunal de Al 

zada podrá suplir la. deficiencia ••• ", preguntamos, ¿ aca

so un Vago y Malviviente no es "parte legítima"?, por qué 

a un violador, un.delincuente de delito contra la saJud, 

del delito de incesto, de aborto, etc., ~ue sí ponen en -

verdadero peligro la libertaq sexual junto con su integr! 

dad fisica, moral y mental de las personas honorables y -

decentes; la salud de los niños, adolecentes y jóvenes, -

hombres y mujeres que los envician destruyéndolos a ellos, 

sus familias y demás; en el incesto gue degénérala raza,

ataca la moral pública, daaa el bienestar social rompiendo 

las buenas costumbres y corrompiendo a los sujetos pasi-

vos; aborto, matar a un ser totalmente indefenso y ajeno

ª los traumas de sus madres y a 1os convencionalismos so

ciales,problemas familiares, si se suplen las deficien--

cias procesales; pero a un vago y malviviente, que muchas 

veces y más aún en la actualidad su número que se .está 

viendo j_ncrementado constantemente y que-es producto del

sistema de desigualdad económica en la que vivimos, exis

te desempleo y las personas no tienen dinero para obtener 
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sus satisfactores esenciales lo que motiva que delincan, 

no se les permite apel2r la sentencia condenatoria cue se 

les impone. 

Se ha dicho que se ha incrementado, y se es 

tá incrementado el índice del delito de vagancia y malvi-

vencia, porque existe cada vez más desempleo, porque hay -

sobrepoblación, porque se han dado fuertes devaluaciones -

de nuestra.moneda (y falta los que se sigan dando) y como 

consecuencia se superincrementa el costo de la vida, luego 

entonces la gente que sufre las consecuencias de todas es

tas situaciones caóticas se ve necesariamente (considera-

mosque es en muchos de los casos), motivada a robar, con 

lo que se forman "Los malos Antecedentes" y luego sin una 

"honesta forma de vivir", incrementándose las filas de 

los vagos y malvivientes, a quienes no en forma expresa 

rero sí tácitamente les niega el derecho de defensa por~

que en la primera instancia los defiende un defensor de -

oficio, porque no tienen dinero para contratar un partic~ 

lar, por falta de interés profesional e de cualquier otra 

índole, o por exceso de trabajo, por ineptitud, etc. etc., 

el Defensor de Oficio no logra una solución y son condeh~ 

dos, lúego entonces como no pueden apelar tienen que ocu

rrir a un juicio constitucional en el cual, aunque exista 

la suplencia de la queja,¿ouién les elabora la Demanda de 



<le A..mparo? volviendo a la misma sitGación de que no tie--

nen dinero para un l,bogado rarticular, un Defenscr de Of i 

cio, difícilmente se los elabora por las razones expues-

tas en el supuesto de la condena, muy diferente sería la 

situación si el Legislador les concediera el recurso de -

apelación para lo ·que basta <fue el sentenciado exprese verbal 

mente su inconformidad y entonces apele la suplencia de -

las deficiencias procesales al hacer la revisión del pro

ceso y así tiene más oportunidad de salvar su situación -

jurídica. 

Muchos de los vagos y malvivientes, que c~ 

moya también se dijo son productos del sistema socio-ec~ 

nómico en gue vivimos se quedan recluídos innecesariamen

te en los reclusorios porque si no tienen dinero para vi

yj_r y comer, menos lo tienen para depositar la fianza, p~ 

ra obtener su libertad provisional, teniendo que quedarse 

a compurgar o hasta que ]es fallen el Amparo que pudieron 

interponer, situación que ocasiona el Legislador al nega~ 

les el Recurso de Apelación y aunque no expresamente pero 

si tácitamente hacen nugatoria su derecho .a la libertad -

por la situación tan crítica en que les coloca y si a es

to agregamos que el mismo Legislador ocasiona gastos inn~ 

cesarios y rerjudiciales al Gobierno porque a éste es a 

quien le cuesta pagar la estancia de cada uno de los -



internos de los Reclusorios, calculándose oue el cesto -

por cada interno prcmedio es de tres mil quinientos pe-

sos diarios aproximadamente, la situación se torna más -

grave y lamentable. 

El Legislador no respeta el derecho de ap~ 

lar, al vago y malviviente tal y como lo qrdena el artícu 

lo 417, Fracción II del Código Procesal Penal Vigente, 

de.lo que se contradisFone a lo dispuesto por la Fracción 

II del Artículo 418, con la excepción aecha en la frac--

ción I del rr.±stno artículo 418 del Código Procesal, porque 

acaso el vago y malviviente que ha sido procesado y sen-

tenciado no tiene carácter de "Acusado"; la resolución fi 

nal que dicta el juzgador en el proceso instaurado en su 

contra no es "Sentencia"¿porque la excepción oue hace el 

Legislador al declarar en la Fracción I del Artículo 418 

al decir eme son apelables?. " Las Sentencias Definitivas 

HECHAS EXCEPCION de los que se pronuncien en los procesos 

que se instruyen por Vagancia y Malvivencia." 

Para finalizar con el Plantea.miento y Aná

lisis que hemos hecho de esta::garantía constitucional nos 

preguntamos·¿ El Legislador cumple co'n el respeto de -

igualdad a TODO INDIVIDUO? ¿ Aplica el principio de leg~ 

lidad y justicia? ¿ Concede el Derecho de Defensa a que 
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tienen derecho los Vagos y Malvfvientes ?. 

Definitivamente que nó; pero si en ca.mbio h~ 

ce distinción entre los individuos, no aplica el princiFio

de lega~idad ni es justo, y no concede el derecho de defen

sa que corresponde al Vago y Malviviente, por lo que con--

cluímos que el Legislador viola la Garantía Constitucional

consagrada en el Artículo 1°. de la Constitución Política -

del País. 

El Artículo 4° de la Constitución Política

del País dis_pone; " El Varón y la Mujer son igualmente an

te la Ley." 

En esta garantía ccnsti.tucional el Constitu 

yente reafirma la igualdad de los seres humanos sin impor

tar su sexo, pero el Legislador al privar del Derecho de -

Apelación a los delincuentes de vagancia y méllvivencia, -

viola dicha garantía constitucional en virtud de que como

ya se ha dicho ·anteriormente en el Artículo l~, comentado, 

que el juzgador no da ese trato de igualdad a todos los ha 

bitantes porque olvida que en las altas esferas socia~es,

que no tienen un trabajo honesto al iqual que en las bajas 

y las medias existen vagos y malvivientes, y tienen rnalos

antecedentes y a los de la alta esfera casi nunca o sí po-
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demos decir, nunca se les procesa por el delito en cuestión 

no obstante que aparte de no tener el trabajo honesto y con 

los malos antecedentes también se dedican al alcoholismo a 

la drogadici6n; etc., y en cambio no se les procesa por el

delito de vagancia y malvivencia con lo gue el Legislador -

permite claramente que se haga una desigualdad entre los -

hombres por su situación· socio-económica, e igualmente si-

gue haciendo una desiguaidad entre el hombre y la mujer ya 

gue estadísticamente los procesos instaurados ror vagancia

y rnalvivencia a hombres es en un número muy elevado cornpar~ 

do con el de las mujeres, el cual es mínimo, no obstante 

que existe una gran cantidad de mujeres que no tienen -un 

trabajo honesto y cuentan con malos antecedentes, por lo 

que tenernos, y corno todos hemos apreciado a simple vista al 

transitar por diversas calles de la ciudad en donde tenemos 

la prostitución la que si se llegara a considerar como tra

bajo, éste no es muy honesto ya que muchas prostitutas -

cuentan con malos antecedentes; otras, son las mujeres que

engrosan las filas del alcoholismo y la drogadicciún, y así 

que el Legislador viola esta disposición constitucional po~ 

que además de lo expuesto el Legislador parece crear lo dis 

puestó Fór el Artículo 418 en su fracción primera, para mar 

ginar a los "Vagos y Malvivientes" que carecen de una situa 

ci6n socio-económica media o superior, sin importarle que -

muchos de estos vagos y malvivientes actualmente son -



"PRODUC'rO DEL DESE!.r1PLE0 11 ocasionad-:; a 311 vez pcr le C!"ÍSÍS 

socio-económica de nuestro País. 

El Artículo 5° de la Constituci6n Política

del País consagra en su tercer párrafo, considerada como -

su segunda parte, que "Nadie podrá ser obligado a prestar

trabajos personales sin la justa retribución y sin su ple~ 

no consentimiento salvo el trabajo impuesto como pena por

la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto 

·en las Fracciones I y II del Artículo 123. 

La garantía que consagra el párrafo citado· 

es clara y tenninante, la única excepci6n es la " del tra

bajo jJ¡¡puesto cano pena por la autoridad judicial, el cual se ajus~ 

rá a lo disy.JUesto en las fracciones I y II del Artículo 123", es -

decir sin que la jornada de trabajo exceda de las ocho ho 

ras en el día y de siete en la noche. 

Pero nos surge una pregunta inmediata pues 

¿ acaso puede en realidad ·1a autoridad judicial condenar

el trabajo? definitivamente na contestamos que nó. Toda

vez que como se advierte en .el Artículo 24 del Código Pe

nal que no hay delito que sea sancionado con pena de tra

bajo y por otra parte esta pena fué suprimida en la lista 

de las penas y de las medidas de seguridad gue los jueces 
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están facultados para imponer. 

En consecuencia y a pesar del texto consti

tucional, no existe posibilidad legal de que alguien sea -

condenado a la pena de trabajo. 

Entonces, si no hay posibilidad de que ocu~ 

rra el caso de excepci6n previsto en este Artículo, la ga

rantía consignada en el precepto en cuestión, de clara y -

terminante, se vuelve absoluta. 

De esta manera ni los hombres que andan li

bres, ni lo·s presos ni nadie, puede ser obligado a prestar 

trabajos personales sin su pleno consentimiento y sin la -

justa retribución. 

En nuestro Código Penal Vigente se encuen-

tran disposiciones- tales como la del Artículo 81 que dice 

" Tcx:lo reo privado de su libertad y c;ue no se encuentre enfenno o -

inválido, se ocuparán en el trabajo que se le asigne, de acuerdo con 

los reglamentos interiores del establec.imiento en donde se encuentre. 

Toda sanción privativa de li}:Jert.ad se entenderá .impuesta con reiluc-

ción de un día por cada dos de trabajo siempre que el recluso observe 

buena conducta, participe regularmente en las actividades educativas 

que se organicen Pn el establecimiento y revele por otros datos efec 



tivos, readapté\ción social siendo esta última cor:dición absolutamente 

indispensable. Este Derecho se hará constar cr. la sE:r.te!"}cia" 

El Artículo 82 del Código Penal dispone "Los 

reos pagan su ·aumentación en. el Reclusorio con cargo a la percepción 

que tengan por el trabajo que desempeñen". 

El Artículo 89 dice que " La retención se ha

rá efectiva cuando a juicio del Ejecutivo, el condenado con esa cali

dad tenga mala conducta durante la segunda mitad de su condena, resis 

.ti~dose al trabajo incurriendo en :(;altas graves de disciplina o en -

graves infracciones a los Reglamentos del establecimiento penal. " 

De las disposiciones penales citadas ante

riormente, se deriva una nueva forma de trabajo en la pri

sión que no tiene por orígen una pena impuesta por la Auto 

ridad Judic.ta.l, sino que resulta obligatoria la conformi-

dad con el régimen anterior del reclusorio donde el preso

se encuentre, pero respecto de la que es posible preguntar 

¿ si resiste o nó al análisis constitucional?. 

La respuesta a este interrogante~: .. no será 

posible sin antes haber determinado la naturaleza del con -

tenido de los párrafos segundo y tercero del Artículo 18-

oue se refieren a la obligación de los Gobiernos Federales 
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de los Estados para organizar el sister.-.a reniter.ciario, P:': 

ro que tampoco irnponen a los presos, ya sean sentenciados

º en prisi6n preventiva, obligación alguna de trabajar y -

seguramente ante la rnenci6n que este Artículo 5° bace el -

artículo 123, tampoco sea posible una respuesta sin que 

sea tomada en consideración ese precepto. 

La segunda parte del Artículo 5° de la Cons 

tituci6n a que nos hemos referido, A NADIE PODRA OBLIGAR, 

viene a confirmar la garan~ía específica del primer párra

fo ya que al decir que~ nadié se podr~ obligar, es conse

cuencia de la libertad de elegir c1.ctivfdad, luego entonces 

esa actitud de abstenci6n de parte del Estado; al quedar -

limitado el ejercicio de la Garantía del Artículo 5º, con

vierte en activo el estar en condiciones de obligar a la -

prestación del servicio en los casos de excepción que esta 

blece el propio artículo 5°. En relación con la Fracción 

I del Artículo 38, lo que a su vez remite a diversas frac

ciones del artículo 36. 

Las Garantías EsFecíficas que encontramos -

en el Artículo 5° y que nos ocupa son dos : 

a}°. la 1 ibertad de trabajo que se encuentra 

contenida en la afirmación de que a 



NADIE PODRA IMPEDIR O,UE SE [1:'DIQUE A LA 

Pf!OFESION, INDUSTRIA, COMERCIO O TRAB_l,-

JO QUE LE ACOMODE, es decir a la activi 

dad que se ajuste a sus deseos y, 

b). La de propiedad al señalar que nadie 

puede ser priv~do del producto de su 

trabajo. 

En la segunda parte encontramos la regla g~ 

neral de que nadie puede ser obligado a prestar sus servi

cios personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento. Esta proposici6n se encuentra corroborada 

con lo que el propio Artículo 5° establece en otro párrnfo 

" El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio por el -

tiemro que fije la tey, sin poder exceder de un año en perjuicio del -

Trabajador." 

El Legislador viola la Garantía Constitucio 

nal consagrada en el Artículo 5° de la Carta Magna, en vi~ 

tud de qu~ trata de obÍigar a las persona·s ·gue deliberada

mente no desean hacerlo o porque se encuentren imposibili

tadas por álguna causa ajena a su voluntad, o bien porque 

nn valoren, consideren o ~n ia ~ctualidad no existe ni se 

"'···de dar. lo que ·contiene esta Garantía Constitucional ·y 
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que es" SIN LA JUSTA RETRIBUCION" ¿ Qué es lo Justo? 

¿ El Salari.o Mínimo ? para quién es lo ju::itó? para el que 

contrata o para el que presta el servicio? o para ambos -

como debiera ser. Pero en fin y en virtud de considerar-

que no es nuestro cometidó desentrañar las interrogantes-

planteadas, sino que· es el de plantear las causas del por 

qué consideramos que se violan las garantías constitucio-

nales con la negativa de conceder el Derecho a:·la apela-

ci6n a los vagos y malvivientes, y cometido el objetivo -

con los análisis y comentarios del Artículo 5° de la Con~ 

titución Política del País pasamos a continuar con el si 

guiente. 

El Legislad~r hace violación de una de las 

más importantes Garantías Constitucionales consagrada en 

nuestra máxima Carta Magna y que es, la contenida en el -

Artículo 14 de la Constitucmón.Políticá del País al negar 

el Derecho a la Apelación en el delito de Vagancia y Mal-

vivencia, y que dicho precepto Constitucional dispone, e~ 

tre otras, "NADIE PODRA SER PRIVADO nE LA VIDA, DE LA LI

BERTAD O DE SUS POSESIONES O DERECHOS, sino mediante Jui

cio seguido ante los Tribunales previamente establecidos-
L ~ 

en el que SE CUMPLAN LAS FOR~ALIDADES ESENCIALES DEL PRO-

CEDlMIENTO y conforme a las Leyes expedidas con anteriori-

dad al hecho. 
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Ahor~ bien el mismo Leqisl~dor al dictar el 

contenido del preuepto marcado cor. el n!'imero 418 Fracción

I del Co0igo de Procedimientos Penales, va en contra del -

espíritu mismo del Artículo 14 Constitucional que consagra 

la Garantía, pues este Artículo de la Ley secundaria limi-

ta el alcance de nuestro Código Fundamentai, ya que niega-

el derecho a d.efender el bien jurídico tutelado como lo es 

la Libertad y los Derechos,mgs aGn va en contra de la fil~ 

sofía de las. garantías individuales ya que su prop6sito _es 

el de brindar la mayor protecci6n a los gobernados en 

contra de los gobernantes y en la esp~cie al dictar el ci

tado artículo, se viola y se violenta flagrantemente el A~ 

tículo 14 Constitucional ya que si al gobernado se le pri-

va del derecho de apelar en contra de un acto (sentencia) 

de auto_ridad gue restringe y lesiona su esfera jurídica en 

cugnto al derecho a la libertad y derechos, claramente es-

tán yendo en contra de lo establecido en esta garant!a in-

dividua! y de su objetivo. 

En el caso concreto el gobernador debe te-

ner la atenci6n a lo antes expresado al derecho de apelar

y no dejar que ~sto, en el caso concreto la Sentencia Def,!_ 

nitiva se combata por medio del Amparo que t~cnicam'ente es 

el último Recurso que tendría el gobernado:., pero como en ~ 

el caso de que se le niega el derecho de apelar en Fr'imera 
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instancia, lo que en economía procesal y para efectos del~ 

berta~-, de' tra'baíj\:i a la. Suprema Cor~~3usticia de la Na;..

ción deberí'a de. concederse ese derecho al gobernado además-
• - '·,. -¡_ . .,. ; ',:, '.) • 

repetimos porque es un derecho que le corresponde y ~ue lo-

consagr~ léi .. ConJtitució~ Política del País. 
--_i._,,,:.. ··-.. : J -~ ,, ' .. -

·'" 1!:'s'ta: Garantía Constitucional brinda la pro-

tecci'ó'n toiíst'rtü'c'lonal, po~que sólo,-- 1-a 'misma podrá restrin 

girs~· 'J~p:{iérldd con los requisitos de juicio· previo y se-
.. -:- :'\ ,¡¡ ~ - •• ~ • ~·: ' ' •• • -

ñaladÓs é:ii '"i.a: 'Lriy ~-
. - . '.f- \e:~ .• 

f~ necesidad de juicio previo es necesario-

que p:1eesen:te .. ~l régimen _de derecho porque en toda afecta--:·, . .. _, __ ; .. · .·,:., ·: .- _. 

ción,,,,l}O 8ólq"co;rporal sino de cualquier índole es irnpres-:-·~ ' ,. ;. ·;.,, . .. .. . - . . ' " .-. 

cindiJ¡,;J,e.,FJ)l~,i~oi¡; posibles afectados expresen sus puntos de 

defensas pflt"a .. se;r escuchados y tornados encuentra; en jui-
• j ,/ ~ l, .LJ ,: ,; . - .· · . . 

cio; c¡:c;m,é¡;;J:q; !?~¡ ~v~ta .la :arbitrariedad :Y s_e da satisfac

ción .. /h 1_9,_ 9\\Er _!3,~ conoce con el nombre de "GARANTIA DE AU-

DIENCIA". En esta misma Garantía el mencionar la garantía. 

de la libertad, también se menciona la garantía de los de~ 
., 

rechoJir; e.{lt~_e .pyfCJ!:>; por lo que ei Legislador _al negar el -

Dere.s::11<;>;:.a,_la lpela~ié\n en el, delj.t9 de Vagancia y_ Malvive~ 

cia :hAP~ .un?,. c::),ara y f;i:-ecuente violación de esta. garantía 
...• - ..••• -· .¡.:; 

al v;i.ol.i:l:t: .. los_ d~rechos que en, la misma se consagra en rela 
••. - .,. ~ , •• ! • • •• ·• . • ' • . -

ción fl-. l~, Gf3-ra,ntía Constitucional en su artículo 23 de la 

misma Carta M~gna, al negarle a los Vagos y Malvivientes -
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A HACER USO DE LA SEGUNDA IN~T,A}JCIA ES DECIR A LA JI.PELACION 

toda vez· que el segundo precepto constitucional indicado ·· 

dispone ·gue "NINGUN JUICIO CRIMINAL DEBERA TENER MAS DE 

TRES INSTANCIAS". Por lo gue se debe entender que todo 

criminal puede o debe, entendjéndose como un derecho para

el gobernado y una oblihaci6.n par~ e], gobernante usar la -

APELACION y el .J.uicio de Amparo, si a éste se ,le cons.ide:i:-a 

corno instancia, por las cuestiones que ya se han dejado 

asentadas en otro capítulo,. consecuentemente si el Ar.tículo 

14 constitucional consagra' la seguridad ele :La Libertaq Y,,

el uso de algunos. derechos,. los cua:Les se indican entre . -

otros los del Artículo 23 de la misma Carta Magna, el r.e-

gislador viola dichas garantías al nega:i;- el derecho a la -

apelaci6n ·que es. una ins:tanc.ia. que. puede o debe usar " To

do CRiminal'' en el caso concreto;,:todo. vago y malvivient,e;

privado de este derecho ·(derecho a· hacer uso de. sus dere-

chas) sin que medie Juic-io s~guido .{inte los Tril;:>unal~s 

previamente establecidos y en el que 9e cmppl;;m las .f_orma 

lidades. esencic.l.les del procedim,iento y conf9rme a las Le

yes expedidas con ,anterioridad,. vi9lándose e~ql_.us_ivament,e 

en sus·perjuieios; esto es porque una situación es.que 

los Vagos y.Malvivientes, se.les procese y en determinado

mornentci se les sanci.one por el delito. del, .cual ha ejerci

tado Acción Penal .el Representante Social Y. que sería eJ 

de "Vagancia y Malviv~nciau previsto y sancionad.o -en el -
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Artículo 255 del Código Penal en vigor y otra situaci6n 

muy diferente es la que a los procesados o sentenciados 

por el delito descrito se les violen o impidan hacer 

uso de sus derechos que les corresponden, los cuales no 

son o están condicionados a ninguna circunstancia o cu~ 

plimiento de un requisito, con excepción de que al pro

cesado se le absuelva de la imputación afectada en su -

.contra ya que si se les absolviera en primera instancia 

y ~stos apelaron o bien se amparan, sería un tanto iló

gico, toda vez ~ue la resolución que recurrieran, care

cería de materia en determinado momento. 

Ahora bien, como es bien sabido por to-

dos, que nada de lo que dispone la ga.rantía constituci2_ 

nal en un momento es respetado y ajustado a derecho y -

al hecho en virtud de que en el caso concreto de los v~ 

gos y malvivientes, tal y como todos lo hemos visto o -

escuchado, alguna vez a estos vagos y malvivientes Ó a 

a.lguno d.e ellos se les priva de su libertad,· p6blica y

arbitrariamente sin <;1ue medi.e juicio ante los tribuna-

lés previamente establecidos y por consecu.encia léSgica, 

gue se practique o cumpla formalidad alguna del proced! 

miento, efecttiandose generalmente dichas privaciones de 

sus liher.tades por. los anteriorml'mte conocidos "DIPOS", 

o sea los agentes de la DIPD generalmente y hoy .en d!a 



por los Judiciales, aunque claro estos tHti.mos siempre le 

han hecho pero no en'la forma ni medida que los anterio~-

res, cuando existían, y la policía preven~iva para quie-

nes bastaban pasear por las calles y a los que por alQuna 

circunstancia ya conocían o por simple vista los qeten!an 

sin que procediera denuncia alguna o querella llev.!ind_olos 

a sus separos por Vi'lrios d!as, totalmente incomun'icados,

hasta en tanto no se pagara· o pague una determinada canti . . . . -
dad de dinero pará legrar su libertad, por lo ~ue resulta 

dicli!cil para un Vago y Malviviente dejar de serio si cuan, 

~o encuentra o encontraba un trabajo honesto, lo perd!a -

por la constante visita de los Agentes a su lugar_de tra"

bajo para pedirle las cuotas ya fijadas; o b:f.en p~rque d! 

chas cuotas resultan tan elevad_~-.. gue mlls les conviene d_! 

dicarse a robar para poder pagarlas y as! se continuar!a

una serie interminable de casos y situaciones por las que 

atraviesan los V~gos y Malvi,,ientes, guienes eran ante_s -

por gusto o naturaleza y hoy por necesidad, incrementando 

su ntlmero por las razones ya mencionadas en otr~ capítulo 

y que todos conocemos y la Policía Preventiva con _sus fa-

mosas razzias_que muchas _de las veces los detienen y se -

concretan a abandonarlos igualmente e~ los separos en el

olv:1.do, ~asta que.alguien se preocupa pQr ellos y es ad

como a veces los pon~n a disposi~i6n del Representantes~ 

cial y ~sta a su vez llega a consignar ante el Juez Penal 

competente. 

15S 



··. ¡ ,·' 

Pero en forma conclusiva decimos uue a los 

Vagos y Ma:lvi~i;ntes si se les viola su garantía constitu 
·:·· ·' 

cional tan., importe.nte y de mayor éÜCarice cOmci lo es la que 

n~-~ ·'b~; o~;;padf:/ei:itre otras y que el Legislador mismo con -

c{~~f~· ;~f {;~ co~cederles el derecho de Apelación. 

1
~iolaci6n de ia Garantia Constitucional --

.j f· f :. ,., 1-·~ 
0 

;<4¡ 1 :~1' ~ . 
consagrada en el Artículo 16 de la Constitución Política-

{.·~· 1:/ -~-'"i''J ..• ;~J· (•.i . . . . . - • 

del Pa1s, al negar el derecho de apelación en el delito -

dfv~gJ~ci~ ;T máivivencia. El Legislador viola esta G~--
... _- t:'(h;t;:,¡.;'- :.'_t( t-;; f ·.' .- . -: 

rant1á Constitucional, la cual es otra de las más impar--
.. _,: 'f ! ;,:, ;".. ·r~ .. r • · l : - . 

tantes, a los delincuentes de Vagancia y Malvivencia toda 
l .. 1,.;2,_~ ~ti>•\ ~.--,,.\1:'.;_ .,. 

vez qué lá misma dispone que : " Nadie puede ser molestado en 

sJ·}.e;~'c;~~: '<=airtilia, danicilio, 
0

papeles 'o posesion'es, sino en virtud 

d~·~~entc; escrito de la Autoridad competente que funde y rrotive 

1a'd:.us~'iegaldel Procedimiento". 
. . 

"No podrá librarse ninguna or--

d~ 'á~·'.A;~hensÍón o detenci~ ,sin que proceda'denuncia, acusación o 
.1':,¡r.J _i:-- 0.-,t):r;: __ :'.. , · .· · - · 

querella de un hecho determinado oúe la rey castigue con pena córpo-
; ;: t :i ~ .- = .. : (¡ ··,- -~ • • ; • • -

rai y sirÍ que estén apoyadas aquéllas por declaración, bajo protesta 
"';* 1 ·~. (..j ·, ::;.• ,·.-. º•., • • ;; 0 •. •' ; ;: •" • 

de persona digna_de fé o por ptros datos que hagan probable la_res--
'· ···.v·.:, '·,· 

ponsabilidad del inculpado ••• " En el párrafo inid al de esta -

G~~antta·'~é/J~escrtb~ que cualquier molestia que se infi~ 

ra ~obr~ las pe~s9nas (Vagos y Malvivientes) y la fam{Íia, 

debe consignarse en un documento que es tina orden concre

t~' por éscri:t:o y "fírr,3:& por la persona que la expide, -



quien tiene las facultades para hacerlo. 

Debiendo cumplir con ciertos requisitos en 

el mencionado escrito tales corno: 

a). Estar relacionadas las disposiciones 

legales que justlfiquen la formula-

ción de la orden; 

b). incluir un análisis que permita_ con-· 

cluír ~ue los mismos cumplen con 

las normas mencionadas en el cuerpo

del escrito_ y, 

c). Incluir los antecedentes y las disp~ 

siciones mencionadas, los cuales de

berán estar relacionados para con-·

clufr en la vaiidez de ios actos de 

la Autoridad competente. 

Es decir,para que una persona pueda ser d~ 

tenida por supuesta falta delictiva, un Juez que sea com

petente tendrá que formular ·lrj orden ya que la Ley lo fa

culta para ello, justificando los motivos que le inducen

ª for~ularla. ES NECESARIO QUE EXISTA UNA QUEJA PREVIA -
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DE UN PARTICULAR, o EN su CASO, del encargado de Vigilar 

por la seguridad de la población, es decir el Agente del 

Ministerio Público, en ambos casos la acción deberá ref~ 

rirse a casos concretos que esten sancionados en una Ley 

con pena corporal. Dicho de otra manera, la titularidad 

de las garantías que consagra el primer párrafo del Ar-

tículo 16, es. el Acto de Autoridad condicionante de di-:-

chas garantías y los bienes jurídicos que preserva que-

dan concedidos en los siguientes términos: N/\DIE PUEDE -

SER MOLP.ST,ADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES 

O POSESIONES sino EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL

DEL PROCEDIMIENTO. 

I.a titularidad encarna en el adverbio NA

DIE que interpretado a contrario sensu significa, todo -

. gobernado sin distinción de situación econ6mica, estado

civj_L etc.. En la inteligencia de que consideramos, al 

igual que en el artículo 14, que el gobernado que no es

té físicamente en territorio nacional puede ser afectado 

con una .MOLESTIA, en su familia, domicilio, etc., y, por 

ende en el sentido tal queda protegido, de todas maneras 

por esta Garantía. En cuánto al sustantivo PJ¡;RSONA, co

rrelativo del adverbio NADIE vemos su.alcance al referí~ 

nos a los · bienes jurídicos que tutela la garantía que-
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comentamos. 

El acto de Autoridad, consiste en la MOLES 

TIA que puede referirse en s! misma, en su familia, en su 

domicilio y dem~s. Pudiendo observar que la MOLESTIA es 

el género y la PRIVACION la ~specie, d~ ~sto gue sea m~s= 

amplio el alcance protector a través de las molestias que 

dá la privación, En efecto la molestia se traduce en una 

simple perturbaci6n de los bienes jurídicos del gobernado 

en tanto que la privación supone la. pérdida o menoscabo -

de un bien jurídico o la impedici6n para que un bien jur!_ 

dico cual~uiera entre en la esfera del gobernado. En su

ma todos los Actos que se traduzcan en molestias deben -

quedar supeditados a las exigencias de las garantías con 

sagradas en esta primera parte del Articulo 16. 

LoS bienes jurtd'icoa que se tutelan son¡ 

la persona, su familia, domicilio, sus papeles y sus po

sesiones. 

Cabe hacer notar que jur!dicamente,· i>ERSO 

NA es todo ser capaz de derechos y obligaciones. 

La connotacidn de familia, referida al ad:_ 

canee rrotector de esta garantía, no involucra, como·---

••• lSS 



erróneamente pudiera pensarse en una interpretación literal 

del precepto, a los miembros de dicho grupo como personas-

,.,.fípi:9¡:i.s; ,q\:11';!. s:¡. así fuera, sería titular de la garantía -

.. et,pr9pio .. ~iembro de la .familia en quien recayera la mole~ 

., ti.a P.fOVOqada por el acto de autoridad 11 MOLESTIA EN LA FA

.. 1'1II..Il}:11 9ignif.:j..9a MOLESTIA EN LOS DERECHOS FA!1ILIARES DEL -

.. INDiy:.muo. •• Ppr .ende tal corno lo hemos afirmado, el perj u.!_ 

. s:io:, cg:t~.,unf1·, F~rsona puede experimentar por un acto de rno-

,,L } 7::;t:i.cct. a. r;:i;av~s del elemento FAMILIA, debe necesar iarnente

:i::rc:::~e:¡:,~p ;tqs, ~ue conciernen a su estado civil, así como a 

... ,;;u,f;i.,tf'-7a~i~fl P\ldre, de hijo, etc. 

~l domicilio,. doctrinalmente conceptuado es 
; . ·' 

.. fe!~ ,l,.H_oa:i;: ... éJPPé!A UI)a persona ~a estabJ.ecido, el asiento prin

cipal d~ .,su .1119rada r n~gociqs. 

·: Ap..ora bien ¿ Cuál es el domicilio que para 

·5i gob~r11a.do ,q_lleda const;itucionalrnente a salvo de moles-

tias?. El sustentante considera ·que en su casa habita.---

ci6n a no ser que ~ste coincida con el lugar donde atiende 

:'i'.~u;s¡ neg<;>¡cio,s,;1 . E;ln. cuyo caso ambos están protegidos por la -

Garantía <;011-s.titucional. 

1: Respecte.a¡ mandamiento escrito de la Auto 

.r,idad,. º91J\P.e~en1;e que furÍd~ y motive la Causa Legal del 

Procedimiento: debernos entender que ninguna molestia pue

de estar precedida de unaorden verbal. 



La fundamentación y motivación del proced! 

miento estt! dirigida segGn el pensamiento original del 

Constituyente, a las Autoridades Ejecutoras. Sin embargo, 

por un desarrollo jurisprudencial avanzado, este requisi

to de forma se ha transformado en un requisito de fondo -

para hacer as! más efectiva la garantfa y de esa manera -

exigir que no sdlc se exprese el motivo, sino que éste 

EXISTA RÉALMENTE y que de acuerdo con la Ley, sea bastan

te para provocar el acto. 

La segunda parte del Artículo 16, disp2 

ne que" No podrá librarse ninguna orden de APREHENSION

O DETENClON, a no ser por la AUTORIDAD JUDICIAL, SIN QUE 

PRECEDA DENUNCIA, ACUSACION O QUERELLA de un hecho deter 

minado que la Ley castigue con pena corporal, y singue

estén apoyadas aquéllas." 

La primera Garantía de Seguridad Jurídica 

que descubrimos dentro de esta segunda parte, es la que

concierne a la orden de aprehensi6n o detención librada

en contra de un individuo que emana de una AUTORIDAD JU

DICIAI,. 

Otra Garantía de Seguridad Jurídica que 

podemos apreciar en la Segunda parte del Artículo 16, 

!te,_ 
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es la que consiste en que _la Autoridad Judicial NUNCA DEBE 

PROCEDER.DE OFICIO al dictar una Ord?n de Aprehensión, si

no que debe pr?ceder a ésta una DENUNCIA, ACUSACION O QU~ 

RELLA de un hecho que la Ley castigue con Pena Corporal. 

Es decir, esta garantía se traduce en la necesidad de sa

tisfacer dos requisitos para librar una Orden de Aprehen

sión, por una parte que el hecho delictivo tenga señalada 

una pena corporal, y por la otra, que haya denuncia, acu

sación o querella referente a tal hecho delictivo. 

~a Tercera Garantía de Seguridad Jurídica 

que.podernos encontrar en la segunda parte del mismo ar 

tículo 16 Constitucional, que en concurrencia con las an 

terinres condiciones el libramiento de una Orden de Apr~ 

hensión, consiste en que la acusación querella o denun-

cia de un hecho delictivo sancionado con pena corporal -

debe estar apoyada en una declaración rendida por perso

na digna de fé, Bajo Protesta de decir Verdad o en otros 

datos que hagan probable la responsabilidad del acusado. 

E9 to quiere. deci~ que.si presuntivamente existe la res-

ponsabilidad del aqusado, para la comprobación del Cuer

po del l'elito, segú.n la Suprema Corte de Justicia, es 

exigencia propia del Juicio respectivo. 

La terc::era parte del precepto consti_tucio 



nal que nos ocupa, dispone gue en toda orden de cateo, que 

solo la Autoridad· Judicial podrá expedjr y oue será por_ e~ 

crito, se expresará el 1ugar que ha de inspeccionarse, ).a

persona o personas que hayan de aprehenderse ·y los obj'etos 

que se buscan, ror lo que t1nicamente debe limit-arse la di-

ligencia, levántándose al finalizar el acta circunstancia-· 

da en presencia de dos Testigos propuestos por·el ocupante 

del lugar cateado, en su ausencia o negativa, por la Auto-

ridad que practique el cateo. Por su orden de Garantías -· 

consisten en la necésidaa· de aue, formalmente hablando, 

"Sea· un órgano Jurisdiccional el g~'e expida la orden de ca-

tea, sin que sea lícito en. la e-specie, pensár- en la res·po!:!_ 

sabilidad de que puedá decretarlo cualquier otra Autoridad 

que no pertenezca al Poder Judicial en la exigencia-de'~ue 

conste p·or escrito la orden de cateo; y en la limitaci6n -

de no extender ~sta más gue al lugar, personas u objetos -

que se mencionen en la Orden de Cat.eo. F.n cn.'int-n ;. la 

obligación impuesta a la Autori~ad, esta obligación se ha 

ce con.dstir en la confección del acto que alude a la ter-

cera ,parte del precept?· 

El Legislador viola esta Garantía Constitu 
' ' 1·-

cional a los Vagos y Malvivient~s al negarles "El Derecho-



d,e.Apelación", en virtud de <:¡ue todos los Vágos y Mé'lvi

v-ientes -saben. perfectamente que al ser de ten idos ya sea -

por }:os. J.udiciales o_ los Policías Preventivos van a ser -

consig_nados, p+ocesados y sentenciados por esa Vagancia y 

Malvivencia, además de ~ue se les privará primeramente de 

su: lil:lertad por un determinado tiempo (diez o quince días 

y ·hi;tsta- .máp) por sus Agentes Captores, le que es ilegal y 

pos.teriormente ppr mano.ato Judicial (El Juez} al no tener 

para su fi,anza, y más aún si son reincidentes y FINALMENTE 

PAR,A J)l A· .CO;MPURGAR POR NO TENER PARA LA GAP.ANTIA EN CASO 

DE ,Qtm L_OGW\REr-1 OBTENER SU LI1?ERTAD CONDICIONAL (MENOS DE 

00.S,~OS:DE SENTENCIA) POR NO TENF.R DERECHO AL RECURSO DE 

AP;ELACIQ~t. cqMo RECURqO Y ESP~RANZA dfa; que no se les conde 

nara o .. se. hiciera en forma mínima como lo p!;!rmi te y seña-

la La Ley; siendo en muchos casos que se van a compurgar-
•.• , 1-·. 

por no tener recursos para el pago de la tramitación de -

un Amparo. En consecuencia para no verse en la situación 

n'árrada en· 1as líneas que anteceden; son' sujetos de 11\olé~ 

ti~S e~ 'SUS ~~rSOnaS I famiÍiaS, dOmÍCiliOS I etC o I Sin que 

exista mandamiento escrito de Autoridad Competente, que -

funde y motive la Causa Legal del procedimiento SIN QUE -

SE HAYA LIBRADO ORDEN DE APREHENSION O DETENCION por auto 

ridad Judicial SIN QUE PRECEDA DENUNCIA, ACUSACION O QUE

RELLA Y MUCHO MENOS QUE ESTEN APOYADAS POR DECLARACION BA 

JO PROTEST~,DE PERSONA DIGNA DE FE y siendo sujetos de to 

-dos los malos tratos que se acostumbra dar en estos casos. 



El Legislador viola la Garantía ConstituciQ_ 

nal consagrada en el Artículo 19 de la Constituci6n Polít! 

ca al "Negar el Derecho de Apelación" en les delitos de Va 

gancia y Malvivencia, toda vez que por las múltiples razo

nes y situaciones asentádas en los comentarios de las Ga-

rantías Constitucionales que anteceden, fundamentalmente -

en la de los Artículos 14 y 16 de la Constitución Federal 

y que por razones obvias nos abstenemos de repetirJya que 

también sabemos que generalmente cuando se detiene a alg~ 

na persona_, dicha detención excede de los tres días en 

· tanto y supuestamente se realizaii_.,las investigacci.ones, -

hasta gue ponen a disposición del Representante Social 

quien en ocasiones consigna ante el c. Juez de lo Penal 

competente, quien efectiva.11ente dicta auto de formal pri-. 

sión, pero singue existan datos suficientes que se debi~ 

ron obtener durante la int~graci6n de la averiguación pr~ 

v!!'.a, que comprueban el Cuerpo del Delito y hagan probable 

la presunta responsabilidad del acusado, ya que en muchos 

de los casos cuando son detenidos los Vagos y Malvivien-

tes, éstos al momento de la detención no tienen o no pue

den acreditar que tienen un trabajo honesto, o traigan 

consigo alguna identificación y además poroue estos suje

tos trabajan por propia cuenta ya sea poroue son boleros, 

tablajeros, cargadore,s, comerciantes, etc.', o cualquier -

otra circunstancia que aunque sea de hecho totalmente, el 
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Juzgador no las torna en cuenta al momento de dictar el 

Auto de Formal Prisi6n, y al memento del desahogo del pro

cedimiento no se pueda demostrar por el orígen de las cau

sas o situaciones mismas y en consecuencia se les condena

SIN DARLES EL DERECHO A LA APELACION, en donde existe la -

posibilidad de poder demostrar "Esas eo.usas o circunstancias de 

hecho y que en el manento·procesal de la primera instancia no se puede 

derrostrar, pe_ro que en una segunda instancia en la APELACION si se pu

diera demostrar o bien hacer que se tqrnen en cuenta causas o circuns

tancias que el Juez Aquo ·no hizo, por cualguier_motivo ya fuere o néi

atribuíble a él misrro, además .de que también se pudieran temar en - -

cuenta en esa. segunda instancia los defectos de procebilidad o la in~ 

xistencia de los presupuestos y requisitos que exigen los Artículos-

14 y 16 de la Constitución Política del País misma, siendo entre -- -

otros· el que i'l la detención preceda .la· d_enuncia o ouerella hecha por 

persona digna de fé, sin que se cumplan las fonnalidades del proced.!_ 

miento, etc., etc. , y en la mayaría de los casos de estos delitos de 

Vagancia y Malyivencia los procedimientos se llegan a prolongar por 

un la;rgo tiempo, por un sin fin de Cél.usas, pero muchas de ellas no -

son 2tribuíbles al acusado con excepción de las pe ser pobre, impre

parado, sujeto_ de extorsiones, etc., ·etc., .Y en últimas fechas ser 

una consecuencia o resultantes de ·la situación socio-econémica del -

Paí's. n 

Permitiéndose (al igual que en el antiguo 



Palac:i.o de Lecumberri) todo tipo de mal tratamien'c:o tanto 

en las apreJ.ensiones como en los Céntros ;:,enitenciarios, 

causando molestias si~ motivo legal, permitiéndose gabelas 

o contribuciones y en general toda clase de abusos, sin~

que éstas puedan ser corregidas por las autoridades y so-

bre todo a los VAGOS Y MALVJVIENTES. 

Para dictar un Auto de· Formal Prisión, son 

;indispensables los requisitos de fondo y de forma que la

Constituci6n señala, y si faltan los primeros ésto basta

ría para concesión absoluta del Amparo: pero si los omit! 

dos son de forma, la protE'cciqn del Amparo d.ebe ser otor

gada. sólo para el efecto. de que sean subsanadas las de.fi.;. 

ciencias relativas; pero una vez más nos volvemos a cues

tionar¿ Quién pagará o sufragará los honorarios de un 

Abogado por la eláboración y tramitación del Juicio de Am 

paro que tuvieren que promover los Vagos y MalviViEfntes?, 

en el caso de que faltaren los requisitos de fondo, a 

quien le promovería ccin tal te.cnisismo que obviamente pr6~ 

pera en beneficio del quejoso y que éste .fuera un Vago y 

M,üv.iviente. 

Cabe hacer menci6n que cuando se trata de 

les garantías gue se otorgan en los artículos 16, 19 ·y 20 

Constitucionales no es necesario que precisamente se acu-
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da al Recurso de Apelación: pero volvemos a pr.eguntarnos 

quién o cómo promoverían el Amparo de los Vagos y Malvi-

vientes si a éstos el Legislador niega el Derecho a la -

Apelacy~n.. Actualmente encontramos en nuestro Código de 

Procedimientos Penales de 1931 que se deja en manos del-

Ministerio Público la práctica de las Averiguaciones Pr~ 

vias pero al márgen de la Constitución, en la que según-
: ··- '; . .,.- . 

s,in regulación alguna hasta la fecha a pes~r de su ere-

ciente impoitación en la vida diaria. 

Para ahondar en crue el Legislado_r viola -

la Garantía Constitucional que comentamos al negar el D~ 

recho a la apelaci6rÍ a los Vagos y Malvivientes, además .. 
de todas las causas y situaciones que ya se han mencion~ 

do Y.?em?s dejado asentada, siendo una de las principa~

les el que los Vagos y Malvivientes, saben que al ser d~ 
•• • :;, ;f ;_ ·'i 

tenid~s Y, .consignados sean finalmente condenados con lo

que se les deja en un completo estado de indefensión por 
... ·, ·, i ':'-; 

no poder apelar a la Sentencia·oefinitiva, y se tienen -

que conformar con su Sentencia Condenatoria, ya que gen~ 

ralmente no pueden ocurrir al Juicio Constitucional por-

las múltiples razones ya expuestas y conocidas·a le largo 
.' ' . ' 

de la exposición del presente Capítulo. 

En consecuencia y como se demuestra con-



lo anteriormente expuesto y reiteramos que·esta Garantía 

Constitucional es igualmente violada por el Legislador -

al "negar el Derecho a la Apelaci6n a los Vagos y .111.alvivientes." 

El Artículo 20 de la . · Constituci6n Po 

lítica de nuestro País, es otra de las Garantías Constl:_ 

tucionales violadas por el Legislador, en la Negativa al 

Derecho de Apelaci6n en el Delito de Vagancia y Malvive!!_ 

cia, concretamente a los Vagos y Malvivientes, ésto es -

en virtud de que no obstante que la citada Garantía Cons 

titucional en términos generales garantiza" El Derecho

de Defensa" a todo acusaqo en un Juicio de Orden Crimi-

nal, disponiendo para ello en sus diferentes fracciones, 

que a su vez constituyen garantías, los requisitos que~ 

deben ser satisfechos por él mismo, o sea el acusado, p~ 

raque pueda gozar del beneficio de la libertad garanti

zada y de que se le faciliten todos los elementos y da-

tos que requiera para su defensa así co!ll.O el otorgamiento 

"gr a tui to" de un Defensor de Oficio p:ira no costear uno par

ticular. Así como otras Garantías para y durante el pro

cedimiento, mismos que nos abstenemos de transcribir por 

considerarlo innecesario y toda vez que en otro Capítulo 

ya se ha hecho comentario sobre las mismas. Cabe decir

que entre comillas "Gratu.íto" en virtud de que es bien -

sabido por todos que el Defensor de Oficio no debe perc! 

bir pago alguno por parte de su Defensa o familiares, 

•.• 169 



pero en la práctica si se lleva a cabo al igual oue co~ mu

chas otras situaciones a Funcionarios Públicos, ya cue a -

todo procesado le interesa que se resuelva su problema lo 

más pronto posible y en consecuencia se vé en la necesi-

dad de procurar "estimular" a su defensor para gue cumpla 

con su trabajo de acuerdo a las disposiciones legales del 

procedimiento penal, ta.les corno el de ofrecer pruebas den 

tro del término legal y la formulación de conclusiones 

respectivas igualmente en su término legal y otras situa

ciones similares. 

En particular, el Legislador viola la Fra~ 

ción IV del Artículo 20 Constitucional que venirnos anali

zando, en virtud de que la citada Fracci6n IV dispone aue 

"Todo acusado será careado con los testigos que depongan -

en su contra, los que declararán en su presencia si estu

viesen en el lugar del Juicio para que pueda hacérseles 

todas las preguntas óonducentes a su defensa" 

•Disposición Constitucional, que no se c~ 

ple en la práctica y que por el contrario se viola en la 

mayoría de los casos de vagancia y rnalvivencia, ya que -

corno se ha dicho con anterioridad y se ha dejado asenta, 

do a través de la exposición y análisis del presente tra

bajo a los Vagos y Malvivientes que realmente se les de-



tiene arbitrariamente como en otros casos por los Agentes 

de la Policia Judicial quienes muchas veces s6lo los ex-

plotan y obligan a delinquir para eJ pago de sus "rentas" 

y cuando éstos no tienen dichos pagos o se resisten a delin 

quir los ponen a disposici6n del Representante Social quien 

a su vez en muchos casos, si no hay"arreglo" consigna a.:. -

Juez competente de lo-Penal quien dicta el Auto de Formal

Prisión e incoa el procedimiento penal a1fo cuando el acus~ 

do si esté trabajando honestamente debido a que sea bolero 

voceador, albañil, vendedor de cualesquier cosa., lo que 

hoy en día se incrementa gigantescamente, los vendedores, a 

consecuencia de el desempleo y el aumento de la poblaci6n, 

etc., etc., conteniendo una declaración o confesión del 

acusado y firmáda por él mismo a través de una coerción -

fundament~lmente física y poco moral, situación que vie

ne a acarrearle a los acusados un sin fin de consecuen- -

cias tales como la pérdida de su libertad, el alejamiento 

de su centro de trabajo (si es vendedor en un puesto de -

mercado sobre ruedas por su ausencia le guitan dicho pue~ 

to) la incapacidad para seguir cumpliendo con sus obliga

ciones alimentarias para con aquéllos que dependen de él.;. 

económicamente, etc., etc., y otros más que ya se han ci

tado y que ahora nos abstenemos para no incurrir en repe

ticiones innecesarias, pero luego entonces y para finali

zar no hay testigos que depongan en su contra, no hay de-
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nttrtcia:rtfie :·o' quer-ellante,. luego entonces no hay careos y si 

lose :negare a haber serían los clásicos supletorios y con

secuérttemente el acusado de Vagancia y Malvivencia no po--

drá formular las preguntas conducentes a su defensa. 

· La· Fracción V del citado Artículo 20 Consti 

tuciónál dispone que al acusado se le deberán recibir los

testigos y,,demás·pruebas_que ofrezca, concediéndosele el -

tieinp0 que la Ley estime necesaria al e~ecto y auxiliándo

'le ·para: obtener la. compar_~cencia de ·1as personas cuyo te~ 

timonio Bolicite siempre qUe- se encuentre eh el lugar del

procesbi.; - : 

Es. otra Gara.ntía violada por el Legislador 

en· la negativa al Derecho de Apelación, en el delito de -

Vagancia·,-_y Malvivencia ya que el ofrecimiento de testigos 

por el--acusado, es el derecho que el Mandato Constitucio

nal que se estudia confiere al acusado para que se le re

ciban las pruebas que ofrezca y se le auxilie para obtener 

la comparecencia de las personas cuyos testimonios solici 

te, es uná facultad que solamente puede hacerse valer du

ran·tE! ·-la contienda jurisdiccional. 

Ahora bien sabemos que durante la Averigu~ 

ción Previa tal derecho no está establecido por la Ley, -



pero si_endo el Ministerio Público una institución de buena 

fé y a pesar de que su misión es la de acusar, si¿el dicho 

delsospechoso resulta cita a testigos de descargo (de no -

imputación} estos deberían ser llamados a declarar indaga

toriamente a efecto de que aquél Ministerio Público no tu

viera una versión parcial de los hechos, y una mayor justi 

ficación para decidir si ejercita o nó la Acción Penal. 

Pero como ya se ha dicho con anterioridad, 

que es de nuestro conocimiento que a los Vagos y Malvivie~ 

tes se les detiene por algún antecedente o algunos antece

dentes penales pero que se encuentran trabajando honesta-

mente y el llegar los Agentes a extorsionarlos, si por al

guna razón no "pagan'' estos son quienes los ponen a dispo

sición del Representante Social, quien muchas veces, o más 

bien en ninguna permite que se le presenten testigos de 

descargo, durante la ind~gatoria, quien opta únicamente 

por integrar la Averiguación Previa Y'/COnsignar al Juez Pe 

nal competente, ante quien no se puede dar cumplimiento a 

lo dispuesto por la Garantía en comento y sí por el contr~ 

río SE VIOLA IMPUNEMENTE LA GARANTIA ya que el acusado mu

chas veces ofrece con fundamento.en la Fracción V del Ar--

tículo ·constitucional. El testimonio de testigos de 

descargo, son de éstos sus patrones, cornpaPeros de trabajo 

documentales, cartas de constancia de trabajo, de buena 
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conducta, etc. etc., dentro del término Constitucional de 

las Setenta y dos horas, además de las ampliaciones de de 

claracionesde sus Agentes Captores, ésto en virtud de que 

ya también se ha dicho, no existen denunciantes, querella~ 

tes, testigos de imputaci6n, toda vez que únicamente son -

detenidos por los Agentes de la Policía Judié~al para ex-

torsionarlos, obligarlos a delinquir _(en ocasiones hasta -

rara madrinas), etc., etc., y al no lograr sus objetivos -

son puestos a disposici6n desmoldándose así el procedimie~ 

to antes indicado; y el Juzgador muchas veces no admite 

las probanzas o aún cuando las admitiera (por ejemplo las

documentales) y no ordena su desahogo dando un sin fin de 

razones, siendo la única raz6n la de no trabajar en días -

feriados o festivos, resoluciones sin fundamento legal, t~ 

les como para el caso de documentales "agreguese a sus Au

tos" para que una vez ratificadas por el suscrito se toma

rán en cuenta en el momento de dictar sentencia. Qué pasa 

si no son ratificadas, que documental puede ofrecer un Va 

go·y .Malviviente si es s6lo un vendedor de mercado sobre -

ruedas o un tayuquero, o un vende elotes, o tamales; etc. 

etc., podrá ir a ratificar la carta el sefior del Molino, o 

el Tendero o quien sea, pero de bajo nivel cultural y eco

n6mico, quertá ir a perder un día de trabajo al Juzgado 

para ir a ratificar por hacerle un favor a un "Vago y Mal

viviente", cuando se ofrece la Ampliaci6n de Declaraciones 



de los Agentes Aprehensores, la resol~ción óada no ha lugar 

por no ser el momento procesal oportuno; por no permitirlo

las labores del Juzgado, toda vez que la hora de labores -

es avanzada; etc. etc., es que acaso el término de las se

tenta y dos horas comprende únicamente las horas o días há 

biles; ahora bien ésto ocurre como se ha dicho dentro del 

término constitucional de las setenta y dos horas y duran

te la instrucci6n del Juicio al Vago y Malviviente, aparte 

de las últimas probanzas documentales que pudiera ofrecer

y los careos· respectivos ofrece como una probanza de gran

vaior probatorio favorable a sus intereses la ampliaci6n -

de Declaración de los Agentes Captores, quien casi nunca -

se presenta ya que basta un informe por escrito que mani-

fieste que "Están de Comisión" por lo que no se podrán pr~ 

sentar, luego entonces se quedan sin probanzas los vagos y 

malvivientes, o bien basta con que no acudan a las citas, 

quedando claramente demostrado que el Legislador viola e~ 

ta garantía en perjuicio de los vagos y malvivientes al -

negarles !'El Derecho de la Apelación" porque no se les re 

ciban los testigos cuando es y debe ser, no se les conce

de el tiempo (sin que se les concediera, sólo que se res

pete el término de las setenta y dos horas} y el Represe~ 

tante Social si concediera el tiempo necesario para acre

ditar ~ue tienen un trabajo honesto, y mucho menos se le 

auxilia para obtener la comparecencia de las personas so-



l~citada~ aún cuando estén dentro del lugar del procese. 

Situaciones aue lógicamente ocasionan aue -

los procesos se prolonguen por mucho más tiempo del aue le 

galmente debería de durar pues tanto en otros casos como -

en el particular, testigos hemos sido de aue en esos casos, 

por cualquier motivo o por punible incur~ía de jueces -

irresponsables.i carentes de toda ética profesional un pr~ 

sunto responsable, sin haberse dictado Sentencia en su pr~ 

ceso, ha estado sujeto a prisión preventiva e a proceso 

por más tiempo que el máximo señalado como pena por la Ley 

por el delito que tal vez ni siquiera había cometido. 

Por lo que es imprescindible y necesario 

que a los Vagos y Malvivientes se les conceda ".El Derecho

de ~pelación" · para que se les· juzgue con más justicia y se 

les respete al _igual que a cualquier otra persona ya fuere 

de bien o delincuente, sus garantías individuales que con~ 

sagra la Consti tuc.ión Política de nuestro País y crue lejos 

de marginarlos y maltratarlos como lo peor de la sociedad

se · les ayude a mejorar y ser útiles ·a sí mismos, a sus fa

miliares y sociedad. 

Fracción VII del Artículo 20 de la Constitu 

ción Política del País ordena que "Le serári facilitados to 
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dos los datos que solicite para su Defensa y que consten 

en el Proceso", disposición violada al igual que las aw 

teriores por el Legislador, por negar el Derecho a la -

apelación en el Delito de Vagancia y Malvivencia, ya que 

los datos o los elementos relativos a la defensa podrán

referirse a los hechos gue se investigan, a la concurre~ 

cia de circunstancias eximentes de responsabilidad, a la 

prueba de particularidades de lugar y tiempo de ejecu--

ci6n o al señalamiento de la Jurisprudencia establecida

por la Suprema Corte de -Justicia de la Nación, pero no -

es al menos a los que el precepto hace referencia, sino a 

los ~ue cuenten en el procéso. 

Con ello se quiere decir que dentro del pro

ceso, no puede haber dato alguno secreto, pues lo contr~ 

rio implicaría limitación en el derecho de defensa. 

Por otra parte si la Sentencia habrá de es

tar fundada en los datos o constancias aue obren en el

proqeso, éstos deben ser del conocimiento del acusado y 

de su defensor para que esté en aptitud de combatirlos

si arrojan elementos contrarios a la defensa. En este, 

sentido el precepto constitucional que se estudia no es 

si.no un aspecto de la go.rantía de defensa en la Frac--

ción IX del Artículo 20. 



Al igual que la Fracción anterinr a los Vagos 

y Malvivientes se les viola esta garantía, ya aue a los pro

cesados por el delito de vagancia y malvivenc-ia que se en-

cuentren dentro del Reclusorio Ereventivo por no haber dep~ 

sitado su garantía o q~e esten bajo la libertad garantizada 

no se.les proporciona dato alguno ya que al procesado gene

ralmente lo defiende el Defensor de Oficio, el cual por - -

exceso de trabajo o cualquier otra causa aue se jus~ifiaue 

o no deja abandonado el proceso, excediendo del máximo peE 

mitido por la Ley, dando como consecuencia en perjuicio 

del procesa.do un determinado número de males que ya se han 

indicado, tanto en su persona corno a sus familiares o de-

pendientes económicos, transcurriendo el tiempo sin que se 

celebre audiencia o se desahoguen las pruebas aportadas ya 

sea por falta de capacidad del Defensor, por falta de int~ 

rés o lo que sea, pero cuando el procesado acude al Juzga

do a solicitar informe sobre el est~do procesal de su asun 

to, dicha inrorrnación generalmente le es negada ya que ob

tiene corno respuestas, no sé, no me acuerdo, quien sabe -

donde está su expediente, etc. etc., y casi siemrre culmi

na esta situación mandando al procesado con su defenso~ de 

oficio quien se concreta a decirle, no me acuerdo, regrese 

después, no me vino a recordar, ya se ofrecieron las prue-, 

bas pero no han señalado fecha, quien sabe si ya se gira-

ron las citas u oficios, ~uien sabe si ya se rindió el in

forme de la causa por la gue no han comparecido los Agen-



tes, etc, etc,, situación que viene a determinarse con la 

Seritencia Condenatoria y rara vez es absolGtoria, ya sea-

que dicha resolución se debió a la visita del c. Magistr~ 

do Visitador, o porque se desee disminuír el manejo de e~ 

pedientes, o porgue ya ha transcurrido el tiempo con ex--

ceso sin que se respete el máximo ordenado por la Consti-

tución, pero eso sí la Sentencia aún cuando sea infundad~ 

se violen la_s normas p:tocedirnentales 1 no se haya respetado 

el derecho de Defensa al Vago y Malviviente, éste debe--

rá confo:r;marse con la Sentencia Condenatoria en los térmi 

·nos y forma que se haya dictado obligándosele en determi-

nado momento a ir a compugnar su pena, porque, NO PUEDE -

APELAR A LA MISMA, NI PUEDE ACUDIR AL JUICIO CONSTITUCIO-

NAL por las causas expuestas con anterioridad así que rei 

teramos una vez más,. el Legislador viola las Garantías --

Constitucionales, a los vagos y .malvivientes, al negarles 

el Derecho a la Apelación. 

La Fracción VIII del Artículo 20 que esta-

mos estudiando es violado total e igualmente que los ante 

riores citados, ya que esta Fracción dispone que el acusa 

do "Será Juzgado antes de cuatro meses si se trata de de-

litos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, 

y antes de un año si la pena máxima excediera de ese tiem 

po." 

- -~ ....._/ ... -·· 
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Esta Garantía es violada en la práctica gen~ 

ralrnente por los juzgadores ya que en realidad no se lleva

ª cabo, pretextando los mismos una serie de razones ilógi

cas e infundadas, tales como el que haya mucho trabajo, e~ 

tá en estudio, lo están proyectando, la Sentencia aún no -

le toca turno, etc., llegando a pasar un larqo lapso de -

_tiempo ~in. que se dicte la ,sentencia en los diferentes ca

sos.por l?s diferentes delitos, pero en particular en los

vagos y maly~vientes, ya que a e~tos delincuentes no se 

les ~uarda consideración alguna por las causas expuestas -

con anterioridad en Capítulo diverso del presente trabajo, 

toda ve_z __ que se les considera "Lacras Sociales" y demás 

qalif.,:i,cativos y como no hay guicn se ocupe de sus asuntos

se les ,r,eelega ,hasta el último momento para juzgarlos y -

dictar $e~t.encia Ejecutoriada, esto es porque en realidad 

la terminación del proceso depende del juzgador. existien 

do juzgado que no tienen en trámite más que asuntos nuevos 

pero ot;ros, en camb:i.o, de trabajo lento, estan colmados de 

trabajo, 

Ahora bien es pertinente hacer notar que -

ant~riormen,te prevalecía la equivocada idea de que la Sen 

tencia de primera instancia era la que constitucionalmen

te, habría de ser dictada antes de un año de que habla 

el precepto que se estudia, es deci.r, el derecho de acusa 
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de para ser JUZGADO ANTES DE UN AÑO, era en el sentido de 

que la garantía constitucional auedaba satisfecha si la -

Sentencia de Primera Instancia era pronunciada antes de -

que transcurriera un ario a contar de la fecha de la apre

hensión o de la detención. 

AHOR}'>, SE PIENSA QUE EL DERECHO DE SER JUZ 

GADO ANTES DE UN Af:iO, DEBE SER ENTENDIDO EN EL SENTIDO-· 

DE QUE, ANTES DE UN A~O DEBE YA EXISTIR SENTENCIA EJECU

TORIADA, es decir DE ESTAR DEFINITIVAMEN'I'E JUZGADO. 

De la ~racci6n IX del Artículo 20 Constitu 

cioná,l ·· que ahora analizamos y que al igual que las ante

riores es violada, decimos que co:psa9ra como garantía -

constitucional, el derecho ge que el acusado sea'ido en 

su defensa, derecho del que puede usar desde el momento -

mismo en qüe sea aprehendido y no de aquél, como ordina-

riamente se niensa, en que comparece ante su Juez para -

rendir su declaración preparatoria, 

En el artículo 270 del Código de Procedi-

mientos Penalc 0 Vigenre, se previene que una vez lograda 

la detención o la anrehensión, aún dentro de la Averigua

ción Previa que realice el Ministerio Público se debe ha

cer saber·al imputado el derecho que tiene para nombrar -
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Defensor quien una vez aceptado el carao ante los funci~ 

narios de ese Ministerio o de la Policía Judicial esta

rá facultado para intervenir en el desempefio del cargo. 

La Defensa,dice el mandato Constitucional, 

podrá ser por el acusado por sí mismo o por persona de -

su confianza, o por ambos, según su voluntad. 

En realidad el contenido de esta parte del 

precepto constitucional, tiene un contendio liberal, sen

timental, casi romántico, pero carece de la base jurídica 

y técnica que toda Defensa supone. La Defensa por sí mi~ 

ma o por persona de su confianza, así se trate de un ile

tra_do, de persona ignorante o de quien no tenga experien

cia en las cuestiones judiciales, jurídicamente es incon

c,")ible porC"11e como se ha demostrado, la asistenciél legal 

a:i acusado. la representaci6n de éste en el proceso y la

int~graci6n moral y psíquica del inculpado, son las bases 

que dentro del derecho procesal contemporáneo, sirven de

estructura a esa Instituci6n que llamamos Defensa. 

La confianza que el acusado tengct en su De 

fensor, por sí sóla, no debe de servir de fundamento a la 

designación de la persona que se haya de encargar de la -

defensa, porque en los conflictos que suelen surgir entre 



el procesado y su defensor, en lo que respecta a la técni

ca misma del nrocedimiento más se debe atender a la ges-~ 

ción del Defensor que a los deseos del acusado, pues de -

no ser así, el nombramiento de Defensor sería inútil, po~ 

que la-defensa es obligatoria a pesar de la voluntad en -

contrario del inculpado y porgue la capacidad jurídica -

del Defensor es superior, generalmente, a la del procesa

do. 

En el caso de que se admitiera que él ac~ 

- sado fuera defendido por persona de su confían.za y ésta

no fuera letrada, se debería de prevenir que ésta última 

se haga asesor,, por DefensÓr Técnico que desempeñe las -

cuatro funcione~ fundamentales expuestas con anteriori-

dad. 

El precepto constitucional establece tam

bién el principio de que la defensa es obligatoria, pero, 

cabe preguntarnos¿ es obligatoria para auién?. 

Si el acusado, dice la disposición que se 

comenta, no quiere nombrar defensores después de ser re

querido para hacerlo, al rendir su declaración pteparat~ 

ria, el Juez le nombrara uno de Oficio. Consecuentemen 

te, si el acusado a pesar del requerimiento insiste en -

no hacer nombramiento de defensor, no podrá ser obligado 
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por otros medios ni constreñirlos a hacer dicho nombra-- -

miento, E>ino que será e-1 Juez quien le nombre uno de Ofi--

cio. Luego entonces es obligación del Juez cuidar de que-

el acuE,ado no carezca de defensor en ningún mom·ento del 

pro~eso~ 

Si el defensor nombrado abandonare la de--

fensa _ por cualquier causa,- el Juez se verá en la necesi--

dad de tomar las providencias conducentes a efecto de que 

el acusado no carezca de defensor •. 
' :, . ! '-~ : 

Esta garantía dispone la obligatoriedad de 

la Defen_::;a ya que en la actualidad no es concebible un pr~ 

cesó sin defensa técnica, aún en el supuesto de que el de-

tenido · se niegue a hace_r el nombramiento de defensor, por-

muchas razones : porgue es necesario reinte;¡rar la personalidad 

mor~\- y J?SÍ~ca del inculpado, debilitada con la detención, con el 

encarc_elamiento y el ejercicio de la acc:;:ión penal porque es necesa-
. ! 

río que prcícesalmente el_ inculpado tenga un representante legal aue 

actúe a pesar y áún en contra de la voluntad del imputado, interpo-

niendo recuq;os o haciendo ·valer situaciones c;ue le sean favorables 
,:1 

preguntan<'!ü a los testígos u ofeciendo pruebas. _ 

Pero sabemos bien que en todos los casos de 

diferentes delitos no se dá cumplimiento a esta disposi--



ción como se debiera ya que el juzgador casi nunca está_

presente en las diligencias por lo quG únicamente a títu

lo de maehote le designan el defensor de of~cio a los - -

acusados, quien estando ausente en muchas ocasiones se le 

dá por presente y se le limita su función de defensor - -

cuando ya sea éste mismo o el personal del juzgado que 

lleva a cabo la diligencia y se manifiesta "Se reserva ei 

derecho de preguntar", ahora bien estas situaciones que -

es común en los diferentes casos por los diferentes deli

tos, y hablando en particular de los vagos y malvivientes 

·es igual o peor el·trato, ya que como se ha dicho ante-

riormente, estos llegan a reelegárseles porque no tengan 

recursos económicos o porque no haya alguna persona que

se preocupa o vea su asunto con un determinado interés,o 

bien porque injusta o indebidamente -los seguimos conside 

ra_ndo como ''lacras sociales". 

El primer párrafo de la Fracción X del Ar 

tículo 20 Constitucional dispone que "En ningún caso po

drá proiongarse la prisión o detención por falta de pago 

de honorarios de defensores o por cualquier prestación en 

dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro -

motivo análogo", 

La interpretación a este precepto es la -
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redacción de este Frimer párrafo, la cual es defectuosa -

por falta de orden simplemente, pero es lo suficientemen

te clara para advertir en ella el propósito que inspiró -

el Constituyente de Querétaro en 1917. 

Porque tratando de ordenar el contenido del 

precepto atendiendo a la mayor connotación de cada uno de 

los casos o circunstancias que menciona, el Artículo ha~

bría de quedar redactado de la siguiente manera: EN NIN

GUN CASO LA PRISION O LA DETENCION PODRAN SER PROLONGADAS 

POR PRESTACIONES DE DINERO, POR CAUSAS DE PBSPONSABILIDAD 

CIVIL, POR FALTA DE PAGO DE HONORARIOS A DEFENSORES, O 

POR ALGUN OTRO MOTIVO ANALOGO." 

Lo fundamental del mandato constitucional, 

consiste en prohibir que la prisión, preventiva o la que 

sufra como consecuencia de una Sentencia, sea prólongada 

por prestaciones en dinero. La mención que se hace de -

los honorarios de defensores y de la responsabilidad ci

vil, no deben ser tomados sino como ejemplos propuestos

frente a la regla general, que es la que la prisión no -

debe ser prolongada por prestaciones en dinero. 

En "algGn otro caso análogo" que se mencio 

na en el precepto y que no puede ser otro más que alguno 
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relacionado con las prestaciones apreciables en dinero, es 

de tal manera amplio en su s_ignificado de que hasta la :nu.:!:_ 

ta, que como pena es imponible,queda comprendida dentro de 

él. 

Consideramos que la interpretaci6n que se ha 

ce de este precepto constituci_onal es inobjetable, tanto -

desde el punto de vista del idioma, de la 16gica y de la -

técnica jurídica, por lo que nos referimos a continuaci6n 

a una de sus consecuencias que es: 

La !noonstitucionalidad del párrafo tercero del ar

tículo 29_ reJ..ipionado con el 30 al 34 dél Cáiigo Penal Vigente que d.! 

ce: "La sanción pecuniaria (econánica) carrprende la multa y la repa

ración del daño." 

En cualquier tiempo podría cubrirse el impo~ 

te de la multa, desc_ontándose de ésta la parte proporcional 

a las jornadas de trabajo prestado en favor de la comunidad 

o el tiempo de prisi6n que el reo hubiere cumplido tratándo 

se de la multa sustitutiva de la pena privativa de libertad 

caso en el cual la equivalencia será a razón de un día de -

prisión' En el Articulo 34 del Código Penal dice" 11 La -

reparación del daño que deba ser hecha por el delincuente 

tiene como carácter de pena pública y se exigirá de oficio 
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por el Ministerio PGblico." 

La reparación del daño y la responsabilidad 

civil de que hablan los artículos citados del Código Penal 

expresan conceptos afines con la responsabilidad civil a -

que se refiere el precepto constitucional, aunaue en el --

fondo tengan significados diferentes. En los días.de la -

prolongación de la Constitución de 1917, el delito daba lu 

gar a dos acciones, la ¡::enal y la civil, en reparación del 

. daño, llamada también responsabilidad civil, cuando por m~ 

tivo de la promulgación del Código Penal de 1929 la pena -

pGblica imponible por el·delito absorvió la acción civil -

en reparación de daño, le dió dos aspectos: el de repara-

ción del daño propiamente dicho, cuando es el sentenciado

guien tiene que pagar la reparación y se le llama respons~ 

bilidad civil, en el caso de aue sea un tercero, extraño -

al juicio, ~ui~n deba pagarla. 

Pero llámese como se llame, la reparación -

del daño o la responsabilidad civil a que se refiere el-~ 
· '.~i : 1: ii 

precepto.constitucional no dan lugar a p~rdida de libertad 
• < :-- • • ~ , t L ~ > • • " ; • 

s~nó. a .un l?,~ocedimien.to económico coactivo, (lo eme se pr~ 

ten_d"; ,actuijllmemte) seguido ante las autoridades administra 

tivas, para.obligar el pago. Situación que no es aplica--

ble al caso de los vagos y malvivientes, ya aue éstos -
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precisamente por carecer de solvencia económica por "no 

tener un trabajo honesto" y al ser condenados se les 

prolonga su encarcelamiento por unos días más. 

En cambio la multa que no es más que una 

prestación en dinero que se impone en la sentencia de -

acuerdo con los artículos citados del Código Penal, da-

lugar a que los jueces substituyan la multa por ciertos 

días de prisión en el supuesto que el sentenciado se --

rehusare a prestar el servicio a la comunidad (ésto ac-

tualmente, pero con anterioridad se le imponen unos 

días de ;prisión más) como se desprende del filtimo pá-

rrafo del citado Artículo 29 del Código Penal. 

Ahora bien si la multa es una pre.stación 

en dinero que se impone en la sentencia indudablemente~ 

queda comprendida dentro de la prohibición constitucio-

nal y co.qsecuentemente, la multa impuesta. no puede ser-.· 

motivo p~ra que la prisión se prolongue, ni tampoco es-

causa para que se obligue a prestar un trabajo sin la -

justa retribución, es decir gue contravenga lo dispues-

to por el Artículo 5° Constitucional. 

Resulta pues anticonstitucional substi--

tuír la multa por prisión, o por "trabajos en favor de 

!a comunidad", puesto que equivale a prolongar la pri-

sión por una prestación en dinero o a obligar a trabajar 



y sin justa retribución, impuesta en una sentencia. 

Luego entonces se concluye que el Artículo 

29 último párrafo y los artículos relacionados del Código 

Penal es abiertamente contrario al espíritu de la Frac--

ción X del Artículo 20, 5 y 17 Constitucional y por lo 

mismo anticonstitucional. 

La multa, a nuestro entender, al igual que 

la reparaci6n del daño, debe ser cobrada en dinero por la 

autoridad administrativa, pero nunca substituida por una 

prolongación de la prisión o por la obligación de traba

jar "en favor de la comunidad" ya que está de ¡:>or medio

los mandatos constitucionales del Artículo 5°, 17 y Frac 

ción X del artículo 20 que estudiarnos. 

Violación al Artículo 22 de la Carta Magna 

por el Legislador al negar el Derecho de la Apelación en 

el delito de vagancia y malvivencia, ya que este precepto 

constitucional dispone en su primer párrafo aue "QUEDAN -

PROHIBIDAS J,,AS PENAS DE MUTILACION Y DE INFAMIA, LA MARCA 

LOS AZOTES, LOS PALOS, EL TORMENTO DE CUALQUIER ESPECIE 

LA MULTA EXCESIVA, LA CONPISCACION DE BIENES Y CUALESQUI~ 

RA OTRA DE LAS PENAS INUSITADAS Y TRASCEDENTALES". 



Es a partir de la creaci6n de los si2~0n0s 

modernos de Der-echo conforme a los cuales las personas se 

encuentran supuestamente protegidas en su integridad fís! 

ca para qué no se le presione con el fin de aceptar haber 

cometido alguna falta o delito. Luego entonces podemos -

apreciar que la garantía específica es que el culpable e~ 

cuentre protección en su persona misma en atenci6n a que

están prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la 

marca, los azotes,. los palos· ·y el tormento de cualquier -

especie; pero cabe preguntarnos·¿ Qué debemos entender -

por cada una de estas formas de exteriorizaci6n de la pe

na? La mutilaci6n y la marca son distintas en sus conse

cuencias, pero tienen en coman su finalidad. En efecto,

la mutilaci6n consiste e.n el cercenamiento de un miembro

en tanto que la marca se traduce en una huella permanente 

en el rostro o en cualquier lugar visible del cuerpo hum~ 

no, pero coinciden en que ambas lo que se persigue, es ha 

cer patente la comisi6n de un delito. En cuánto a los p~ 

los, los azotes y el tormento de cualquier especie, irnpr! 

rniendo un dolor físico en la víctima, tienen la particul~ 

ridad de que tienden aunque eventualmente provoquen,' ad~ 

jar una huella en el cuerpo humano. Ahora bien si ya he

mos visto la protecci6n a la persona del · culpable 'én su ..: 

aspecto físico, encontramos en cambio, la protecci6n mo-

ral en la prohibición de la INFAMIA, debiéndose entender-
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por tal el deshonor, el desprestigio público. 

La·protecci6n al patrimonio del culpable no 

es: <;:pmplg_ta, pues aunque se prohibe la imposición de una -

multa.exc.8:siva, y la confiscación de· bienes, se permite, 

no obstante, la aplicación total o parcial de los bienes -

de una;..persona, hecha, -por la autoridad judicial para el -

pa<;ro .. d~,,.ilfp,uestos o multas. 

' .. '·':¡' ·' 
En cuánto a los familiares del éulpable o --

per9op~s .. Ji~p.das a él de cualquier manera el alcance pro-

tecJo.r s~. ex_tiende a ella!:¡ a través de la prohibición de -

aplicaf penas trascedentalés, que no so11 otros que aqué--

1_1,;tp, ;;9-Uf, r_epercuten a quienes ninguna participaci6n o in.,

ger~n.c,ia .. J.µy,i.eron en la comisión de los hechos delictivos. 
. . • ~··' •• ·"• ... !> j •. 

Ya se ha dejado planteadacual es la garan-

tí¡;¡._ eE~pecí.f,~ca del precepto constitucional eme estudiamos 

y. .a~nque _dicho precepto constitucional se refiere a "Las 

~-~nas," P?f _es la consecuencia o resultado f~nal ae un pr~ 

cedimiento en el que se ha juzgado a un individuo y se le 
·: .· . tiJ· ;___ .. 

ha co.n,dEtn.adq _por el delito a.ue se le imputó y por el que-
• . L , .. c. .. 

ejerctt,6 .ac?ión penal el Agente del Ministerio Público, -

es impo_rtante entender que dicho precepto garantiza y pr~ 

teje la integridad física del acusado primeramente y corno 
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se dijo inicialmente para qüe no se le presione· para de-

clararse confeso de un ilícito, protección qu~ va deaóe -

el momento mismo de la detención hasta la terminación del 

procedimiento penal, ya fuere con una sbs6luci6n o con 

una condena y para el supuesto de este último hasta su ex 

carcelación después de compurgada su condena. 

Precepto Constitucional al que no se le dá 

el debido y cabal cumplimiento y en consecuencia es viola 

da flagran~emente tanto por los Agentes aprehensores, el

Ministerio Público, los secretarios, oficiales, y funda--

mentalmente por los primeros y los autoridades carcela--

rías o penitenciarias en muchos de los diferentes casos -

de los diferentes delitos pero particularmente en los de 

vagancia y malvivencia,. ya que es bien sabido que los 

agentes judiciales o cualesquiera otra, agentes aprehen-

sores desde ed momento de la detención de un sujeto se le 

I 
ejerce coacción física y mora, con los golpes, cachazas, 

puntapiés, torceduras o apretaduras de músculos, palos o 

tablazos en las plantas de los pies y tormentos con to--

ques eléctricos en las partes nobles y sensibles del - -

cuerpo, introducción de tehuacán en la nariz, etc., lle-

gando a dejar marcas en alguna parte del cuerpo del dete 

nido y las amenazas, para que declare la confesión del o 

de los ilícitos cometidos, ya fuere cierto o nó debiendo 
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agregar la i~conunicaci6n a ~ue se les sujeta ccc el rrini 

mo de ali~en~o y agua aue se prolonga adn más allá de lo-

cue pudiere permitir la Ley, ésto durante la investiga---

ción judicial, durante la averiguación previa y durante -

la secuela procesal, así como en el cumplimiento de la con 

dena o bien en tanto se encuentran recluídos, ya preventi 

vamente o compurgando, pero el caso es que se les castiga 

igualmente con golpes, con torturas,. castigos inhumanos, 

trabajos forzados, "fajinas", etc. pero en los casos gen~ 

r.ales en los que en muchos casos de éstos, se evitan ta--

les golpes, fajinas, castigos, etc. "mediante cuótas o -

pagos" ya que dentro de sus límites sus posibilidades se 

los permite, pero a los Vagos y Malvivientes difícilmente 

se les puede evitar o excentar por no pagar las cuotas 

por lo que en consecuencia son objeto de los tratos antes 

indicados y a quienes al sentenciarlos justa, o injusta-

mente, jurídica o antijuríd·icamente se les afecta en su-

patrimoni.o al condenárseles el pago de una multa y cuan-

do a sus familiares se les piden "cuotas" o cantidades -

fuertes de dinero para no maltratarlos, darles celdas, -

para no ponerlos en "fajina" y como se han dado los casos 

que detienen a uno de e·llos para y hásta en. tanto no se -

entregue el culpable, luego entonces no existe tampoco el 

alcance protector a los familiares del culpable de la --

que se indicó en líneas anteriores. 

, ':.L 
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Y cuanclo al culpa.ble :;~ 2 e :1:c:;la:-a inccente 

después de un procedimiento que SE ha prclcngado incluso -

más tiempo del máximo permitido y de haber sufrido los gol 

pes, azotes, tormentos,· etc., con la infamia o deshonor 

del desprestigio pOblico. 

Esta violaci6n al precepto constltucional

en estudio y las situaciones indicadas se pudieran evitar 

si el Legislador concediera a los Vagos y Malviví.entes "El 

Derecho a la Apelación" como recurso, mismo que como pe ha 

asentado en capítulo diverso que en otras tendría,como fi

nalidad revisar la resolución dictada po'r el c. Juez Ins-

tructor el cual pudiera estar équívoco en su fallo por ca~ 

- sas imputables al mismo, o ajenas a su voluntad, pero que 

sé buscaría la aplicación del principio de justicia, de -

defensa y de legalidad. 

Para finalizar el capítulo de las Garantías 

Constitucionales violadas por el Legislador al negar el -

derecho a_la apelación en el delito de Vagancia y Malvive~ 

cía, a continuación nos avocaremos al estudio y comento 

del Artículo 23 de nuestra Ca!ta Magna, el que dispone en

su primera parte Artículo 23 "NINGUN JUICIO CRIMlNAL DEBE 

RA TENER MAS DE TRES INSTANCIAS," 



Luego entonces la consideración que hacemos 

sobre esta primera parte del precepto y a título de antec~ 

dentes 'deé:i.mos_que fue la primera Comisión de Constitución 

del éÓng;i:éso Constituyente quien propuso a la Asamblea la

Reforma al Artículo 23 Constitucional, en virtud de que é~ 

te contenía los mismos preceptos del Artículo 24 de la de-

1857. Condenando procedimientos y prácticas que de hecho

estaban 'ya aboli.das en la República desae muchos años an

te~; y'~ue'corno la prudencia aconsejaba conservar la pro

hibici6ri'\?ara evitar que pudiera reproducirse los abusos -

qüi/ d1éran ·6rígen al citado precepto. En consecuencia se 

propuso a la H. Asamblea la aprobación del Artículo tal y 

como lo apreciamos actualmente, 

Los procedimientos y prácticas a qúe la P2 

nencia alude tiene su orígen en el antiguo Derecho ESpa-

ñol, y para que no vuelva a repetirse se prohibe: 

QUE EL JUICIO CRIMINAL PUEDA TENER MAS DE TRES INSTANCIAS 

que nadie pueda ser juzgado dos veces por el mismo delito 

y:icfue' ios· jueces puedan absolver de la instancia • 

. ;'!: 
El espíritu de que el Juicio Penal tenga 

rnil's"cie ttes instancias es en virtud de que en la act·ua

lidad el precepto es de difícil entendiemiento. Por lo 

que para comprenderlo nos vemos en la necesidad de ir a 

la Vigencia de los Códigos de Procedimientos Penales de 



1894 y 1880 y adn Leyes anteriores, a cuyo amparo el Proce-

dimiento.PE:nal podía efectivamente tener TRES INSTANCIAS. 

PRIMERA. ante el Juez natural o de Prirnera

Instancia; SEGUNDA, ante el Tribunal Superior, que conocía 

en Apelaci6n de la Sentencia de Primera Instancia; y TERCE 

RAr ante el Tribunal de Casaci6n, que conocía de las viola 

ciones cometidas en ia Sentencia de Segunda Instancia. 

Bajo el Imperio de aquéllos Códigos y Leyes 

· el recurso de apelaci6n eraen·J.o· esencial, idéntico al aé-

tual, pero el de ''CASACION" esto es, de anulaci6n de la -

sentencia, pues casar en español es sin6nimo de anular o de 

derogar, era un recurso altamente técnico·, complicado y .. ..., 

que no estaba al alcance de cualquier abogado ni menos de 

los prácticos. 

Uno de los descubrimientos verdaderamente -

revolucionarios en el orden jurídico, que data de les días 

de la revoluei6n Francesa, fue el de señalar que en toda -

sentencia, no solamente tienen interés los particulares -

que se ven envueltos en la controversia sino que también

tienen interés en ella la Sociedad y. el Estado pues la -

tranquilidad y el buen orden social requiere de senten--

cias apegadas a sus Leyes, en las que se cumplen las -



prevenciones en las oue se capten los principios de orden 

constitucional impuestos por la soberanía popula?, de a--

quí que toda sentencia contenga un doble aspecto, el pri-

vado y el público, Les derechos de orden privado oue hu-

bieren sido conculcados o desconocidos en una Sentencia -

ilegal, podrán ser alegaJos ante un Tribunal Superior a -

través del recurso de apelación; pero los-derechos de or-

den público que hubieren sido violados en la Sentencia, -

requerirán también de un Recurso de ese orden para que --

sean respetados. 

Las anteriores consideraciones llevaron -

en Francia la creación del Tribunal de Casación cuya fi-

nalidad era la de decretar la nulidad de aquéllas sente~ 

ciasen las que hubieren sido desconocidos o violados de-

rechos de orden constitucional. De Francia a España y 

de ésta a México, que no podían (ni puede), librarse de-

las influencias, extrañaas, y por ello fue establecido -

y regulado un RECURSO DE CASACION en los Códigos de 1880 

y de 1894. (3e} 

De aquí resultaba que un proceso penal, -

terminada la primera instancia pasaba en apelación a la 

segunda y de haber violaciones fundamentales, en Casación 

a una tercera. 

( ':í;é;) Prie~c -"~~=--:::-:-'.: ~~,.. ... :'.'l~rde, -:l ?<:=T:-... é.T_clez. ::.-=re-e:~~ ~::-:-ce::B.=- ?e:-.1.a=... 
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Por otra parte, .nuestrc Juici::> 5.2 ;,:n¡:;a:!:-0 s,:, :.r:.a r:·crfecci0-

nando, adquiriendo fundamentos más s6lidos, conceptos rn&s~ 

amplios, hasta llegarse al convencimiento de que, con ven~ 

taja, supera a los recµrsos de casación de otras naciones

tanto por la rapidez de su procedimiento, corno por sus fu~ 

da~entos constitucionales. consecuentemente el Recurso de 

casación de otras naciones tanto por la rapidez de su pro

cedirniénto, como por sus fundamentos constitucionales. 

Consecuentemente el recurso de Casación fue suprimido tan 

to en materia civil como penal, con lo cual no quedan en

lo jüdicial SINO DOS INSTANCIAS sin posibilidad de una -

tercera, ya que como se ha expuesto y dejado ásentado en -

capítulos diversos, el juicio de Amparo no constituye ni -

un recurso ni una instancia, sino un Juicio de Garantías, 

seguida por el perjudicado o quejoso, en contra de la Au

toridad que en su perjuicio viola las garantías consagra~ 

das en la Constitución. 

Cabe agregar, que de acuerdo a estas ideas 

que tanto !os juicios civiles corno los penales se revelan 

en ia actualidad a través de dos instancias : La primera -

tramitada ante el Judex a quo, y· la segunda ante el Judex Ad auem, -

ya que el juicio rer..et:imos, no es una instancia más. 

•• • l'.1~ 



Antes de la Reforma de 193~ el Artículo 104 

de la Constituci6n si podíamos hablar de 3 instancias, 

pues el Recurso de Súplica ~ue instituía este precepto de

bemos considerarlo como una verdadera instancia. 

Para una mejor exposición del Estudio de -

la primera parte del AF.tí.culo 23 Constitucional por cree!_ 

lo necesario a continuaci6n damo$ un concepto del REcurso 

de Casación y el de Súplica. 

El Recurso de Casación Penal espaf.ol CU!!!_ 

ple dos finalidades; vig1lar para que los órganos de ins-

tancia apliquen rectamente las normas jurídicas y contri-

·buír a la seguridad jurídica mediante una interfretación

unitaria de dichas normas, correcta y justa ven la moda

lidad de infracci6n de Ley hace que ei Tribunal Supremo -

actúe como órgano de instancia en los casos en que decla

ra la casación cte la Sentencia impugnada y dicte lo que -

establece el derecho del caso concreto. (39) 

Este recurso no se concede a fin de obte

ner que el organo superior revoque o moctifique la resol~ 

ción impugnada por haberse cometido en ella cual°-uier ti 

pode infracciones de fondo o procesaies; sino aue las -

causas en que se puede fundar y los motivos concretos 
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crue cabe esgrimir contra la Sentencia <le Instancia, son -

causas y motivos taxativos, lo que constituye la primera 

nota determinante de que este recurso se le califio:ue de 

extraordinario o de ordinario especial. 

Se extrema la importancia que se otorga a 

la l;i.mitación de causas y motivo~ estableciendo un trámi 

te especial para el examen de la admisibilidad del Recur 

so, destinado a comprobar que el recurrente se ha sujeté! 

do a esos~límites. Y ésta es otra nota que comunica ca-

. rácter extraordinario al expresado recurso. 

La nueva exigencia formal es én la modali 

dad de Recurso de Casación llamado por quebrantamiento , 

de forma que se haya reclamado en el: .momento oportuno la 

substanciación de la falta en que después - se pudiera 

fundar. 

Asimismo es otro requisito formal ~ue pr~ 

tenóe sin l~grarlo evitar recursos carentes de perspectl 

vas de viabilidad, la necesidad de construir un depósito 

de casación metálico, y así sucesivamente podríamos se- · 

quir enunciandc las características del Recurso de Casa-

ción, pero por las causas expuestas nos concretamos ama 

nifestar cuales son "Las Resoluciones Susceptibles de Re 
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curso de Casación". La Ley de Enjuiciamiento Criminal 2 

expresa au~ el Recurso de Casar:ión en ambas moa.a,idades

procede en primer lugar contra todas las Sentenci2s dic

tadas por las Salas de Audiencia en Juicio Oral y úni 

ca instancia; y en segundo lugar contra los Autos definí 

tivos dictados por dichas saléls siempre que la Ley lo 

conceda y ünicamente en la modalidad ct~ infracción de 

Ley no hace falta ninguna investigación sobre la admisi

bilidad respecto de las Autos de sobreseimiento libre 

fundados en que los hechos de la investigación sumaria -

no son constitutivos de delito y· alguien se hallare pro

cesado como culpable de los mismos: tales Autos se repi -

ten definitivos por la Ley de Enjuiciamiento Crimina]. Fuera -

de este caso existen otros específicos como son los del 

Artículo 676 (Autos aue deciden la declinatoria en cual 

quier sentido y las excepciones de cosa juzgada, pres-

cripción del delito, amnistía, indulto, cuando son esti 

madas por los correspondien.tes Autos) y los de inhibi-

ción a favor de otro organo (Artículo 25- III). 

El Recurso de Reforma ( que es el eauiva-

lente al de reposición del proceso está concedido con

tra las resoluciones de los órganos impersonales, y 



·las resoluciones contra las cue se dirigen son los 1'.utos. 

La Doctrina Procesal Penal ha discutido si ·· 

las providencias aue no están contempladas en la Ley de 

Enjuiciamiento CriBinal (A~tículo 217) son susceptibles 

de Recurso de Reforma hay que dar una respuesta definiti 

va, incluso interpretando el propio texto de la menciona 

da Ley. 

,De una manera analógica se podrá llegar a~ 

ta conclusi6n. Si se examina su Artículo 141, ~ue rnen-

ciona las diversas resoluciones judiciales, debe adaptar 

forma de auto la que decide, la reposición de alguna -

providencia, luego la Ley, si bien inicialmente, admite-

la re¡,osición ( reforma) _de las providencias. 

El Recurso de ReforEa se ha de interponer en 

el plazo de tres días siguientes al de la notificaci6n -

de la resoluci6n. Se formaliza por escrito autorizado -

con firrr~ de Abogado, adjuntando tantas copias cuantas -

sean las partes contrarias, a las que se les entre~an. -

Las otras rartes pueden oponerse ror-escrito al Recurso

en un plazo de dos días. Pasados estos dos días con o -

sin escrito de oposici6n, el Juez debe dictar }l_uto con--· 

,firmado o reformado, por el contrario irrperio (como se -
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dice en la práctica). la resolución reclarr.ada. ( 4) 

EL RECUPSO DE Sl:PLICJI. ES UNA VERSICr'i I:EL -

de Reforr~.a, nue se dirige contra los Autos aue dictan los 

órganos colegiados no sujetos a otro Recurso distinto. 

Es c.ecír, c::ue si el auto es susceptible a. otro recurso nor 

malrnente el de casación no cabe el de súr-lica, por ejer.,plo 

el Auto de sobreseimiento libre en el supuesto del núrr.ero 

2 del artículo 637. 

El nombre de RECURSO DE sUPr;ICA tal vez se-

impone para denotar la Éayor dígnidad·y autoridad de que -

se quiere revestir al organo colegiado, pues como heDos di 

cho es exactamente igual al de reforir.a, incluso en el pro·-

cedimiento. 

Continuando con el estudio del Artículo 23 

Constitucional, nos referimos a la segunda parte oue _e.ice 

II N]l.t.IE PUEDE SER JCZGJ>_ro DOS VECES POR EL MISMC' DELITO, 

YA SEA QUE EN EL JUICIO SE LE ABSUELVA O CONDENE II 



E), NECESIDAD DE LA REFORMA LEGISLATIVA 

PARA EMITIR EL DERECHO DE DEFENSA, 

Partiendo de lo que ya se ha dej.ado asent~ 

do, de que el delito de Vagancia y Malvivencia es un deli 

to_de peligro, por atentar contra el bienestar social y -

de que todos y cada uno de los sujetos activos de este -

ilícito son personas que carecen de·un domicilio conocido, 

de la imprecisión absoluta de los medios de subsistencia, 

de trabajo o profesión, gue si acaso se llegan a dedicar, 

·a actividades ambulantes y de que su conducta es de pro-

pensión al delito, deben ser atendidos por el Estado en -

. su deber de prevención de la delincuencia: Es necesaria

la Reforma de lo previsto en el artículo 418 Fracción I 

del Código de Procedimientos Penales en vigor, en lo que

se refiere a la Excepción que se hace·e impide el derecho 

a apelar a los vagos y malv_ivienteS, prece:rto legal que --

contradice el principio generador de la Ley~ de su imp~ 

rio 1 que viola impunemente las Garantías Individuales 

Constitucionales consagradas en los artículos 1°, 4, 5, -

14, 16, 20, 21 y 23 de nuestra Carta Magn.a, por las cau

sas expuestas en el inciso aue se refiere a la "negativa 

de la defensa como violación de las Garantías Constitucio 

nales" del Capítulo III, de este mismo trabajo ~ue se pr~ 

sentó para su aprobación; además de que viola y rompe to-
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do principio de Justicia de I9ualdad, de Eouidad,· de Lega

lidad.y fundamentalmente" El Derecho de Defensa que tiene 

todo ser humano", derecho que es considerado un derecho na 

tural del mismo. 

Además de las causas expuestas, este mismo

precepto debe ser reformado, porque en tanto siga vigente 

seguirá acarreando un PELIGRO MAYOR, y que se irá incremen 

tanda constantemente en la medida en que la economía del -

País -se ve afectada, y nó se incremente. el empleo, cues·--

tión que está aconteciendo a pasos agigantados ror las cau 

sas que casi todos conocemos, la corrupción y otros probl!i 

mas que aquejan a nuestro País; sin olvidar además el cos

to que tiene cada uno de los pres.os recluídos preventiva

mente y de los que se encuentran en definitiva cornpurgan

do la conáena que les ha sido impuesta, DEBIENDO SUBRAYAR 

SE que el delito de Vagancia y Malvivencia es un delito -

que se vá incrementando día con día dada la crísis por la 

que está pasando nuestro País, económica, política, so--

cial y cultural, etc. 

La Reforma que se propone, deberá de-hace~ 

se al Artículo 418 Fracción I del C6digode'Procedimientos 

Penales en vigor, derogando la parte que se refiere a ..• 



m hecha excepci6n de la~ que se promueven en los procesos 

que se instruyan por Vagancia y Malvivencia'', lo cual de

be quedar como sigue: 

Artrculo 418. Son apelables: 

J. "Las ·sentencias definitivas, dictadas 

en cualquier Causa Penal, o en- toda 

Causa Pena l." 

;rndependientemente del texto (!Ue puede ser -

de una gran variedad., se debe de atender a la esencia o cam 

bio en el fondo que se pretende, es decir que la Reforma de 

be referirse a todas las Sentencias Definitivas dictadas en 

un proceso penal sin distinción de delitos o de los sujetos 

activos, sin importar el tipo de procedimiento o del Juzga

do ante. el cual se siga el Juicio (Juzgado Mixto de Paz o .,.. 

de Primera.Instancia), debiendo ser la misma en forma uni-

versal y sin excepciones que "En todas las Sentencias Defi

nitivas dictadas en un Juicio Penal, procederl y se deberá

de admitir el REcurso de Apelación, .debiénqose de ordenar

la substanciación en términos y forma que indica la Ley 

Procesal Penal ya prevista para lo.!::·otros casos, de esta -

manera·se hará una correcta aplicación de los principios -

de Justicia, de Igualdad, Legalidad, Aplicación y respeto 

a las Garantías Individuales Constitucionales y fundamen--
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talmente, s.e respetará el Derecho de Defensa que tiene todo 

reo, de que no se prive de los medios de defensa enmarcados 

en la Ley incluyéndose así a los Agentes activos de los de

litos de Vagancia y Malvivencia. YA QUE DESDE LOS TIEMPOS

BIBLICOS SE DETERMINO POR LOS HOMBRES QUE LA LEY PARA SER -

JUSTA DEBERA SER IGUAL PARA TODOS. 

La Reforma Legislativa ~ue se haga al Ar-

tículo 418 Fracción I del Código Proc_esal Penal será de -

una enorme trascendencia de beneficios tanto para los que

son tratados como Vagos y Malvivientes corno para sus pro-

pías familias, para los miembros de su nGcleo social al 

o.ue pertenecen o a la sociedad en general, en virtud de 

que y en principio de cuenta a estos Vagos y Malvivientes 

se les darán.las mismas oportunidades 9ué tiene cuales--

quier otro delincuente para defenderse respetando "El De

recho de Defens~", al permitírseles hacer uso de todas y 

cada utia de las Instancias a que se refiere y concede el

Artículo 23 Constitucional, debiéndose entender actualrne~ 

te que las tres instancias son: La Primera Instancia, que-

es donde se tramite inicialmente ia causa Penal ante el Juez Instruc 

tor; lA APELACION, que seda la segunda instancia y la tercera y Gl

t:ima, crue es la de Reclamaci6n Constitucional, con lo gue a su vez se 

hace_ una. correcta aplicación y respeto de los Principios de Justieia, 

Igualdad, Legalidad, Respeto al Derecho de Defensa y. de una correcta 
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aplicación y respeto a las Garantías Imi'T.;c't'3les Constitix:jonales, 

por lo que al concederse más oportunidades de defensa a los vagos y 

rnalvivientes habrá menos personas recluídas que fuvieran que carrpll!:_ 

gar la oondena impuesta, ixir lo que por lógica, el Estado disminui

ría su gasto público al verse reducica la población delincuente en

los centros penitenciarios, pudiendo optar o destinar ese gasto de 

mantenimiento de los reclusos por vagancia y malvivencia a una pre

paración o enseñanza de alguna labor artesanal, técnica o profesio

nal que les pennita desarrollarla para su sostenimiento y el de sus 

faJnilias, ad~s de aprovechar sus conocimientos que ellos mismos -

tuvieran pero que no aplican por no tener fuente de empleo, por la

que_ es o son desempleados por causas tota.lroente ajenas, ya sue son

consecuencias de la crísis eoonanica del País, lo que de n:iriguna ~ 

nera loS::debe de oonvertir en yagos y Malvivientes, dándose el caso 

actualmente.de que todo desempleado autamticamente pasa a ser de -

lincuente al no tener· aparentemente un trabajo honesto que denos--

trar al rocrnento de su detención, sin que importe que si lo tuviera

realrnente pero que por.su propia naturaleza o por imposibilidad del 

mismo, no se acredite en ese rnanento y fundamentalmente porque los-

1'.gentes captores no le den validez a lo que se acredite por no ha-·· 

berse ello en la cantidad y fonna que dichos agentes captores qui-

sieran, dando por consecuencia gue lo pongan a disposición del :Mi-

nisterio Público y éste a su vez lo consigne al Juez Penal, cruedan-

do indebidamente REGISTRAOO EN LOS A.RCHIVOS POLICIAIBS CCN UN MAL -
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ANTECEDEN""'I'E, naciendo un nuevo delincuente ror Vagancia y i'-'.alvivencia. 



CJ1PITULO IV · 

CONCLUSIO~~ES 

BIBLIOGRAFIA. 
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e o N e L u s I o ~ E s 

lo, EL DERECHO DE DEFENSA ES CONSIDERADO COMO 

UN DERECHO NATURAL E I ND I SPENSÁBLE PARÁ LA CONSERVAC I.ÓN

DE LA PERSONA, DE. SUS BIENES, DE SU HONOR Y DE SU VIDA, 

SE ENCUENTRA GARANTIZADO EL CAPÍTULO DENOMINADO DE LAS -

GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE CONSÁGRÁN NUEST.RA CoNSTITU- ! 

CIÓN POLÍTICA, 

LO, EN TODO PROCEDIMIENTO PENAL DEBEN -

EXISTIR MEDIOS DE DEFENSA LLAMADOS, RECURSOS, GUE LA -

LEY PROCESAL PENAL coNFIERE A LAs rÁRTEs PARÁ HACER uso 
DE ELLOS CUANDO SE CREAN O SE SIENTAN AGRAVIADAS POR~

UNA RESOLUCIÓf~ JUDICIAL DICTADA; POR LO QUE AL INTERPO-
. - . . 

NER EL RECURSO CORRESPONDIENTE CONTRA ELLAS, LA RESOLU-

CIÓN l MPUGNADA SERÁ. REVISADA POR LA AUTORIDAD SUPERIOR' 

JERÁRQUICA QUIEN. GOZA DE LAS AMPLIAS FACULTADES PARA -

CONFIRMARLA, REVOCARLA O MODIFICARLA, 

. . 

3o. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ENTRE 

OTRAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, CONSAGRA LA CONTENIDA EN 

EL ARTÍCULO 23 EL ~~AL DISPONE, Q~E EN NIN~ÚN JUICIO -

CF:iMINAL DEBERÁ TENER MÁS DE TRES INSTANCIAS Y EN LA At 

TIIAUDAD DESDE i:L PUNTO DE VIST/1. MATERIAL ESTAS TRES ' 

INSTANCIAS soN LÁ DEL Juz.GADO INsrnucroR",· LA DE ..8,PELA-

CI~N Y LA DE AMPÁRO EL CUAL EN MI CONCEPTO CONSTITUYi -
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PROPIAMENTE UN RECURSO Y NO UN JiJ!CIO A:J,ÓNQr.10 EN CUÁNTO A 
. . . . 

SUS EFECTOS; SIN EMBARGO, EN CUÁNTO A LA FORMA DEL PROCEDl 

MI~NTO SI SE PUEDE AFIRMAR QUE ES UN VERDADERO JUICIO, AU

TÓNOMO E INDEPENDIENTE, . 

. .. 

llo, EL DELITO DE VAGANCIA v MALVIVENCIA -

SE CONflGURA POR LA EXISTENCIA DE SUS ELEMENTOS DEL TIPO· 

PENAL V QUÉ SON! EN LA VAGANCIJI NO DEDICARSE A UN TRABA 

JO HONESTO, SIENDO SUS SÍNTOMAS HABITUALES: LA AUSENCIA 
. . . 

DE DOMICIUO CONOCIDO, LA IMPRECISIÓN ABSOLUTA DE LOS M.E. 

DIOS DE SUBSISTENCJA{ LA CARENCIA DE OFICIO, TRABAJO O -
. . . . . . 

PROFESIÓN DEr.LARADOS, LA DEDICACIÓN ESPORÁDICA O ACTIVI-
. . . . . . 

DADES A,~BULANTES, LA DEDICACIÓN A MENESTERES ILÍCITOS -
. '. . ... . . ·'" 

PROPIOS DEL HAMPA, TRATA DE MUJERES, RUFIANERÍA TRÁFICO-

DE ENERVANTES; · LP1 MALVIVENCIA. PoR t.os MALOS ANTECEDEN. 

TES COMPROBADOS ene nATn~ nr 1n~ 
t vn. un J·V...:J LIC. LVV ARCHIVOS JUDICIALES O -

DE LAS O~ICINAi po~icIACAS DE INVESTIGACI~N, iIENDO LOS

MALOS ANTECEDENTES O REVELADORES CLAROS DE LA ACTIVIDAD

ANTiJ.SOCIAL DEL SUJETO, 

LA VAGANCIA Y f~ALVIVENCIA ES UN DELITO nE 

PELIGRO YA QUE EL BIEN JURÍDICO TUTELADO ES EL BIENESTAR 
. . . . 

SOCIAL PORQUE LA LEY DEFINE A LA VAGANCIA Y MALVIVENCIA-

COMO DELITO FORMAL, DE SIMPLE PELIGRO, O DE MERA CONDUC

TP. DEUTO CON FINES PREVEN TI VOS, POR ESTIMAR QUI= LAS - -
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PERSONAS QUE INCURREN EN !::STA CONDUCTA DELICTIVA NO SE DE' 

. DICAN A UN TRABAJO LÍCITO, C·UE POR SUS ANTECEDENTES ft.TE.NTA 

TORIOS REVELAN RUE SU FORMA 'ORDINARIA DE VIDA ES ANTISO-·-

CIAL Y HAY POSIBILIDAD DE QUE PUEDAN LESIONAR A LAS PERSO

NAS A SUS BIENES Y A LA TRANr.UILIDAD .PÚBLICA, 

~o~ Á LOS VAGOS Y MALVIVIENTES SE LES DEBE 

DE DAR IGUAL TRATO Y OPORTUNIDADES QUE A C~ALESQUIER 0TRO

DELJN(UENTE POR CllALES@IER OTRO DELITO QUE INCLUSO PUEDE

SER DE MAYOR PELIGRO PORQUE ANTE. LA LEY TODOS LOS HOMBRES

SON .l GUA LES, POR LO 0LJE SE LES DEBE CONCEDER I EL DERECHO A 
. . . - . . - ... - . .. .. . . . - -

LA APELACIÓN', DE LO CONTRARIO ELLO REPRESENTA L!NA FLACRA!i 

TE VIOLACIÓN DE tARANTÍAS. lNDIVIDUÁLES CONSTITUCIONALES I 

60. SE DEBERÁ REFORMAR EL ARTÍCULO 412 --
- . . .. 

FRACCIÓN DE( CóDJGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR, 

YA QUE EL MISMO CONTRªDICE EL PRINCIPIO DE IGUALDª~' GENE 
·- . - . . .. - .-. . . . . - .. . . 

RADOR DE LA LEY POR LO QUE DICHO PREC~PTO DEBE QUEDAR CO-

MO SJGUE: ARTÍCULO L¡}8, - SON APELABLES I 1 /1 LAS SE!i 

TENCIAS DEFINITIVAS DICTAnAs EN CUALQUIER CAUSA PENAL, 
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lo. ~L PRECEPTO QUE SE ESTIMA DFBE MODiFi

CARSE PARA QUE NO HAYA PRIVACION DE GARANTÍAS LONSTITUCL"'

NALES Y NO CONTRADIGA EL CONTENIDO Y ALCANCE JURÍDICO DFL 

ARTÍCULO 23 DE 1:Á CARTA MÁG~A·,· QUE ESTABLECE QUE EN LOS -
. . . . . 

JUICIOS DE ORDEN CRIMINAL DEBERÁ TENER TRES INSTANCIAS, 

HACIENDO UN PESPETO Y CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LA APÜ 

cAc•óN DE • os PÍHNCIP·10·s DE J°usncIA, DE ÚGALIDAD Y Ecui 

. DJI.D • 

80. No DFBE PRIVARSE DE LOS MEnIOS DE DE

!=ENSA ENMARCADOS EN Los HEcuRsos DE LÁ Li::v·; ~ Los AGENTES 

ACTIVOS DE LOS DÍ:-LJTOS DE VAGANCIA y MALVIVENCJII, PORQUE-
--.· • .. •• • •• - • •• .•• • •• . 1. ••••• • • 

DESDE LOS TIEMPOS BIBLf COS SE DETERMINÓ POR LOS HOMBRES -

' QUE LA. Lev· PARA SER JÜsrÁ DEBE S.ER lGÚAL. PA.RÁ Toi:ioc:, SIN 

EV.ITAR QUE MEDIANTE SU DEFENSA EN LAS DOS PRIMERAS INS-

TANCIAS v 0Es 0 ú~s. EN LA REcL.AMACIÓN c0Ñsnr11c:10NAL,- sE "'.' 

PUEDA ACREDITAR LA FALSEDAD DE LA ACUSACIÓN, 

9o, COMO FORMAS PREVENTIVAS DE' DEUTO -

QUE No.s oéurÁ sE sEi!ÁLA LÁ CREAc°iót-Í DE á.NTRo.s DE REcLu-
·' - . . . . . .... 

SIÓN ESPECIALES PARA LOS QUE HAN SIDO ACUSADOS DE LOS DE 

UTOS DE VAGN·1CIA Y Í'ÍALVJVENCJA, F.IGURÁS QUE ALINQUE SE -

PREVIENÉN EN EL MISMO CóDJGO PENAi: r::r,¡ su ARTÍC.ULO 2~5 SE 
. . .. 

INTENTAN SEPARAR DE OTROS DELITOS DENTRO DEL MISMO CAPÍ-

TULO COMO FL DE LA MENDICIDAD, ENLAZADOS EN LA IDEA DE -
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NO REALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD L'crTA, PARA OBTENER LOS -

MEDIOS DE SUBSISTENCIA, 

10. D~NTRO DE LOS DELITOS DE DAPO SOCIAL -

NO REVERSIBLE, ES IMPOSIBLE ENMARCAR LAS FIGURAS DELICTI

VAS INDICADAS, POR HABER OTRAS CLIYA COMISIÓN ES DE MAYOR-
. - . . -, ... 

DAfO Y PELJGROSIDAD Y QUE SIN EMBARGO CONSERVAN fNTEGRGS-

LOS DERECHOS A SU DEFENSA, 

ll. LA CARENCIA DE TRABAJO FIJO. O DETERMI-' 

NA.DO, ES HABITUALMENTE CONSECUENCIA DE PROBLEMAS DE DESi:M

PLEO Y CORRUPCIÓN DE LOS CUERPOS POLICIACOS Y PENITENCIA--
..... ---

fUOS, EN .MUCHAS OCAS IONES NO IMPUTABLES AL SUJETO ACTIVO-

DE TAL CONDUCTA EL CUAL EN· MI· CONCEPTO NO DEBE CON~IDERA~ 
. . . . . . 

SE COMO DELINCUENTE POR SER UNA CONSECUENCIA LÓGICA Y NE-

éÍ":SARIA DEL SISTEMA POLlTICO-ECONÓMICO Cot-10 EL QUE PADECE. 

MOS ACTUALMENTE, 

12. cL ASPECTO IDEAL DE LA LEY Y Df SU -

APLICACIÓN ES EVITAR QUE CUNDA O SE EJEMPLIFIQUE LA COMI

ÚóN DE LOS DEL nos, POR ~o QUE LÁ LEY DEBE TENER ACTUALl 
. . 

ZACJÓN HI.STÓRICA, PARA QUE RESPONDA A SU FlNAUDAD Y MOTl 
. . . 

VOS DE SU CREACIÓN Y FRENTE A DELITOS DÉ RESPUESTA A DA--

f!OS A LA SOCIEDAD COMO EL DELITO CONTRA LA SALUD, INFANTl 

CIDIO, VIOLACIÓN, ETC,, DE AHÍ QUE PRIVARÍA DE LOS RECUR

SOS LEGALES, LOS SENTENCIADOS POR VAGANCIA Y MALVIVENCIA-
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CONSTITUYE UNA ABERRACIÓN PROCESAL Y EN GENERAL JURÍDICA, 

YA QUE SI UN SISTEMA JURÍDICO, NO ES CAPAZ DE IMPEDIR LA 

EXISTErCJA DE ESTE DELITO, CREANDO LOS PUENTES DE TRABA

JO YCArACITACIÓN ADECUADA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS M~DIOS 

ECONÓMICOS PARA PROVEER A SUS NECESIDADES, DEBE POR LO M( 

NOS RESPETAR EL DERECHO DE DEFENSA CONSAGRADO EN LA PRO-

PIA CONSTITUCIÓN PARA LAS PERSONAS ~UE SE ENCUENTRAN PRO

CESADAS POR ESTE TIPO DE DELITOS, PUES SU GRAVEDAD NO ES 

COMPARABLE A LOS OTROS DELITOS, QUE SÍ REPRESENTAN DA~O A 

LA SOCIEDAD Y SIN EMBARGO SOS DELINCUENTES GOZAN DE DICHA 

GARANTÍA PROCESAL, 

13. DE ESTA MANERA CON LA REFORMA QUE SE 

PROPONE SE LOGRARÍA UNP MEJOR CONGRUENCIA EN LA ESTRUCTll 

RA JURÍDICA DE LA LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL, 





B I B L J a·G RAFIA 

. '• 

l. ACERO JULIO,- EL PROCEDIMIENTO PENAL, EDITORIAL 

CAJICA: CUARTA EDICION 1956 

2, BURGOA IGNACIO,- EL JUICIO DE AMPARO, ~DITORIAL 

PORRÚA, SÉPTIMA EDICIÓN, MÉXICO, 1970. 

3, BRISE~O SIERRA HUMBERTO,- EL ENJUICIAMIENTO PENAL 

Í'lEXICANO, EDITORIAL fRILLAS, MÉXICO 1976, PRIMERA 

EDICIÓN, 

L¡, COLÍN SANCHEZ GUILLERMO,- DERECHO r·:EXICANO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES 1967, PRIMERA EDICIÓN, 

EDITORIAL IMPRESO DE RAY GRÁFICA V EDICIONES, 

5. DE PINA RAFAEL, - CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES, EDITORIAL PORRÚA, S, A, 

ÜUINTA FDICIÓN, Í'ÍÉXICO 1%0. 

6. . EscRICHE JOAQUÍN,- DICCIONARIO RAZONADO DE 

LEGISLACIÓN V juRISPRÚDENCIA, SEGUNDA EDICIÓN. 
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7. FRANCO SODI {ARLOS,- CóDIGO DE PROCEDI1'!IE!'!T0S PEM/\LES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES, 

EDITORIAL PoRRÚA, S. J\, SEGlJNnA EDrcIÓN, MÉXICO 19f0, 

8, GARCÍA PELAYO Y CROSS ~AMÓN, PEQUEf:O LAROUSSE 

ILUSTRADO, EDITORIAL LAROUSSE, 196q, EDICIÓN 1980 

9. GONZÁLEZ BusTAMANTE ,JUAN JosÉ.- PRINCIPIOS DEL 

DERECHO PROCESAL PENAL MEXICANO, EDITORIPL PoRRÚA, 

s. A, 1959. 

10. tONZÁLEZ DE LA VEGA FRANCISCO,- EL CÓDIGO PENAL 

COMENTADO, EDITORIAL PoRRÚA, 1981, 

11, MACHORRO rlARVAEZ PAULINO,- DERECHO ESPECIAL. 

~DJTORIAL ARTES GRÁFICAS, MÉXICO, D. F. 

12. ÜBREGÓN HEREDIA JORGE,- CóDIGO DE PROCEDTMIENTOS 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EDITORIAL ÜBREGÓN 

y HEPEDIA, s. A. 

15, PALOMAR DE füGUEL JUAN,- DICCIONARTO PARA JURISTAS, 

EDITORIAL MAYO EDtCIÓN 1981, 
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ll!. PAVÓN VASCONCELOS F' y VARGAS LÓPEZ G' - Los DEL! TOS 

DEL PELIGRO PARA LA VIDA Y LA ÍNTEGRIDAD CORPORAL, 

EDITORIAL PoRRÚA, MÉXICO, 1966. 

15, PÉREZ PALMA RAFAEL,- GuíA Ds:RECHO PROCESAL PENAL, 

SEGUNDA EDICIÓN, EDITORIAL (ARDENAS, EDITOR Y 

DISTRIBUIDOR 197S. 

16, RAMfREZ FoNSECA FRANCISCO,- MANUAL DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL, EDITORIAL PUBLICACIONES ADMINISTRATIVAS 

Y CONTABLES, S. A, ÍERCERA EDICIÓN MÉXICO 1983. 

17, RIVERA SIL.VA,- EL PROCEDIMIENTO PENAL, 

L E G I S L A C l O N 

i, CONSTITUCIÓN Pol(TTCA DE LOS ~STADOS UNIDOS MEXICANOS 

2. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ÜISTRITO 

FEDERAL DE J.985. 

3. CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1985, 



4. CóDIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 

EL ESTADO DE MÉXICO, 

5. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL. 

DISTRITO FEDERAL, 

6. CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME
XICANOS DE 1857, 
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